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Una de las decisiones que, cuando hace ahora 

dos años, tomamos posesión al frente del Colegio, 

y de la que sin duda, me siento más orgulloso, ha 

sido hacer que nuestro colectivo colabore con los 

más necesitados de la sociedad. Y esto lo venimos 

haciendo habiendo instaurado varias acciones 

solidarias a lo largo del año: el Concierto de Navidad 

que nuestro colegio venía organizando cada año, lo 

hemos convertido en las dos últimas ediciones en un 

Concierto Solidario; en el 2013 ayudando al Centro 

Centro de Atención Temprana del Dulce Nombre 

de María; y en el 2014 a RED MADRE, asociación 

de madres cuyo embarazo no fue deseado, y que 

decidieron llevarlo a buen término. 

También se han cumplido dos ediciones de 

colaboración de un grupo de administradores 

colegiados con la campaña La Gran Recogida 

organizada por el Banco de Alimentos (Bancosol), 

colaborando con esta iniciativa en varios puntos 

de la provincia de Málaga, y siendo uno de los 

colectivos que más kilos de comida solidaria hemos 

recaudado. Igualmente, son ya dos las ediciones del 

Torneo de Fútbol “Por Ellos”, que en colaboración 

con la concejalía del distrito Palma-Palmilla del 

Ayuntamiento de Málaga, encabezada por Mar Torres 

Casado, y de otros colegios profesionales como los 

de abogados, ingenieros técnicos o graduados 

sociales, hemos organizado con éxito, sobre todo 

en cuanto al fin del dinero recaudado; el primer año 

para el centro de ayuda del Doctor Linares, y éste 

último para la asociación Autismo Málaga. Hemos 

sabido también mezclar la solidaridad con el ocio, y 

así los dos veranos en los que hemos disfrutado de 

“La Derrama”, nuestra caseta en la Feria de Málaga, 

Fernando Pastor, Presidente del Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y Melilla.

hemos celebrado un pequeño sorteo, de artículos 

donados por las empresas que normalmente 

colaboran con el Colegio para poder celebrar una 

rifa solidaria cuyos beneficios se destinaron, de 

forma íntegra, a Bancosol, entidad que solicitó 

principalmente compra de leche ya que es uno de 

los alimentos más solicitados por las personas, cada 

vez más lamentablemente, que deben acudir a estos 

centros en los que poder obtener la comida que 

puedan llevar a sus familias.

Pero no terminan aquí estas acciones solidarias. En 

el pasado Congreso Nacional de Administradores de 

Fincas celebrado en 2014 en Mallorca, el Colegio 

de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla 

participó en la compra de varias viviendas para que 

la Fundación Vicente Ferrer pueda dar alojamiento 

a personas sin recursos en Anantapur (India). En 

total, en un gesto que unió a colegios territoriales 

de toda España y al Consejo General, se recaudaron 

24.000 euros, dinero que permitió la edificación de 

ocho casas en esta zona del planeta asolada por la 

pobreza.

Estos son solo unos ejemplo de la labor tan 

importante que los colegios profesionales en general, 

como entidades de derecho público, y el Colegio de 

Administradores de Fincas en particular, pueden hacer 

por la sociedad. No es más que intentar devolver, 

con nuestro esfuerzo y humildad, parte de lo que los 

ciudadanos nos dan en el día a día a nosotros como 

profesionales en unos momentos especialmente 

duros por una crisis económica que, aunque parezca 

que poco a poco nos abandona, afecta a decenas 

de miles de personas. No debemos olvidar que 

en muchas ocasiones los administradores de 

fincas somos el primer eslabón ‘público’ entre un 

ciudadano y una administración. Si un vecino lo 

está pasando mal económicamente somos nosotros 

los que tenemos que buscar solución al impago de 

sus cuotas de comunidad para que el resto de la 

comunidad se vea afectada lo menos posible.

Por lo tanto, los administradores de fincas debemos 

ser solidarios y comprensibles con la realidad social 

durante todas las horas que dedicamos a nuestros 

trabajo. Es nuestra obligación empatizar con ese 

propietario que, aún con toda su buena voluntad, 

le es imposible cumplir con las cuotas ordinarias. 

Tenemos que ser capaces de entender su posición, 

y al mismo tiempo que la misma sea compatible 

con nuestra función profesional. En ocasiones, 

ambas cuestiones es complicado ligarlas y no 

son pocas las veces que nos llevamos fuera del 

despacho historias personales estremecedoras por 

culpa de problemas económicas.

Así, la solidaridad nos permite reconciliarnos 

parcialmente con nosotros mismos. Además, 

algunas iniciativas como la de ‘La Gran Recogida’ 

sólo nos pide de nosotros un poco de tiempo, ya 

que el resto de logística lo pone Bancosol y los miles 

de malagueños que aportan su granito de arena, 

aún teniendo poco para poder llevar a casa. Y con 

estos ejemplos, después de participar en este tipo 

de acciones, uno llega a casa para estar junto a su 

familia y amigos con cierta satisfacción por haber 

aportado un granito de arena para ayudar a los que 

más lo necesitan. Pero también lo hacemos con 

la preocupación de que es necesaria una mayor 

movilización de toda la sociedad para poder seguir 

ayudando a esos ciudadanos que como tú o como 

yo, en un momento dado tuvieron un trabajo y hoy 

en día su vida ha cambiado radicalmente.

Por todo ello quiero agradecer a todos los colegiados 

y sus familias, más de 200 personas en estos 

dos años, que han participado en los conciertos 

solidarios, en los torneos de fútbol o en cualquiera 

de las dos ediciones de ‘La Gran Recogida’ por 

haber estado ahí. Quiero darle las gracias por 

participar en un proyecto común que la Junta 

de Gobierno del Colegio de Administradores de 

Fincas de Málaga y Melilla ha hecho extensivo a 

toda la institución. Pero además, quiero animar a 

que quien no se haya sumado a algunas de estas 

iniciativas de Responsabilidad Social Corporativa 

emprendidas por el CAF Málaga, lo haga en los 

próximos meses. Seguro que la conciencia os lo 

agradecerá, pero sobre todo, cualquier persona que 

necesite de la ayuda de terceros para poder servir 

un plato de comida en su casa, recuperarse de un 

problema físico en un centro para el que apenas 

hay recursos o poder disfrutar del nacimiento de su 

hijo pese a que éste no haya llegado en el mejor 

momento posible. Por todo ello, estamos orgullosos 

del esfuerzo de los administradores de fincas, pero a 

la vez pedimos más colaboración e implicación. Con 

la solidaridad no se debe jugar.

UNA PROFESIÓN SOLIDARIA
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LA ADAPTACIÓN DE LA 
TDT SE RETRASA HASTA 

EL 31 DE MARZO
El Equipo de Gobierno del Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla aprobó en su última reunión, a 
propuesta del presidente de la Comisión de 
Formación, Miguel Muñoz, el calendario de 
actos formativos para el año 2015. 

Tras un ejercicio –el 2014- en el que se 
celebraron cursos o jornadas todos los 
meses del año, los Administradores de 
Fincas Colegiados podrán seguir disfrutando 
en Málaga de una amplia oferta de carácter 
formativo durante el nuevo año. Se cumple 
así con el objetivo de que los profesionales 
sigan mejorando sus conocimientos para 
continuar prestando un servicio de calidad y 
garantías a los consumidores.

En Marzo, y tras el éxito del pasado año, 
tendrá lugar el Curso de Iniciación para 
Administradores de Fincas. Enfocado a 
aquellos administradores que han tomado 
contacto recientemente con profesión, este 
año será también parte de una asignatura 
de libre configuración para los alumnos 
del Graduado Propio de Estudios Inmobiliarios 
de la Universidad de Málaga. Este evento 
volverá a celebrarse en el Salón de Actos 
‘Jesús Luque’ de la sede colegial y, debido a la 

LA OFERTA FORMATIVA DEL 
CAF MÁLAGA AUMENTARÁ EN 

LA PROVINCIA ESTE 2015

amplitud de los temas a tratar, se celebrará las 
tardes de los días 4, 5, 11, 12, 18, 19, 25 y 
26 de marzo, aunque las fechas pueden sufrir 
alguna modificación puntual para así hacerlas 
coincidir con el horario de los alumnos 
universitarios.

Los días 8, 22 y 29 mayo tendrá lugar 
el X Curso Práctico en la instalaciones de 
la Facultad de Comercio y Gestión de la 
Universidad de Málaga. Durante las tres 
tardes de este curso los Administradores de 
Fincas Colegiados y alumnos de Estudios 
Inmobiliarios podrán conocer los aspectos 
más prácticos de la profesión, un formato 
atractivo como así lo demuestran los más 100 
inscritos que se han alcanzado en las dos 
últimas ediciones.

Marbella volverá a ser el punto de encuentro 
para todos los Administradores de Fincas de 
Málaga en particular, y España en general, con 
el III Curso CAFMálaga Dospuntocero. Será, 
como es habitual, el primer fin de semana de 
otoño, aprovechando que el verano climático 
se alarga más allá del 21 de septiembre en la 
Costa del Sol por lo que se disfrutan aún de 
temperaturas agradables y, salvo alguna 
tormenta en las dos primeras ediciones, 

de un tiempo benigno que acompaña a los 
asistentes.

Y para concluir con los grandes cursos del año 
el 20 y 21 de noviembre está previsto el XXIV 
Curso de Perfeccionamiento de la Profesión 
Francisco Liñán.

Pese a que estén ya las fechas anunciadas, 
y debido a la lejanía temporal de algunos 
de estos eventos, no se descarta que se 
puedan realizar modificaciones puntuales en 
el calendario que, en cualquier caso, serían 
anunciadas en las próximas semanas.

Más cursos por la provincia.
Además de los cursos de varios días, la Junta 
de Gobierno ha aprobado otros cursos que, en 
formato de una sola jornada, recorrerá distintos 
puntos de la provincia. Así, Marbella albergará 
los cursos Técnicos y Contable los días 24 
de abril y 16 de octubre respectivamente. 
Por su parte, Rincón de la Victoria será sede 
del Curso Laboral el 12 de junio.
Tanto el programa de estos cursos, como el 
lugar de celebración, así como otros datos 
técnicos se facilitará vía email a los colegiados, 
al tiempo que se informará debidamente en la 
página web del Colegio.

Finalmente, tras semanas de rumores y una 
cada vez más insistente petición por parte de 
los sectores afectados –entre ellos los propios 
Administradores de Fincas- el Consejo de 
Ministros aprobó, a propuesta del Ministerio 
de Industria, en su última reunión de 2013 
una ampliación del plazo para que los edificios 
adaptaran sus instalaciones comunitarias 
de Televisión Digital Terrestre (TDT) ante la 
entrada en vigor el 1 de enero de 2015 del 
Dividendo Digital. Así, las comunidades de 
propietarios tendrán hasta el 31 de marzo de 
este año para poder normalizar su situación 
y no perder la emisión de ningún canal de 
televisión. 

Esta moratoria supone un balón de oxígeno 
para empresas instaladores, Administradores 
de Fincas Colegiados y consumidores, que 
se veían incapaces de poder adaptar las 
instalaciones en los poco más de dos meses 
que se habían dado desde que se anunció el 
procedo de adaptación. De hecho, se calculaba 
que, de mantener el plazo de 31 de diciembre, 
más del 50% de las instalaciones no podrían 
adaptarse a las nuevas frecuencias bien por 
falta de stock de los módulos necesarios 

para recibir las nuevas frecuencias, o bien 
por imposibilidad material de las empresas 
instaladores para atender la demanda de los 
clientes.

Con el nuevo plazo, se espera que para finales 
de marzo en torno al 90% de las instalaciones 
a nivel nacional estén plenamente adaptadas 
por lo que las incidencias serían mínimas.

DUDAS SOBRE LAS AYUDAS

Aunque el Gobierno ha anunciado ayudas 
de 350 euros por instalación para sufragar el 
coste de esta nueva adaptación, son muchas 
las dudas que se plantean en torno a esta 
subvención. En primer lugar los plazos. En 
principio, se podrán solicitar hasta el próximo 
mes de junio tal y como han destacado las 
partes implicadas en las distintas jornadas 
organizadas en colaboración con los colegios 
de Administradores de Fincas, como la 
celebrada en diciembre en el CAF Málaga. 
Sin embargo, el presidente del Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla, Fernando Pastor, ya ha solicitado 

publicamente ampliar este plazo ante las 
dudas que están surgiendo en torno a estas 
ayudas económicas.

En este sentido, todavía se desconoce con 
exactitud de que modo estas subvenciones 
tributan a efectos fiscales. Por este motivo, y 
ante las numerosas solicitudes de información 
planteadas por los Administradores de Fincas 
Colegiados, el Consejo General de Colegios 
de Administradores de Fincas de España ha 
elevado la consulta a la Agencia Tributaria y, a 
fecha del cierre de esta edición de la revista, 
aún no se ha recibido respuesta.

Asimismo es importante destacar que las 
ayudas solamente se concederán cuando las 
instalaciones la hayan realizado empresas 
homologadas por el Ministerio de Industria, 
y que únicamente se otorgarán una vez que 
los trabajos se hayan realizado conforme a lo 
que marca la legislación. Por este motivo, es 
importante que los Administradores de Fincas 
Colegiados soliciten, en todos los casos, las 
facturas del trabajo realizado y el Boletín de 
Instalación, documentos necesarios para 
poder solicitar la subvención.
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Desde el pasado 8 de enero la Cadena 
COPE en Málaga ofrece un programa de 
temática exclusiva para Administradores 
de Fincas después del acuerdo alcanzado 
entre esta emisora de radio y el Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla. El programa se emitirá cada jueves 
de 12:30 a 13:00 horas y en el mismo 
se abordarán asuntos relacionados con 
la actualidad colegial, la profesión y otros 
temas que sean de actualidad. Se puede 
escuchar a través del 105.5 FM cada día 
de emisión o en la página web de COPE 
Málaga cuando uno lo desee.

El primer programa, que presenta la 
periodista Carmen Cerbán, abordó la 
problemática de la nueva Ley de Servicios 
Profesionales que está pendiente de 
aprobación por parte del Consejo de 
Ministros y que lleva arrastrándose desde 
que comenzó la legislatura. Esta jornada, 
además del presidente del Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga 
y Melilla, Fernando Pastor, intervino la 
parlamentaria andaluza, Remedios Martel 
(PSOE),y el senador Avelino García (PP).

Los temas se consensuarán con la 
producción del programa. No obstante, si 
le interesa que se aborde alguna cuestión 
en concreto puede hacerla llegar a 
comunicacion@cafmalaga.com.

Con este nuevo programa en la Cadena 
COPE el CAF Málaga refuerza su presencia 
en los medios de comunicación.

Desde el pasado viernes 21 de noviembre 
está activa la nueva página web del Colegio 
de Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla. Sustituye al anterior diseño, realizado 
hace más de un lustro, y permite aprovechar 
las nuevas posibilidades que ofrece internet 
como herramienta de comunicación y 
trabajo. La web ha sido desarrollada por la 
empresa Nexius, soluciones en la web.

Con el objetivo de mejorar la seguridad y 
favorecer el tránsito de una a otra web, se 
han restaurado todas las claves de usuario de 
los colegiados. Así, en el primer acceso que 
se realice se deberá indicar como nombre de 
usuario el NIF del colegiado con letra. Por 
su parte, la contraseña, de forma provisional 
hasta que la actualice el propio colegiado, 
será el número de colegiado junto al NIF del 
colegiado, todo seguido.

Además, tanto el NIF como el número de 
colegiado hay que completarlos con ceros 
delante hasta completar las decenas de 
millar, en el caso del número de coelgiado, y 
la decenas de millón, en el caso del NIF del 
Colegiado.

PROGRAMA SOBRE 
ADMINISTRADORES DE 

FINCAS EN CADENA COPE

LA NUEVA WEB DEL CAF 
MÁLAGA YA ES UNA REALIDAD

que la sustitución de los contadores, así como 
la financiación de todo el proceso, cuente con 
la aprobación de la Junta de Propietarios.

La solicitud la debe realizar el presidente de 
la comunidad o el administrador de fincas. 
También será válida cualquier persona que 
esté debidamente autorizada para realizar 
este trámite. Para este proceso será necesario 
presentar el modelo de financiación de batería 
de contadores debidamente cumplimentada, 
las fotocopias del CIF de la Comunidad y 
del DNI del presidente o persona autorizada 
para la firma del convenio y un certificado del 
secretario de la Junta de Propietarios en el que 
conste la aprobación de esta instalación y su 
financiación. 

Puede consultar más detalles sobre este 
proceso en la página web (sección descargas/
otros documento).

Solicitud de nueva moratoria.
Con el objeto de poder aplicar el convenio, 
el Colegio de Administradores de Fincas de 
Málaga y Melilla ha solicitado a la Empresa 
Municipal de Aguas de Málaga (Emasa) una 
moratoria en la aplicación de las nuevas 

tarifas de agua a aquellas comunidades 
de propietarios que aún tienen contadores 
colectivos. La petición fue aceptada por 
EMASA que ha prorrogado el plazo otros seis 
meses.

El CAF Málaga justifica esta solicitud por la 
“complejidad” que supone la adaptación de 
los totalizadores a contadores individualizados 
para que así cada usuario con contrato propio 
abone el agua en función de la cantidad 
consumida en su propia vivienda.

El presidente del Colegio de Administradores 
de Málaga y Melilla, Fernando Pastor, insistía 
en la necesidad de incrementar este periodo 
“ante el interés de las comunidades en seguir 
normalizando esta situación”, toda vez que 
“aún quedan 2.200 totalizadores activos”.

En la petición formal hacia EMASA también 
se establece el compromiso de que los propios 
colegiados “trabajen intensamente en esta 
nueva moratoria con el objeto de normalizar, 
en el menor espacio de tiempo posible, la 
situación de las comunidades de propietarios 
que actualmente no han individualizado los 
propios contadores”.

Los Administradores de Fincas que gestionen 
comunidades con totalizadores en Málaga 
capital ya pueden acogerse al convenio 
que ha firmado el Colegio con la Empresa 
Municipal de Aguas (EMASA) con el objeto 
de instalar contadores individuales en cada 
vivienda según lo estipulado en la legislación 
desde 1991. De esta forma, cada usuario, 
además de adecuarse a la norma vigente, 
pagará por lo que está consumiendo, al 
tiempo que permitirá una revisión del estado 
de las instalaciones y favorecerá el consumo 
responsable, al depender la facturación del 
consumo propio, y se disminuirá las cuotas 
de comunidad que, hasta el momento, 
llevaban incluidas el gasto de agua de toda 
la comunidad. 

Además, dentro del acuerdo, se establece una 
subvención de 150 euros por vivienda a las 
comunidades que se acojan al plan. Además, 
el resto de la inversión se podrá financiar en 
cinco años.

Para poder acogerse a estas ayudas será 
necesario que la comunidad de propietarios 
tenga contrato colectivo en vigor con EMASA; 
que no tenga deudas con la empresa de aguas; 

CONCRETADO EL CONVENIO PARA 
INSTALAR CONTADORES DE AGUA 
INDIVIDUALES EN COMUNIDADES 

CON TOTALIZADORES

NIF: 999999P => 00999999P
Colegiado: 999 => 00999
Ejemplo: Para un colegiado ficticio con 
número de DNI 24.321.214H y número 
de colegiado 1.245 el nombre de usuario 
será 24321123H y la contraseña será 
0124524321123H

Una vez que se acceda por primera vez al 
portal, se redirigirá automáticamente al perfil 
del usuario en el que se podrá actualizar los 
datos, incluir una imagen y modificar cualquier 
dato de contacto que se estime oportunos 
para que se visualicen, posteriormente, en 
el buscador de colegiados para cualquier 
persona que acceda a la web.

Asimismo se solicitará que se suscriban 
a las comunicaciones vía email que más 
le interesen en función de su ubicación 
geográfica o necesidades. No obstante, el 
Colegio se reserva la posibilidad de enviar 
comunicaciones importantes a todos los 
colegiados que, previamente, hayan aceptado 
recibir circulares informativas.

VENTAJAS PARA ACCESO IDENTIFICADO.
Los usuarios que accedan identificados a la 
web, además de disponer de las opciones que 
tenían en la anterior web, podrán disponer de 
material exclusivo. Así, por ejemplo, habrá 
noticias propias que sólo se podrán consultar 
una vez se haya accedido como colegiado a la 
web. En el futuro se implementarán de forma 
progresiva otros servicios de interés para los 
colegiados, así como se reforzará la presencia 
en las redes sociales con la apertura de un 
nuevo perfil en Linkedin.



CAFmalagadospuntocero.es CAFmalagadospuntocero.es

CAF noticias |  011010 |  CAF noticias

El pasado 30 de octubre se celebró en el Salón de 

Actos ‘Jesús Luque’ del Colegio de Administradores 

de Málaga y Melilla una importante reunión con 

miembros del Cuerpo Nacional de Policía en la 

provincia. Este encuentro, de carácter formativo, 

se venía gestando desde hacía varios meses con 

el objetivo de establecer lazos de unión entre 

ambos colectivos, toda vez que tanto los Cuerpos 

de Seguridad del Estado, como los profesionales 

de la administración de fincas, pueden obtener 

importantes ventajas de distintas líneas de trabajo 

conjunta.

Esta nueva etapa de colaboración se abre como 

consecuencia del convenio marco firmado entre el 

Consejo General de Colegios de Administradores de 

Fincas de España (CGCAFE) y la Dirección General 

de la Policía. Como consecuencia del mismo se 

han entablado contactos que han permitido a los 

Administradores de Fincas establecer un canal de 

comunicación directa con la Policía Nacional, a 

través de las áreas de Participación Ciudadana y 

Seguridad Privada.

LA POLICÍA NACIONAL OFRECE COLABORACIÓN E INFORMACIÓN A LOS 
ADMINISTRADORES DE FINCAS COLEGIADOS

En la reunión del pasado mes de octubre, a la 

que acudieron unos 20 colegiados, se abordaron 

fundamentalmente los cambios más significativos 

que para las Comunidades de Propietarios está 

trayendo la Ley de Seguridad Privada, aprobada este 

año y cuyo reglamento está en fase de desarrollo. 

Esta nueva legislación delimita de forma precisa 

las funciones que debe realizar un conserje en 

materia de seguridad, y deja estas labores de forma 

exclusiva a personal de empresas debidamente 

autorizadas por el Ministerio del Interior. 

Por parte de la Policía Nacional acudieron a esta 

sesión informativa Leonardo Roselló, de la Unidad 

de Participación Ciudadana, y el inspector de 

la Unidad de Seguridad Privada, Antonio Arcos 

quienes, explicaron ejemplos prácticos sobre la 

aplicación de la nueva ley, y las consecuencias que, 

en forma de importantes sanciones económicas, 

puede tener su incumplimiento. En este sentido, 

Arcos insistió en reiteradas ocasiones en la necesidad 

de tener bien informadas a las Comunidades de 

Propietarios para evitar problemas y advirtió que 

El acto se celebró en el Salón de Actos ‘Jesús 
Luque’, y contó con la presencia del, entre otros, 
gerente de la Universidad de Málaga, José Antonio 
Molina, y del decano de la Facultad de Comercio y 
Gestión, Francisco Cantalejo.

El viernes, 28 de noviembre, el Salón de Actos 
‘Jesús Luque’ del Colegio de Administradores 
de Fincas de Málaga y Melilla acogió el acto 
solemne de la graduación de la XIV Promoción del 
Graduado Propio de Estudios Inmobiliarios de la 
Universidad de Málaga. 19 alumnos, la mayoría de 
la provincia de Málaga, recibieron sus títulos y becas 
acreditativas de haber cursado este ciclo formativo 
que les prepara para poder ejercer y colegiarse como 
Administradores de Fincas.

El acto estuvo presidido por el gerente de la 
Universidad de Málaga, José Antonio Molina, 
quien destacó la colaboración del Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y Melilla con 
estos Estudios, al tiempo que animó a la institución 
a seguir manteniendo estas líneas conjuntas de 
trabajo.

Por otro lado, el presidente del Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y Melilla, 

Fernando Pastor, tuvo palabras de reconocimiento 
para todos los graduados. Además, subrayó la 
importancia que para una correcta formación tiene 
este título de Estudios Inmobiliarios, propio de la 
UMA, y que permite a los colegiados adquirir los 
conocimientos necesarios para poder ejercer la 
profesión con garantías.

COLABORACIÓN INSTITUCIONAL Y ACADÉMICA
Entre las principales líneas de trabajo de apoyo 
del CAF Málaga a estos Estudios, se encuentra la 
difusión de las reuniones informativas y publicidad 
de captación de alumnos y exención, para los 
alumnos matriculados, de cualquier cuota de 
inscripción a los eventos formativos que organiza 
el propio Colegio. Gracias a las distintas campañas 
de comunicación puestas en marcha este año, el 
número de inscritos en la nueva edición de este 
graduado propio de la Universidad de Málaga ha 
alcanzado los 24 alumnos.

De cara al futuro está previsto ampliar estos lazos de 
unión entre ambas instituciones con la apertura del 
Curso de Iniciación para Administradores de Fincas 
que, desde el pasado año, organiza el CAF Málaga, 
a los propios alumnos como una parte los Estudios 
y que, así, contabilicen como créditos de estudios.

19 ALUMNOS DE ESTUDIOS INMOBILIARIOS SE GRADÚAN EN EL COLEGIO 
DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE MÁLAGA Y MELILLA

son las propias empresas de seguridad privada las 

que solicitan inspecciones cuando detectan que se 

está incumpliendo con la normativa.

Asimismo, debido al interés y a la importancia de 

los asuntos tratados, ya se ha solicitado a la Policía 

Nacional una reunión similar con los colegiados 

de la Costa del Sol Occidental, aunque aún no 

está fijada la fecha de celebración que, una vez 

acordada, será convenientemente trasladada a los 

propios colegiados.

Por otro lado, en la reunión también se abordaron 

distintas preguntas que los propios Administradores 

de Fincas habían realizado en las semanas 

previas por correo electrónico. Estas cuestiones 

están explicadas, así como otros temas de interés 

relacionados con la seguridad en las comunidades 

de propietarios, en dos documentos disponibles 

en la página del web del Colegio en la sección de 

‘Descargas’.
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En el ámbito de la administración de fincas, el 
arbitraje se nos presenta como una magnífica 
herramienta para la prevención y solución de 
conflictos comunitarios. No puede discutirse que en 
las relaciones humanas el conflicto resulta inevitable, 
pero si algo debe caracterizar a las sociedades 
civilizadas es, no sólo la forma en la que dichas 
contiendas se resuelven, sino la manera en la que 
las mismas pueden minimizarse.

En este sentido, debe indicarse que las distintas 
formas de resolución de discrepancias entre 
particulares pueden agruparse en dos grandes 
apartados:

Formulas autocompositivas, en las que la 
solución se alcanza por los propios contendientes 
sin la fuerza decisoria y vinculante de un tercero. 
En este grupo podemos situar aquellos casos 
en los que las partes negocian y discuten hasta 
alcanzar un acuerdo; aquellos otros en los que 
simplemente deciden dejar la solución al azar 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS COMUNITARIOS 
EL ARBITRAJE

(No es infrecuente que muchas contiendas que 
podrían llegar a someterse a decisión judicial, 
acaben resolviéndose a cara o cruz); igualmente 
común resulta aquellos casos en los que las partes 
renegocian el problema y establecen un nuevo 
marco obligacional (el deudor acuerda con el 
acreedor un reconocimiento de la deuda ya vencida 
más los gastos, con un nuevo plazo de pago con 
sus correspondientes intereses y garantías); sería 
también una formula autocompositiva la que pone 
fin al conflicto mediante la fuerza física ejercida 
por uno de los contendientes frente al otro ( Así 
resulta frecuente en sociedades primitivas en las 
que se permitía que uno se impusiera sobre otro 
por la fuerza, lo que actualmente sería inadmisible 
y resultaría constitutivo de un delito de realización 
arbitraria del propio derecho conforme al Art. 455 
del Código Penal).

Por último, ha de destacarse como forma más 
frecuente de resolución autocompositiva de conflictos 
la intervención de un tercero a los sólos efectos de 

facilitar el acuerdo ofreciendo alternativas 
y sugerencias que los contendientes estén 
conformes en aceptar, careciendo este tercero 
de poder decisorio o vinculante alguno. 

Esto es lo que se conoce como mediación. 
Palabra mágica muy de moda a la que 
últimamente venimos refiriéndonos como 
panacea frente a todos nuestros problemas 
de convivencia, y que en el fondo no es más 
que lo que desde el inicio de los tiempos 
vienen haciendo los que ayudan a resolver 
un conflicto ajeno sin ninguna capacidad 
vinculante. Lo que tradicionalmente se ha 
venido denominando como “ decisión del 
hombre bueno”. De hecho, de esto sabemos 
mucho los administradores de fincas en nuestra 
permanente función balsámica, calmando los 
crispados ánimos de unos vecinos contra otros, 
éstos contra la comunidad, la comunidad 
frente a proveedores y otros terceros, etc. ¡La 
guerra diaria de todos contra todos!

Es evidente que no todos tenemos las 
mismas capacidades y habilidades de 
mediación y que, aparte del talento natural, 
la propia experiencia incrementa nuestro éxito 
a la hora de solucionar litigios. De hecho la 
mediación es una ciencia como cualquier 
otra y un buen mediador, debidamente 
formado y conocedor de adecuadas técnicas 
de resolución de desavenencias puede 
evitar muchas situaciones que de otro modo 
acabarían teniendo un remedio traumático. 

Lo que sí debemos destacar es que en 
cualesquiera de las formulas autocompositivas 
antes referidas, todo depende de que las 
partes acepten el acuerdo, sin que en 
modo alguno se les pueda obligar a ello. 
La mediación no tiene carácter vinculante. 
La ventaja fundamental de la mediación es 
que, en caso de que finalmente se solucione 
el problema, no se produce una ruptura de 
relaciones entre las partes, lo que sí ocurre 
cuando la decisión acaba siendo impuesta por 
un juzgado o tribunal arbitral.

Formulas heterocompositivas de resolución 

de discrepancias. Quedan encuadradas en 
este grupo aquellos medios de resolución 
de disputas en el que la decisión es 
tomada por un tercero y resulta obligatoria 
y vinculante para las partes: Decisiones de 
nuestros Juzgados y Tribunales conforme 
al Art. 117.3 de la Constitución Española o 
bien decisiones tomadas por laudo arbitral 
conforme a nuestra normativa sobre 
arbitraje, desde su aprobación inicial por 
ley de 22 de Diciembre de 1953 hasta la 
última reforma de la ley con fecha 20 de 
Mayo de 2011.

Inmersos en una contienda o con ánimo 
de prever su resolución en caso de que 
pudiera producirse, si el acuerdo de las partes 
no ha resultado posible ( con mediación 
o sin ella) hemos de plantearnos qué vía 
heterocompositiva elegimos para la solución 
al litigio, resultando de interés conocer las 
ventajas e inconvenientes de cada una de 
ellas.

Arbitraje.- El arbitraje presenta determinadas 
desventajas frente a los tribunales de Justicia. 
Fundamentalmente: a) los litigantes pueden 
obtener para los procedimientos judiciales el 
beneficio de justicia gratuita, mientras que ello 
no es así para los procedimientos arbitrales; 
b) Las sentencias judiciales son ejecutables 
por el propio Juzgado o tribunal que las dicta, 
mientras que los laudos arbitrales se tienen 
que ejecutar mediante el auxilio judicial.
Por el contrario, el arbitraje tiene determinadas 
ventajas sobre los Tribunales de Justicia: A) 
Celeridad. No descubrimos ningún secreto si 
decimos que nuestros juzgados se encuentran 
en el más absoluto colapso, eternizándose 
cualquier procedimiento por encima que 
cualquier medida razonable ( Nada es más 
injusto que una justicia tardía), B) Simplicidad 
procedimental. El procedimiento judicial 
adquiere a veces tal grado de complejidad, 
que resulta imposible predecir las incidencias 
que habrán de sufrirse hasta la resolución 
definitiva, con el consiguiente retraso que 
ello conlleve. C) Especialización y Seguridad 
jurídica. De todas las diferencias, a favor 

y en contra, que podamos resaltar entre el 
arbitraje y las decisiones judiciales, es la 
especialización y la seguridad jurídica las 
dos características que hacen que el arbitraje 
se constituya actualmente como una opción 
mucho más inteligente y práctica para la 
resolución de litigios. 

Actualmente, la falta de especialización 
por parte de los juzgados civiles, que 
siguen tramitando materias tan dispares 
que imposibilitan a nuestros Juzgadores a 
conocer en profundidad de ninguna materia 
en concreto, unido a la falta de uniformidad 
interpretativa de nuestras normas, viene 
generando un clima de absoluta inseguridad 
jurídica, hasta el punto que nunca nadie 
puede estar seguro de que la interpretación 
que hace de la norma es la que finalmente 
acabará haciendo el Juzgado que le toque en 
suerte. 

Son mayoritarios los pleitos judiciales 
en los que, en lugar de estar centrados en 
la acreditación y prueba de los hechos, 
el verdadero objeto del procedimiento es 
determinar que interpretación de la norma es 
la que debe hacer el juez. No es tolerable que 
haya procedimientos en los que lo único que 
se discute es si el plazo de prescripción de las 
cuotas comunitarias es de 5 contrario es de 
15 años, cuando esto es algo de desde hace 
años debería haber quedado resuelto de forma 
firme e inamovible.

Esta situación provoca, además, un 
innecesario incremento de la litigiosidad por 
cuanto que nadie sabe a qué atenerse. 

Es precisamente en este aspecto, en el que 
el arbitraje se nos presenta como la mejor 
vía de resolución de conflictos comunitarios, 
dada la especialización y profundo de nuestro 
Colegio profesional acerca del funcionamiento 
de las comunidades de propietarios, uniendo 
esta circunstancia a la posibilidad de poder 
fijar a priori la interpretación jurídica de las 
normas que habrá de resultar aplicable en 
los procedimientos arbitrales que se tramiten, 
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estableciendo a tal fin un sistema de consultas 
vinculantes tal como, con tan buen resultado, 
viene operando nuestra Dirección General de 
Tributos. 

De este modo, nuestro Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla elaborará un catálogo interpretativo 
de la normas de aplicación, de manera que 
pueda cualquier interesado conocer con 
anticipación si en un asunto que se pudiera 
someter posteriormente a la decisión arbitral 
del CAF Málaga, la prescripción de las cuotas 
va a ser de 5 o de 15 años; cuál sería el 
quorum necesario para la adopción de algún 
tipo concreto de acuerdo; cómo se computan 
las abstenciones; Qué derecho de voto tiene 
el moroso en la adopción de acuerdos que 
requieren de unanimidad, y así un largo 
etcétera de supuestos donde las tremendas 
contradicciones en qué incurren las distintas 
resoluciones judiciales impiden el mínimo de 
seguridad jurídica que a cualquier estado de 
derecho serio le resulta exigible. 

Solo la seguridad jurídica que nos puede 
ofrecer el arbitraje del Colegio y la previa 
posibilidad de consultas vinculantes puede 
evitar la mayoría de disputas y resolver con 
eficiencia y celeridad las que se generen.

Los estatutos colegiales permiten 
la creación de nuestro propio tribunal 
arbitral, siendo el arbitraje parte de nuestra 
normativa sobre propiedad horizontal, con 
reconocimiento legal en distintos apartados 
de la Ley ( Art. 5, párrafo segundo; Art. 10, 

in fine; Art. 16, apartado 10º) sin que, tal 
como se encargó de indicar nuestro Tribunal 
Supremo en su STS de 27 de Septiembre de 
2006, el arbitraje sólo tenga cabida en estos 
supuestos legalmente previstos, ya que puede 
resultar igualmente de aplicación a los demás 
supuestos.  

Los efectos del arbitraje son dobles, ya que 
por un lado los laudos arbitrales que se dicte 
tienen fuerza de cosa juzgada impidiendo que 
pueda volver a discutirse el mismo asunto en 
otro procedimiento, ya sea judicial o arbitral, 
y por otra parte, el convenio arbitral obliga a 
que los litigios que surjan puedan someterse a 
decisión de un Juzgado, pudiendo interponerse 
la correspondiente declinatoria en caso de que 
alguna de las partes pretendiera olvidarse de 
la sumisión a arbitraje. 

En cuanto a tipos de arbitraje, es de 
mencionar la posibilidad de resolver el 
conflicto mediante arbitraje de derecho, 
quedando obligado el arbitro ( que debe 
ser jurista conforme al Art. 15 de la Ley de 
Arbitraje) a dictar el laudo conforme a lo 
dispuesto en nuestro ordenamiento jurídico 
vigente. También podría someterse el asunto 
a arbitraje de equidad, en cuyo caso no 
necesita el arbitro tener la condición de jurista 
( abogado, procurador, notario, etc.) ni tiene 
que fundar su resolución en lo legalmente 
dispuesto. 

No debe confundirse arbitraje de 
equidad con el juicio de equidad dispuesto 
en el Art. 17.7 de la L.P.H., consistente 

en un procedimiento judicial tendentes a 
la resolución de los problemas derivados 
de la falta de doble mayoría en aquellos 
acuerdos sin quorum especial, de manera 
que en aquellos casos en los que no se ha 
adoptado el acuerdo por votar la mayoría de 
propietarios en sentido contrario a la mayoría 
de coeficientes, el Juez resolverá por juicio 
de equidad cuál de las dos opciones debe 
prevalecer y en consecuencia determinará si 
se debe tener o no por aprobado el acuerdo. 

Las características esenciales del arbitraje 
son: Que para que haya decisión arbitral, 
previamente ha debido acordarse entre las 
partes contendientes que el litigio quede 
resuelto por medio de arbitraje; b) Que este 
convenio arbitral de sometimiento a arbitraje 
puede acordarse con anterioridad o una vez 
surgido el conflicto; c) Que el objeto del litigio 
sometido a arbitraje no esté excluido de la 
libre disposición de las partes, por analogía 
con lo dispuesto para los procedimientos 
judiciales en el Art. 19 de la LEC, no siendo 
por ejemplo posible decidir por procedimiento 
arbitral la incapacidad de una persona, o 
el régimen de custodia de hijos menores, 
etc. resultando necesario que el litigio tenga 
naturaleza arbitrable ( Art. 2 y Exposición de 
Motivos L.A.)
En el ámbito de las comunidades de 
propietarios, el arbitraje tendría aplicabilidad:

en previsión de futuros litigios 
intracomunitarios, debiendo entenderse 
que a tal fin haría falta la adopción de un 
acuerdo unánime que así lo decidiera, 

debiendo entenderse como votos a favor 
del acuerdo el de los ausentes que no 
manifestaran su discrepancia en 30 días, 
sin que resulte indispensable la inscripción 
registral del acuerdo, siéndole aplicable 
al adquirente que, con un mínimo de 
diligencia, haya podido tener la posibilidad 
de conocer la existencia de este acuerdo.  

En litigios intracomunitarios ya planteados 
sin acuerdo de sumision arbitral previo, 
debe exigirse el consentimiento expreso del 
propietario que litiga contra la comunidad, 
así como el acuerdo mayoritario acordado 
en junta por el que se apruebe someter el 
asunto a arbitraje ( No haría falta en este 
caso la unanimidad de la Junta, bastando 
la mayoría simple, como si del inicio de 
acciones judiciales se tratase, salvo que el 
acuerdo sobre el que se viene discutiendo 
requiriese de una mayoría especial, en cuyo 
caso sería aplicable ésta)

Finalmente, también podrían someterse a 
arbitraje los litigios extracomunitarios que la 
comunidad pudiera tener con terceros, en 
cuyo caso haría falta el acuerdo adoptado 
en junta por mayoría simple, así como el 
consentimiento previo o posterior del tercero 
contendiente.

Lo ideal es que cada comunidad apruebe 
como norma estatutaria propia el sometimiento 
a arbitraje de sus litigios intracomunitarios, 
los cuales serían resueltos por los árbitros 
nombrados por el Colegio de Administradores 

y de esta forma, utilizando el sistema de 
consulta vinculante, evitaría prácticamente 
el 100% de posibles litigios en asuntos tales 
como la mayoría necesaria para la adopción de 
acuerdos ( El colegio indicaría con anticipación 
para cada determinado tipo de acuerdo el 
quorum necesario); la forma de contabilizar 
los votos ( Como se computa el voto de las 
abstenciones a efecto de quorum, posibilidad 
de voto de los morosos en acuerdos unánimes, 
etc.); etc. 

Desde nuestra posición como 
administradores nada es más deseable que 
evitar el conflicto y la posibilidad de un pleito, y 
para ello nada mejor que este establecimiento 
de consulta vinculante y sometimiento a 
arbitraje del colegio. 

Con todas estas ventajas, no puede este 
Colegio de Administradores permanecer 
impasible, siendo propósito de esta Junta 
de Gobierno la aprobación de nuestro propio 
Tribunal Arbitral y la puesta en marcha de las 
correspondientes campañas de implantación 
del convenio arbitral en aquellas comunidades 
administradas por compañeros colegiados, de 
manera que puedan éstas obtener del Colegio 
todos los beneficios antes mencionados.

El Tribunal Arbitral del Colegio de 
Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla será un Tribunal Institucional, cuyo 
procedimiento arbitral estará regulado por 
reglamento aprobado por el propio Colegio, 
determinándose como tipo de arbitraje el de 
derecho, el número de arbitros ( Siempre debe 

ser impar conforme al Art. 12 de la L.A.), su 
nombramiento, el régimen de comunicaciones 
conforme al Art. 5 de la L.A., el régimen de 
costas y demás circunstancias procedimentales, 
debiendo señalarse que no resulta necesaria la 
intervención de abogado ni procurador. 

El Tribunal Arbitral resolverá el asunto por 
laudo, en única instancia, conforme al Art. 
38.1 L.A., sin que por consiguiente haya 
posibilidad de apelación, teniendo el valor de 
cosa juzgada, lo que impide la posibilidad de 
que el asunto pueda ser nuevamente planteado 
ante un nuevo Tribunal Arbitral o el Juzgado ( 
Art. 43 L.A.) . El Laudo tiene el mismo valor 
ejecutivo que una sentencia dictada por el 
Juzgado, siendo título a efectos de interposición 
de la correspondiente demanda ejecutiva 
conforme al Art. 517 de la LEC, que habrá de 
interponerse ante el Juzgado del lugar en el que 
se dicte el laudo, que en este caso sería Málaga 
( Art. 8.4 L.A.). 

Lo único que las partes pueden hacer en 
caso de disconformidad con el Laudo es 
proceder a su impugnación judicial en caso 
de que concurra alguno de los supuestos de 
invalidez procedimental establecidos en el 
Art. 41 de la propia Ley de Arbitraje y ello 
siempre que dichos supuestos hayan sido 
previamente denunciados ante el Tribunal 
Arbitral conforme al Art. 6 L.A., sin que le sea 
posible al Juzgado entrar en el fondo del asunto 
y revisar la decisión tomada en el arbitraje. De 
hecho, la impugnación del laudo no suspende 
provisionalmente la ejecutoridad del laudo 
conforme al Art. 45 L.A.
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El último fin de semana de septiembre 
Marbella volvió a convertirse en la capital 
nacional de los administradores de fincas. 
En la localidad de la Costa del Sol se celebró 
el II Curso CAFMálaga Dospuntocero. El 
Palacio de Congresos de este municipio 
albergó este importante encuentro formativo 
que, por segundo año, congregó a más de 
200 profesionales llegados de distintos 
puntos de España, al tiempo que doblaba 
el número de empresas participantes con 
respecto a la primera edición alcanzando 
un total de 16. La inauguración la realizó 
el delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, José Luis Ruiz 
Espejo, quien, junto al presidente del CAF 
Málaga, Fernando Pastor, y al responsable 
de Formación del Colegio, Miguel Muñoz, 
se mostró a favor de incluir  la profesión de 
administrador de fincas entre las que deben 
contar con la obligatoriedad de colegiarse en 
la futura Ley de Servicios Profesionales.

El programa presentado por la Comisión de 
Formación del Colegio de Administradores 
de Fincas de Málaga y Melilla incluía temas 
de diversa índole, aunque la ponencia más 
destacada fue la titulada ‘Unificación de 
criterios tras la Ley 8/2013’. Se trataba de 
una mesa redonda que, debido a su amplitud 
y complejidad, se dividió en dos partes, 

EL II CURSO CAFMÁLAGA DOSPUNTOCERO UNIFICÓ 
CRITERIOS DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL

y en la que los participantes fueron seis 
presidentes de audiencias provinciales de 
toda España coordinados por el magistrado 
de Alicante, Vicente Magro. Junto a él, 
Antonio Alcalá, Manuel Damián Álvarez, 
Manuel María Estrella, José Requena y Juan 
Miguel Carreras, máximos responsables de 
los juzgados de Málaga, Sevilla, Cádiz, 
Granada y Burgos, respectivamente.

Sus intervenciones versaron en torno 
a 30 preguntas relacionadas con los 
aspectos más conflictivos de la Ley de 
Propiedad Horizontal abordando asuntos 
de accesibilidad, ascensores, cambios de 
elementos comunes, eficiencia energética, 
autorizaciones administrativas, acuerdos 
para seguridad, formas de alcanzar acuerdos 
por mayoría simple, legitimación del 
presidente para ejercer acciones judiciales, 
reclamación de gastos de comunidad, 
obligación al pago de gastos comunes y Ley 
de Telecomunicaciones. Debido a lo interés 
que ha suscitado esta mesa redonda, se 
elaborará un documento con conclusiones 
de todo lo debatido en estas sesiones del II 
Curso CAFMálaga Dospuntocero.

Además de estos aspectos jurídicos, los 
asistentes también pudieron conocer en 
primera persona la nueva ponencia del 

administrador de fincas y conferenciante, 
Pepe Gutiérrez. Bajo el título de ‘Eureka, 
el algoritmo del administrador’, explicó las 
nuevas tendencias para lograr la máxima 
eficiencia en la atención a los clientes de 
los despachos profesionales, al tiempo que 
se ofrece un buen servicio y se ejerce la 
actividad con todas las garantías.

Asimismo, se celebraron ponencias sobre 
seguridad en edificios; coberturas de riesgos 
extraordinarios en las pólizas de seguro; 
normativas de ascensores; y técnicas de 
venta para AAFF.

Además del plano formativo, también 
hubo tiempo para el ocio y el intercambio 
de opiniones entre compañeros en un 
ambiente más relajado. Por ejemplo, en los 
dos almuerzos celebrados. El primero de 
ellos en el interior del Palacio de Congresos 
de Marbella donde se tuvo que trasladar por 
motivos meteorológicos, y el segundo – en 
el que los participantes pudieron disfrutar de 
platos típicos de la zona- en un restaurante 
del paseo marítimo de Marbella.

Tras la clausura, que presidió el concejal 
de Vivienda y Servicios Operativos del 
Ayuntamiento de Marbella, Javier García, 
desde el Colegio de Administradores de 
Fincas de Málaga y Melilla ya se piensa en 
la edición de 2015.
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COBERTURA DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS EN 
LAS PÓLIZAS DE SEGUROS

El Consorcio de Compensación de Seguros 
es una entidad pública que depende del 
Ministerio de Economía y Competitividad, 
está colgado de la Secretaría de Estado de 
Economía y tenemos una Presidenta Ejecutiva 
que es la Directora General de Seguros y 
Fondos de Pensiones. Se trata de una entidad 
pública, aunque las actuaciones que realiza –
en régimen laboral, prestaciones de servicios 
y otros temas relacionados- están sujetas al 
ordenamiento privado como cualquier otra 
compañía. 

ACEPCIÓN DE “RIESGOS 
EXTRAORDINARIOS.

Estamos hablando de los daños producidos a 
las personas o en los bienes por determinados 
fenómenos de la naturaleza y por algunos 
acontecimientos de incidencia política o social, 
a condición de tener subscrita una póliza en 
alguno o algunos de los ramos en los que la 
legislación vigente establece la obligación de 
incluir en sus correspondientes coberturas la 
garantía de estos riesgos. Cuando las personas 
o bienes están aseguradas, y la causa del 
daño es un riesgo extraordinario, la cobertura 
del consorcio corre en la práctica a cargo del 
Consorcio de Compensación de Seguros. 

Se trata de una cobertura obligatoria que si 
la compañía al emitir su póliza no la asume, 
entonces por mandato legal, se hace cargo el 
Consorcio y devenga liquidar un recargo a esa 
póliza, que viene a ser el precio-coste de la 
cobertura.

¿QUÉ RIESGOS SON CUBIERTOS?

Fenómenos de la naturaleza
Inundaciones (se incluiría el golpe de 
mar), terremotos, maremotos, erupciones 
volcánicas, tempestad ciclónica típica (incluye 
todos los temporales de viento -y dentro de 
ellos tiene que cumplir unos determinados 
requisitos de velocidad de viento, frecuencia 
de las rachas, etcétera…- y tornados), caída 
de cuerpos siderales y aerolitos.

Hechos violentos en ocasión de terrorismo, 
rebelión, motín y tumulto popular.
El terrorismo es un hecho conocido, puede 
causar daños materiales y personales. 
Estos hechos personales también serán 
indemnizados siempre y cuando estén 
asegurados. Es decir, en cuanto a las personas 
el aseguramiento es de la integridad de la 
persona –seguros de vida y accidentes- y la 
cobertura será en los propios términos del 
contrato de seguro de la póliza.

Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas 
o de las fuerzas y cuerpos de seguridad en 
tiempos de paz.

EL MARCO NORMATIVO.

Dentro del Estatuto legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, que es una ley 
ordinaria, se establece que en los seguros, 
los riesgos extraordinarios -cuando las 
compañías no los asumen directamente- es el 
propio Consorcio quien lo hace. Además, hay 
determinados aspectos que se desarrollan por 
reglamentos. 

El Reglamento del Seguro de Riesgos 
Extraordinarios es la norma que abarca 
todas las circunstancias fundamentales de 
cobertura y de los hechos que van a tener 
aseguramiento, en el mismo se definen los 
riesgos cubiertos y los daños indemnizables. 
Esta norma viene a ser las condiciones 
generales de la cobertura, estableciendo la 
protección que, como mínimo, debe tener el 
asegurado. Así que, al igual que es necesario 
que exista una cobertura obligatoria, esta 
es la cobertura mínimo, y aunque el propio 
documento es bastante descriptivo, hay 
aspectos que deben precisarse.

FUNCIÓN.

En este contexto la función del Consorcio 
de Compensación Seguros es en definitiva, 
satisfacer las indemnizaciones que no estén 
amparadas en el riesgo extraordinario.

A las compañías, en principio, no les parece 
interesante asumir los riesgos extraordinarios 
ya que son unos riesgos que tienen una gran 
imprevisibilidad en el tiempo y en su cuantía, 
circunstancia que produce cierta inseguridad. 
Además, los cálculos del coste siniestral 
requieren tiempos largos y tienen un grado de 
incertidumbre, por lo que se hace necesario 
contar un fondo económico importante a 
modo de previsiones para prestar servicio 
cuando sucede algo extraordinario. 

El consorcio indemniza en régimen de 

compensación dentro del ámbito estatal. La 
compensación y la solidaridad quieren decir 
que los distintos bienes que hay en España 
respecto de los riesgos extraordinarios tienen 
distintos  grados de riesgo. Por ejemplo, hay 
determinados bienes y zonas con un menor 
riesgo, pero se compensa unas circunstancias 
con otras estableciéndose el ‘riesgo-país’ para 
todos los tipos de bienes. 

¿QUÉ PERDIDAS SON 
INDEMNIZABLES?

En el ámbito del seguro lo fundamental es que 
haya una pérdida real. Es decir, no se puede 
indemnizar nada si no hay una verdadera 
pérdida, y ésta tiene que estar prevista e 
indemnizada. 

Las pérdidas indemnizables tienen que ser:
Consecuencia de daños directos en el bien 

asegurado. Es decir, que haya una relación 
directa entre el hecho y el daño del bien.

Pérdida de beneficios. Es un resultado, pero 
un resultado perjudicial. Se refiere, no sólo a 
pérdida de beneficios en sentido estricto sino 
también pérdida de ingresos. También se dan 
coberturas cuando se incurren en mayores. 
Pero siempre la cobertura para esas pérdidas 
debe ser en consecuencia directa de daños en 
los bienes asegurados.

REQUISITOS DE LA COBERTURA.
Este capítulo se debe fijar es la existencia 
de un contrato. Sin embargo, no todos los 
contratos de seguros llevan la cobertura 
necesaria de riesgos extraordinarios, si no 
que son unos determinados contratos contra 
daños materiales los que llevan incendios, 
vehículos, pérdidas pecuniarias diversas, 
etcétera. Son los seguros más habituales y 
que, en la mayoría de los casos, muestran 
en el recibo un apartado donde se especifica 
‘Consorcio de Compensación de Seguros’, lo 
que es el recargo. 

Seguros de personas, vida y accidente. 

Estas coberturas se contratan de forma 

complementaría a otro tipo de seguros, o en el 
marco de un plan de pensiones. Siempre que 
se incluya la cobertura de vida y accidente, 
aunque sea en el seno de otro contrato que 
abarque más aspectos, esta cobertura requiere 
el recargo del Consorcio de Compensación de 
Seguros, y por tanto conlleva la cobertura por 
los riesgos extraordinarios. 

En el caso de las personas, ‘vida y accidente’ 
no es un seguro de vida financiero, sino un 
seguro de vida entendido como el seguro de 
accidentes entendido como aquel siniestro en 
el que puede haber fallecidos o daños físicos 
que provoquen secuelas a largo plazo. Se 
trata, en realidad, de un seguro de daños a un 
bien determinado, que es la persona.

Requisitos de la cobertura. La cobertura 
no entra en vigor hasta que no se abona la 
cuantía de la prima. Es decir, la cobertura 
de los riesgos extraordinarios en el Consorcio 
no está activa hasta que se paga, en sentido 
estricto, el recargo del consorcio.

LA CARENCIA EN EVENTOS DE LA 
NATURALEZA.

En los actos sociales o políticos no hay carencia, 
puesto que son eventos especialmente 
imprevisibles. El requisito, en definitiva, es 
que no esté en carencia la cobertura. Es decir, 
que tenga al menos siete días de vigencia 
desde la fecha de emisión de la póliza o de 
su efecto (si fuera posterior) salvo inexistencia 
de anterior interés asegurable, esto es, que 
no podía existir el seguro porque no existía 
el objeto del seguro o bien reemplazo de 
sustitución.

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA.

No todas las pólizas llevan la cobertura 
y por tanto la obligación de recargo para 
el Consorcio. Ejemplo: el inmueble de la 
comunidad de propietarios, no procede el 
seguro hasta tanto no se da la licencia de 
primera ocupación.

Resumen de la ponencia de D. Eugenio Pérez López. Delegado Territorial 
de Andalucía Oriental y Melilla del Consorcio de Compensación de 

Seguros.



CAFmalagadospuntocero.es CAFmalagadospuntocero.es

CAF TÉCNICO |  021020 |  CAF TÉCNICO

Hay unas pólizas específicas de construcción 
y montaje que no llevan la cobertura, es más, 
no la llevan y no la pueden llevar. Es decir, 
que si alguien la ha pagado y la ha liquidado 
el Consorcio no asumiría la cobertura. 

Existe además un sistema de seguros agrarios 
combinados que son seguros de producción, 
que están subvencionados y que por el 
mero hecho de que exista una posibilidad 
de aseguramiento en esos términos de 
unos determinados bienes, normalmente 
explotaciones, animales… excluyen una 
cobertura normal de riesgos extraordinarios 
porque se suponen que están cubiertos por el 
seguro agrario.

Otro son los siniestros calificados por el 
Gobierno como catástrofe o calamidad 
nacional.

Que el daño se haya producido como 
consecuencia de vicio o defecto del bien en 
cuestión. Es una cuestión que normalmente 
no se especifica, el concepto está claro pero la 
realidad no suele estar tan clara.

Que se trate de daños indirectos o pérdida de 
cualquier clase derivada de daños indirectos 
distintos a la pérdida de beneficios.

EL RECARGO Y SU TARIFA.

El recargo es obligatorio y se basa en los 
principios de compensación y solidaridad.

La tarifa es el precio del servicio o cobertura. 
Es una tasa sobre los capitales asegurados que 
se refiere al conjunto del valor asegurado en la 
póliza respecto de los bienes que son objeto 
del seguro consorciable. La tasa la liquida la 
compañía que emite la póliza y el recibo, y 
debe figurar de una manera desglosada. 

En caso de que la tasa sea incorrecta se 
atiende al asegurado porque se entiende que 

el mismo tiene cobertura, y a la compañía 
que ha hecho la póliza se le comunica la 
incidencia.

INDEMNIZACIÓN Y FRANQUICIA.

El importe es el coste de la reposición o 
reparación de lo dañado según el contrato 
de seguros. La cobertura de riesgos 
extraordinarios no tiene especialidad, es en los 
propios términos del contrato de la cobertura, 
no más allá, donde se determina. Es decir, se 
asegura lo que pone en el contrato y en sus 
términos.

El seguro puede consistir en reparar o 
estrictamente indemnizar el coste. El 
Consorcio, eso sí, no se ocupa de la reparación, 
lo que hace es vigilar que la liquidación de esa 
reparación sea la correcta.

REGLA PROPORCIONAL EN CASO DE 
INFRASEGURO.

Cuando el capital asegurado no se corresponde 
con el valor del bien hay una insuficiencia de 
cobertura, es lo que se llama infraseguro. Éste 
supone que la indemnización, el daño, es 
proporcional a ese grado de insuficiencia del 
capital asegurado.

FRANQUICIA 

Es el 7% de los daños indemnizables salvo, 
automóviles, viviendas y comunidades de 
propietarios. En las normas hay una cierta 
orientación para proteger el ajuar familiar, el 
entorno donde las personas desarrollan su 
vida.

LA GESTIÓN

La gestión del seguro es con frecuencia 
relativamente desconocida en sus términos 
precisos porque con frecuencia los siniestros 

son muy ocasionales, y se aprende cuando 
estos se producen.

Una vez que se produce el daño hay 
que solicitar a quien corresponda la 
indemnización. Como estamos hablando de 
riesgos extraordinarios, y éstos los asume 
el Consorcio hay que solicitarle que nos 
indemnicen. Esta comunicación se puede 
realizar por varios medios: 

Teléfono: Consiste en llamar e identificar 
lo sucedido, dar los datos de contacto y el 
número de cuenta bancaria para el pago por 
transferencia. 

On-line: requiere tener el certificado o 
DNI electrónico. Se aportan los mismos 
datos. Vienen haciéndolo normalmente los 
profesionales y compañías.

Excepcionalmente, se puede hacer un 
escrito a la Delegación Nacional del Consorcio 
de Compensación de Seguros. Esto no se 
recomienda pues se pierde un día como 
mínimo. Son más rápidos y eficaces los 
medios anteriores.

Hay un procedimiento específico para el 
supuesto de daños por viento o tornados. 
En los temporales de viento lo que ocurre es 
que en un primer momento es difícil saber 
si ese viento tiene las características de la 
cobertura de los riesgos extraordinarios y 
por lo tanto corresponde al Consorcio o bien 
debe ser atendido por la propia cobertura de 
la compañía de seguros normal. Habría que 
acudir a la Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMET) o algún otro medio que certifique 
qué ha ocurrido. El Consorcio tiene un 
protocolo para solicitar a la Agencia Estatal 
de Meteorología la certificación. Además, se 
debe tener en cuenta que el viento puede 
haber tenido esas características sólo en un 
sitio determinado. 

Para determinar si el suceso es extraordinario 
a los datos que fehacientemente se conozcan  
les pedimos que lo certifique AEMET, pero 
esto según cual sea el suceso pues tiene un 
proceso y se tarda. Por este motivo, se ha 
llegado a un acuerdo en el que todo lo que 
sean daños por viento, el asegurado se dirigirá 
a su compañía; la compañía le atenderá en los 
términos de su cobertura, le va a indemnizar. Y 
si posteriormente se advierte que esto es de la 
cobertura del Consorcio, pues la compañía, lo 
que haya pagado, lo va a solicitar al Consorcio 
como reembolso.

Las reclamaciones que deban hacerse 
por daños personales o por pérdida de 
beneficios, precisamente porque tienen una 
cierta especificidad de características del 
daño, el Consorcio tiene  establecido que se 
presenten por escrito, por comparecencia 
o por representante con la documentación 
justificativa correspondiente en las 
delegaciones correspondientes del Consorcio. 
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UNIFICACIÓN DE CRITERIOS SOBRE LA LEY DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL

Ilmo Sr. D. Antonio Alcalá. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Málaga.

PROBLEMAS DE DISCAPACIDAD TRAS LA 
LEY 8/2013.

1.-  Sabemos que tras la Ley 8/2013 el art. 
10. 1, b) introduce novedades en el régimen 
de obras a peticion de discapacitados o 
mayores de 70 años. ¿Qué ocurrirá si existe 
discrepancia sobre la naturaleza de las obras, 
de tal manera que se cuestione por alguien 
que se trate de obras de accesibilidad 
para mayores de 70 años y personas 
con discapacidad? Es decir, ¿podría algún 
comunero cuestionar que se trate de obras 
necesarias para garantizar los ajustes 
razonables en materia de accesibilidad 
universal (art. 10. 1 b)) o que no se trata de 
obras obligatorias para ese fin de tutelar la 
discapacidad o la mayoría de edad? ¿Existe, 
pues, un  derecho de oposición de los 
comuneros a esa calificación de la obra?

Por supuesto que existe tal derecho, y éste 
lógicamente habrá de manifestarse a través de 
los órganos de la comunidad. Si es la propia 
Comunidad de Propietarios quien cuestiona 
que las obras y actuaciones que pretende 
el comunero conforme a dicho apartado del 
artículo 10.1, correspondan exactamente 

con las previstas por la Ley, impedirá la 
realización de las mismas, que en cualquier 
caso habrán de serle notificadas, y en ese 
supuesto el comunero interesado tendrá 
que litigar contra la comunidad para que se 
declare la pertinencia de su derecho. Si, por 
el contrario, la Comunidad de Propietarios 
considera oportuna la obra y es un comunero 
concreto quien se opone a la misma, tendrá 
a litigar contra dicha Comunidad y contra 
el comunero interesado en hacer la obra., 
Lo que se llevaría a cabo por medio de un 
Juicio Ordinario, conforme a lo que dispone el 
artículo 249.1.8º de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

2.- Puede ocurrir un caso en el que la junta 
pretenda llevar a cabo una obra de reforma 
en la comunidad , pero que afecte a algunos 
comuneros Por ello, ¿Puede un comunero que 
sufre discapacidad oponerse a un acuerdo 
de la comunidad que se pretende alcanzar 
en junta pero cuya ejecución crea una nueva 
barrera arquitectónica?

Por supuesto que puede oponerse, pues 
la Junta de Propietarios no puede “de oficio” 
realizar ese tipo de obras, por lo que tendrían 
que ser solicitadas por algún propietario en 
base al apartado segundo del artículo 17.4 de 
la Ley de Propiedad  Horizontal, que precisaría 

en principio del voto favorable de las tres 
quintas partes del total de los propietarios 
que, a su vez, representen las tres quintas 
partes de las cuotas de participación, pero 
que según el apartado tercero del mismo 
artículo 17.4 necesitaría el consentimiento 
expreso del comunero afectado, pues haría 
inservible para el, al hacersela inaccesible la 
parte del edificio a la que no pueda entrar, 
por lo que podría instar la nulidad del referido 
acuerdo en el Juicio Ordinario, conforme a lo 
que dispone el artículo 249.1.8º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Ilmo. Sr. D. Vicente Magro. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Alicante.

SITUACIÓN DE LOS ASCENSORES TRAS LA 
LEY 8/2013.

1.- ¿Cómo se regula la instalación de 
ascensores tras la Ley 8/2013 en el art. 10 
y 17.2 LPH?

Tras la Ley 8/2013 se suscita la duda de 
cómo interpretar el juego de los arts. 10.1, b) 
y 17.2 LPH para la instalación de ascensor en 
las comunidades, y una primera interpretación 
posible con independencia del desarrollo del 
alcance de lo que finalmente se interprete 
en vía jurisprudencial podría llevarnos a las 

siguientes consideraciones:

1.- Es obligatorio el ascensor siempre que:
10.1, b) LPH: 
El importe repercutido anualmente de 
las mismas, una vez descontadas las 
subvenciones o ayudas públicas, no exceda 
de doce mensualidades ordinarias de gastos 
comunes. No eliminará el carácter obligatorio 
de estas obras el hecho de que el resto de su 
coste, más allá de las citadas mensualidades, 
sea asumido por quienes las hayan requerido.

Si hay petición por personas legitimadas 
para ello, una vez fijado el presupuesto 
de instalacion del ascensor se valora que 
subvenciones pueden tener y se fija el 
quantum y la posiblidad de pago fraccionado 
y el resultado que salga al mes y la cuota que 
le corresponde a cada comunero no exceda 
de 12 mensualidades de gastos comunes. Si 
excede ya no es obligatoria.

Si excede de esta cuantía pero el afectado 
señala que paga el resto la obra es obligatoria.

Al referirse al “importe repercutido anual” 
se desprende que se refiere a lo que debe 
pagar cada vecino en un año de la parte 
proporcinal de los gastos que le correspondan, 

pero que su parte puede ser pagada de forma 
fraccionada durante varios años.

Se podría discutir si ese fraccionamiento 
debería ser aprobado en la junta por algún tipo 
de quorum, pero debemos hacer notar que en 
modo alguno puede entenderse así, ya que 
recordemos que la dicción literal del nuevo 
art. 10.1 LPH señala que “Tendrán carácter 
obligatorio y no requerirán de acuerdo previo 
de la Junta de propietarios…” con lo que la 
junta no puede vetar nunca la realización de 
estas obras de prolongación del ascensor al 
tratarse de protección de personas mayores de 
70 años o con minusvalía relacionada con la 
necesidad de la obra que se plantea.

Todo dependería de que la empresa 
que va a llevar a efecto la obra oferte este 
fraccionamiento que cumpla el objetivo 
anterior en el coste, de tal manera que no se 
obligaría a los comuneros a afrontar un único 
pago sino que este se fraccionaría. Con ello, lo 
que sí podría interesarse es que se encontrara 
una oferta que por el mismo trabajo realizara 
una oferta lo más ventajosa posible en precio 
y fraccionamiento y esto sí que podría llegar a 
ser votado por la junta, pero no la realización 
de la obra que sería obligatoria siempre que 
uno de los presupuestos ofertados reúna al 



CAFmalagadospuntocero.es CAFmalagadospuntocero.es

CAF TÉCNICO |  025024 |  CAF TÉCNICO

menos el requisito de que el importe repercutido anualmente de las mismas, una vez descontadas 
las subvenciones o ayudas públicas, no exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos 
comunes.

Esta modificación de la ley la ha llevado a cabo el Parlamento para proteger a las personas 
mayores de edad y con minusvalía y no hacer depender la necesidad de estas personas de 
salvar barreras arquitectónicas (como puede ser la necesidad de poder acceder a su inmueble 
bajando el ascensor a cota 0 en los casos en los que hay escaleras de origen, por ejemplo cuando 
no existía la previsión de salvar este tipo de barreras) de que una junta de propietarios quiera 
solidarizarse con su problema, convirtiéndolo con ello en obras obligatorias, lo que antes de esta 
reforma no podría ejecutarse cuando una mayoría se negaba a aceptar la “necesidad” de estas 
obras.

2.- No es obligatorio:
17.2 LPH.
“2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1 b), la realización de obras o el establecimiento 
de nuevos servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que 
dificulten el acceso o movilidad de personas con discapacidad y, en todo caso, el establecimiento 
de los servicios de ascensor, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo, 
o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría de los propietarios, que, a su vez, 
representen la mayoría de las cuotas de participación.

Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de accesibilidad, 
la comunidad quedará obligada al pago de los gastos, aun cuando su importe repercutido 
anualmente exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.”

Por ello, si excede de esa cuantía de 12 mensualidades repercutido a cada comunero debe ir 
a acuerdo en junta de doble mayoría de propietarios y cuotas y si se alcanza el acuerdo obliga al 
pago a todos según su obligación al pago.

2.- ¿Cómo deben interpretarse las dos sentencias dictadas por el Tribunal Supremo de 10 y 
11 de Marzo de 2014 en materia de resolución unilateral por las comunidades de vecinos de 
contratos de mantenimiento de ascensores?

Se trata de dos casos distintos. Aunque en ambas se analizan las consecuencias de la 
resolución unilateral de contratos de mantenimiento, en la de 10 de Marzo de 2014, se trata de 
una residencia de ancianos que contrató con una empresa el mantenimiento de ascensor y que 
de forma unilateral lo resuelve. Ante ello, la empresa le reclama la indemnización por el tiempo 
restante que costaba pactado en el contrato. Pero el Tribunal Supremo condenó a la residencia 
que había rescindido el contrato de mantenimiento de ascensores al pago de la indemnización 
correspondiente fijado en la cláusula. Pero por entender el Alto Tribunal que se debe partir, 
necesariamente, del hecho de que la residencia no ostenta la condición de consumidor y por ello 
entendía que la cláusula penal por resolución unilateral no era abusiva ni tampoco el plazo de 
duración del contrato que lo era por diez años. Ante ello, entiende que lo firmaron sabiendo lo 
que firmaban y si rescinden el contrato deben atenerse a las consecuencias de lo que pactaron. 
No hay cláusula abusiva.

Sin embargo, en la de 11 de Marzo se trataba de una comunidad de propietarios y el contrato 
también lo era por diez años aunque se fijaba una cláusula penal de pagar el 50% de las 

cuotas que faltaban por cumplir. Aquí, la AP 
entendió que la cláusula era abusiva pero 
moderó su cuantía y la redujo a la mitad. Pero 
el TS entiende que ello no puede hacerse y 
que si las cláusulas del contrato eran abusivas 
(diez años de duración y 50% de las cuotas 
restantes por pagar) ni tan siquiera se puede 
moderar la indemnización anulando la que 
fijó la AP y no otorgando indemnización 
alguna. Se queda sin resolver, sin embargo, 
cuál es el plazo por el que estos contratos 
se pueden celebrar sin que la cláusula sea 
considerada abusiva y que cuantía debe 
fijarse en la cláusula penal si la comunidad 
opta por rescindir. Lo que se resuelve es que 
si la suma fijada es abusiva la cláusula lo es y 
no tendrá derecho a indemnización alguna la 
empresa por lo que habrá que ir atemperando 
en los contratos tanto la duración como las 
indemnizaciones. Quizás un plazo entre 3 
y 5 podría no considerarse abusivo aunque 
es preferible pactarlo por 3, pero aquí el TS 
no ha optado por pronunciarse. Tan solo por 
que el de diez sí lo es, lo que ya era doctrina 
extendida. Y habrá que intentar fijar cuantías 
indemnizatorias más ajustadas al perjuicio 
real sufrido lo que puede determinarse por 
informe pericial que ajuste en cada caso la 
cuantía adecuada a la situación de resolución 
unilateral. Ello para evitar que la empresa 
se quede sin cobrar nada por declararle las 
cláusulas abusivas. Lo que parece quedar 
claro es que el TS no ha optado por dejar de 
considerar a la comunidad de vecinos como 

un consumidor, ya que en caso contrario hubiera aplicado el criterio de la sentencia de fecha 10 
de marzo de 2014 antes citada.

Ilmo. Sr. D. Manuel Damián Alvárez. Presidente de la Audiencia Provincial de Sevilla.

CAMBIO DE DESTINO DE INMUEBLES Y MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS COMUNES.

1.- Tema de gran interes en las comunidades es el relativo al cambio de destino de los pisos o 
locales, es decir, si se puede destinar un piso a actividad negocial o compartirlo, de tal manera 
que pueda ejercer en el piso su actividad profesional o al revés. Por ello, ¿Cuáles son los criterios 
a tener en cuenta para poder cambiar el destino de piso a actividad negocial, compartirlos o 
viceversa?

Pueden hacerlo siempre y cuando no exista una expresa prohibición recogida en titulo o 
estatutos en virtud de la cual esté prohibido llevar acabo esta modificación. 

El TS tiene declarado en sentencia de 25 de Junio de 2013 que la simple descripción de si 
se trata de un ocal, garaje, etc. No supone de por sí ninguna prohibición específica. Para que 
esta tena validez ha de constar de manera expresa y claramente en los estatutos, de manera que 
vincule a los primeros constituyentes de la propiedad horizontal y a los posteriores propietarios, 
una vez que se hayan inscrito en el Registro de la Propiedad. Evidentemente, cualquier limitación 
del derecho de propiedad ha de constar expresa y claramente prohibida en los estatutos, con 
independencia del término que se haya utilizado para describir el correspondiente elemento 
privativo. Todo ello, sin perjuicio de que se pudiera, en su caso, impedir el ejercicio del derecho 
dominical porque la actividad concreta fuese dañosa, molesta, insalubre, peligrosa o ilícita.

En el momento en el que se redactan las escrituras de propiedad horizontal para definir 
cada entidad, y para diferenciarlas unas de otras, se utilizan, expresiones como “garaje”, “local 
comercial”, “vivienda”, etc. El problema que se plantea es si el empleo de esos calificativos 
determina sin más y para siempre el uso y destino de cada entidad durante toda su subsistencia 
o, por el contrario, tan solo identifican el bien a los efectos de su realidad física y práctica.

Hay quienes defienden que el destino previsto en la escritura de división horizontal no 
puede cambiarse por el propietario, al menos sin la autorización unánime de la Comunidad de 
Propietarios.

Pues bien, se puede dar la circunstancia de que se haya efectuado una determinada 
identificación registral del bien, pero ello de por sí no tiene por qué ser limitativo, prohibitivo o 
excluyente.

Siempre y cuando no existan previstas en los estatutos prohibiciones de uso o limitaciones 
al destino, el propietario del inmueble puede alterar el destino del mismo siempre que reúna las 
siguientes condiciones:

1º) Que la modificación no menoscabe o altere la seguridad del edificio.
2º) Que tampoco se menoscabe o altere la estructura general del edificio, su configuración, o 
estado exteriores ya que se precisaría para ello el consentimiento unánime de la Comunidad 
de Propietarios.

3º) Que no perjudique los derecho de otro 
propietario, lo que no se produciría se 
las reformas o modificaciones se limitan 
y circunscriben al interior del local o 
departamento.

La doctrina que se recoge en las sentencias 
del Tribunal Supremo se puede sintetizar 
manifestando que la mera y simple descripción 
que se hace en la escritura de obra nueva y 
de constitución del edificio en régimen de 
propiedad horizontal (carente de estatutos), 
no puede en modo alguno ser entendida como 
expresión del destino único de los mismos, 
ni mucho menos como prohibición de que 
los adquirentes de dichos locales, actuales 
propietarios de ellos (en cuanto se trata de 
elementos privativos, sin ninguna adscripción 
al servicio comunitario del edificio), puedan 
dedicarlos a otras actividades comerciales 
diferentes de las meramente insinuadas.

Además, al carecer de estatutos en los 
que se estableciera la expresa prohibición, 
la realización del cambio de destino podían 
verificarla los propietarios de los locales por 
su propia y exclusiva decisión, en cuanto 
perteneciente al estricto ámbito de sus 
facultades dominicales. Ello no implicaría 
alteración alguno del título constitutivo ni, 
por tanto, requiere el consentimiento, no ya 
unánime, sino ni siquiera mayoritario, de 
los demás componentes de la Comunidad 
de Propietarios, y sin que, por otra parte, 
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el acuerdo prohibitivo del referido cambio, 
adoptado en Junta, pueda ser vinculante par 
la entidad propietaria, la cual no necesita 
autorización alguna para dicho cambio, por 
pertenecer el mismo, al estricto ámbito de 
sus facultades dominicales, siempre que con 
ello no se incida en alguna de las actividades 
prohibidas ex lege : “inmorales, peligrosas, 
incómodas o insalubres”.

Como criterios de actuación en materia de 
cambo de destino de local a vivienda (SSTS 
24 julio 1992 , 21 diciembre 1993 , 31 de 
mayor 1996, 25 octubre 1996 , 5 marzo 
1998 , 30 mayo 2001 y 25 Junio 2013), 
pueden fijarse las siguientes pautas:

Que el principio general es la libertad de 
actividad, con excepción de prohibiciones 
concretas en los Estatutos.

Que cuando exista limitación en el título, 
la interpretación debe ser siempre restrictiva, 
precisamente por ser una excepción a la regla 
de plena disposición de la propiedad.

Que la concesión o rechazo de licencia por 
la autoridad administrativa no vincula a la 
Comunidad de Propietarios.

Que destinar el piso o local a una actividad 
no le permite obras que afecten a los servicios 
o elementos comunes. 

Y que la Junta de Propietarios siempre 
tenderá la posibilidad de prohibir el uso si se 
dan las circunstancias antes expuestas y que 
contiene el art. 7.2 LPH .

2.- Tema de gran relevancia en las 
comunidades es el relativo a si los titulares 
o arrendatarios de locales pueden hacer en 
su parte exterior reformas para mejorar la 
atracción de su local o la comunidad puede 
ponerles límites, en algunos casos sin que 
perjudique a la comunidad. Por ello,  ¿Pueden 
los titulares de locales hacer las obras que 

estimen positivas para su negocio o puede la 
comunidad limitárselo?

Sabemos que tras la Ley 8/2013 el art. 10.3, 
b) apunta que las obras en fachada o cualquier 
otra alteración de la estructura o fábrica del 
edificio está sometido al quorum de 3/5 y no 
al de unanimidad anterior a esta Ley.

Ahora bien. el Tribunal Supremo viene a 
contemplar con flexibilidad la cuestión 
atinente a las modificaciones llevadas a 
cabo en local de negocio por un titular o 
arrendatario, y sobre todo las más comunes 
como las relativas a la apertura de huecos y/o 
ventanas o colocar la chimenea de extracción 
de humos imprescindible para locales de 
restauración y sobre los que las comunidades 
suelen poner muchos inconvenientes pese a 
que el titular del local aporte o presente un 
proyecto concreto que no conlleva perjuicios 
a la comunidad y debidamente estudiado y 
proyectado por técnico competente.

Así, el TS en sentencia de fecha 25 de 
abril de 2013 analiza un supuesto en el que 
varios comuneros interponen demanda contra 
el copropietario y arrendatario del local del 
bajo del edificio, en concreto acción negatoria 
de servidumbre para el cierre de una puerta y 
huecos abiertos para el uso del local, así como 
para retirada de un chimenea de evacuación de 
humos de cocina y desconexión de desagües 
de la comunidad por haberlas efectuado sin 
consentimiento de la comunidad.

Como dice la STS de 18 de mayo de 2011 , 
referida a la apertura de huecos, no se está 
examinando los derechos de un copropietario 
frente a otro de una finca contigua, sino 
los derechos de un propietario que tiene su 
local en un edificio sometido al régimen de 
propiedad horizontal , de modo que la apertura 
de huecos realizada por el recurrente, nada 
tiene que ver con un derecho de servidumbre, 
sino únicamente con el hecho de si, al afectar 

a elementos comunes, las obras realizadas 
precisaban o no el consentimiento de la 
comunidad de propietarios”, y es que, en 
definitiva, lo que pretendió la parte ahora 
recurrente en su demanda no es impugnar 
las servidumbres establecidas en el titulo 
constitutivo, o la que no está, como es la 
de desagüe, sino el hecho de que las obras 
se realizaron sin la debida autorización de 
la comunidad, lo que implica reconducir el 
examen de la cuestión a las normas que le 
son propias y que no son otras que las de la 
Ley de Propiedad horizontal . 

Y recuerda la Sala que:
“Las facultades del propietario de un 
piso o local para modificar los elementos 
arquitectónicos, las instalaciones o los servicios 
de aquel está sujeta a un doble requisito: a) 
la obligación de los propietarios de respetar 
los elementos comunes ( artículo 9 LPH ) y 
la consiguiente imposibilidad de realizar obras 
que comporten su modificación sin obtener el 
acuerdo unánime de la Junta de Propietarios 
exigida para la validez de los acuerdos que 
impliquen aprobación o modificación de las 
reglas contenidas en el título constitutivo de 
la propiedad o en los estatutos ( artículo 16 
LPH , en relación con el artículo 11 LPH 
aplicable en estos autos, y el artículo 12 LPH 
); b) como exige expresamente el artículo 
7 LPH , que no se menoscabe o altere la 
seguridad del edificio, su estructura general, 
su configuración o estado exteriores o se 
perjudiquen los derechos de otro propietario ( 
STS 17 de enero 2012 ). “

Y explica el TS que:
“ considera que las exigencias normativas en 
materia de mayorías deben ser interpretadas 
de modo flexible cuando se trata de locales 
comerciales situados en edificios en régimen 
de propiedad horizontal . Tratándose de locales 
comerciales la posibilidad de realización de 
obras debe ser más amplia, bien porque la 
finalidad comercial de los locales comporte 

la necesidad de presentar una configuración 
exterior adecuada a su carácter y a la necesidad 
de facilitar el conocimiento de su existencia 
y de publicitar y hacer atractiva su actividad 
para los clientes y dicha modificación debe 
considerarse implícita en la finalidad comercial 
de los locales. Esta Jurisprudencia pretende 
evitar que la aplicación rigurosa de la Ley de 
Propiedad Horizontal impida a los titulares y 
arrendatarios de locales de negocio explotar 
su empresa. Son precisamente las singulares 
características de los locales comerciales, en 
la práctica, las que determinan que el título 
constitutivo les reconozca a los propietarios la 
posibilidad de que efectúen obras que afectan 
a algunos elementos comunes, fijando como 
únicos límites a la citada autonomía de la 
voluntad, los recogidos en el artículo 7.1 
de la Ley de Propiedad Horizontal , esto es, 
que las obras en los locales genéricamente 
autorizadas en el Título no menoscaben o 
alteren la seguridad del edificio, su estructura 
general, su configuración exterior o perjudique 
los derechos de otro propietario ( SSTS 15 de 
noviembre de 2010 ; 17 de enero 2012 ). 

Por último dice la Sala: 
“Las obras están dirigidas a proporcionar al local 
los suministros que le son propios y necesarios, 
entre ellos la conexión a los elementos 
comunes de saneamiento, evacuación y 
demás instalaciones comunitarias, “ pues 
como comunero el propietario del local tiene 
derecho a servirse de ellos, y por tanto está 
autorizado por la Ley de Propiedad Horizontal 
“ , es decir, se trata de obras permitidas al 
propietario, dentro de su facultad de modificar 
los elementos arquitectónicos, instalaciones y 
servicios con las limitaciones que contempla, 
que no han sido rebasadas. y “ La puerta 
y huecos abiertos en la parte posterior del 
edificio es una puerta de servicio, prevista en 
el titulo constitutivo, siempre que no afecte a 
la estructura del inmueble, lo que no sucede 
este caso.”

Con ello, se quiere introducir máxima 
flexibilidad y evitar el encorsetamiento con 
el que algunas comunidades tratan a los 
locales impidiéndoles llevar a cabo obras 
imprescindibles para su subsistencia.

Ilmo. Sr. D. José Requena. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Granada.
Obligación al pago de gastos comunes y Ley 
de telecomunicaciones.

1.- ¿Es posible establecer como sanción por 
el impago de las cuotas la  prohibición de 
utilizar los servicios?

De ninguna manera se podría emplear ese 
tipo de sanciones contra el propietario moroso 
pues la propia LPH establece la fórmula para 
reclamar o, en su caso, sancionar (por ejemplo, 
mediante la privación del derecho al voto 
en el caso de morosidad). Si la Comunidad 
utilizara la vía de hecho, el afectado podría 
denunciar los hechos como constitutivos de 
un delito de coacciones previsto en el artículo 
172 del Código Penal que se dirigiría contra 
el Presidente o el Administrador que hubiese 
dado la orden.

Esta cuestión, además, debe ser objeto de 
matizaciones: 
El art. 9.1 e) LPH señala que:
 e) Contribuir, con arreglo a la cuota de 
participación fijada en el título o a lo 
especialmente establecido, a los gastos 
generales para el adecuado sostenimiento 
del inmueble, sus servicios, cargas y 
responsabilidades que no sean susceptibles 
de individualización.

En principio hay que señalar que la Ley en 
modo alguno anuda que este incumplimiento 
lleve consigo la posibilidad de la privación de 
uso de elementos comunes que no supongan 
habitabilidad o accesibilidad a su inmueble.

Lo que hay sobre esta cuestión es una 

Resolución de la DGR de 23 de octubre 
de 2012 sobre una denegación por un 
registrador de la propiedad de una escritura de 
acuerdo de prohibición de uso de elementos 
comunes a morosos que la DGRN declara 
válida señalando que “la cláusula estatutaria, 
por tanto, se reputa ajustada a derecho, ya 
que ni contraviene ninguna norma imperativa 
expresa, ni conculca el contenido mínimo del 
derecho de propiedad, visto que únicamente 
supone una privación temporal de la facultad 
de uso, respecto de unos elementos que no 
son necesarios para el adecuado uso y disfrute 
del correspondiente elemento privativo, y ello 
como consecuencia de la conculcación, por el 
propio sujeto que va a sufrir tal suspensión, 
de las normas que regulan el sostenimiento 
del inmueble.”

La Dirección General de los Registros y del 
Notariado admite la inscripción estatuaria de 
prohibir el uso de la piscina y la pista de tenis 
a los propietarios morosos, por considerar que 
se trata de elementos comunes que no son 
necesarios para la habitabilidad, seguridad o 
accesibilidad de un inmueble, y que por tanto 
la prohibición de su uso no vulnera el derecho 
de propiedad.

En principio se sigue recomendando que no 
se prive del uso de los servicios comunes, 
ya que no hay norma legal que respalde esta 
opción y lo que debe hacer la comunidad es 
reclamarle civilmente la deuda. La privación 
de estos servicios incluso podría ser un ilícito 
penal de coacción por lo que la prudencia 
debe aconsejar reclamar por el juzgado la 
deuda al no tener cobertura legal esta opción.
Sin embargo, aunque existe doctrina 
discrepante al respecto podría llegar a 
entenderse en la línea con esta resolución 
que podría acordarse por mayoría simple la 
privación de uso de los elementos comunes 
que no sean los destinados a la habitabilidad 
del inmueble, tales como uso de piscina, 
zonas recretativas, etc,
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¿Cometería un delito de coacciones el 
presidente si se adopta un acuerdo de privar 
a los morosos de servicios precisos para la 
habitabilidad tales como agua, calefacción o 
ascensor a los morosos?

La privación del uso podría dar lugar a una 
falta de coacciones impuesta al presidente de 
la comunidad en el caso de que se tratara de 
privación de elementos comunes destinados a 
la habitabilidad tales como agua, calefacción 
o ascensor). Un caso así se da en la sentencia 
de la AP de Las Palmas de fecha 18-2-
2010 en la que se condenó por el juez de 
instrucción al presidente de la comunidad por 
una falta de coacciones por privar del servicio 
de agua a un moroso. Se entiende que tal falta 
de coacciones no concurriría en los casos de 
privación de uso de elementos comunes no 
esenciales para la habitabilidad del inmueble.

2.- ¿Es posible aprobar por mayoría la 
individualización del pago de gastos de agua, 
electricidad y calefacción?

Es práctica habitual en algunos edficios, 
sobre todo los que viven bajo el régimen 
de la multipropiedad que el pago de 
gastos individuales se someta o incluya 
en el de generales, pero la pretensión de 
la individualización de estos gastos debe 
someterse al régimen de la mayoría, no de la 
unanimidad como afirma el TS en sentencia 
de fecha 28 de junio de 2001, ya que estos 
servicios son de aprovechamiento separado 
por cada titular y la facturación puede y 
debe ser separada de los gastos comunes 
al margen de los coeficientes que a cada 
uno le correspondan ya que son gastos 
individualizables.

Con màs precisión la STS de fecha 24 
de enero de 2008 apunta que es preciso 
solo la mayoría para adoptar un acuerdo de 
reparto de gastos de agua de las viviendas al 
ser individualizable pese a la inexistencia de 

contadores y no fijar nada el titulo.

Por ejemplo, si se quiere individualizar el 
consumo particular de gasóleo se acude al 
régimen de mayoría

Se trata de un consumo de gasóleo 
particular por lo que el acuerdo para fijar 
la individualización del gasto se hará por 
mayoría no por unanimidad como apunta 
la SAP de Lugo de fecha 23 de febrero de 
2007 ya que el sistema preferente es el de 
la individualización pues la obligación del 
apartado e) del art. 9 es la contribución a los 
gastos generales conforme al titulo siempre 
que no sean susceptibles de individualización

Ilmo. Sr. D. Manuel María. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Cádiz.

RECLAMACIÓN DE GASTOS DE 
COMUNIDAD.

1. ¿Puede denegarse el embargo preventivo 
que la comunidad solicita si el comunero 
deudor se opone al monitorio?

El proceso monitorio ha sido creado por 
el legislador como medio de obtener el cobro 
rápido de determinadas deudas evitando que 
el acreedor tenga que acudir necesariamente 
a un proceso declarativo, como dice la 
Exposición de Motivos, apartado XIX, reseña 
que la Ley confía en que a través del mismo 
tenga protección rápida y eficaz el crédito 
dinerario.

La pretensión se enmarca, pues, dentro del 
ámbito de la reclamaciones de las Comunidades 
de Propietarios contra los copropietarios 
morosos, las cuales están dotadas por la Ley 
de una especial protección por el daño que 
producen para el adecuado funcionamiento, 
conservación y mantenimiento de los bienes 
y servicios comunes los copropietarios que 
no atienden sus obligaciones previstas en 
el art. 9 de la Ley de Propiedad Horizontal 

. Entre estas medidas favorecedoras se halla 
la posibilidad de utilizar el proceso monitorio 
(art. 812.2.2º LEC) siempre y cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 21 de la citada 
Ley. Además, el párrafo sexto de la citada 
norma permite incluir, si ha habido oposición 
del demandado, cuando hay condena en 
costas, las minutas de Abogado y los derechos 
del Procurador, aunque no sea preceptiva su 
intervención. También ha de destacarse que 
junto a la acción de carácter personal contra el 
propietario deudor, el artículo 9-1º-e) de la Ley 
de Propiedad Horizontal regula una acción real 
para obligar al nuevo adquirente a soportar la 
afectación del inmueble por las cantidades 
adeudadas a la comunidad por los anteriores 
titulares, aunque con la limitación temporal de 
las cantidades que resulten imputables a la 
parte vencida en la anualidad en la que ha 
tenido lugar la adquisición y el año natural 
inmediatamente anterior. Es lo que se ha 
denominado obligación propter rem, en el 
sentido de que la acción se dirige propiamente 
contra el inmueble. Igualmente debemos 
resaltar que el párrafo quinto del artículo 21 
establece que cuando el deudor se oponga 
a la petición inicial del proceso monitorio, el 
acreedor podrá solicitar el embargo preventivo 
de bienes suficientes de aquél, para hacer 
frente a la cantidad reclamada, los intereses 
y las costas. Y añade, en términos categóricos 
que el tribunal acordará, en todo caso, el 
embargo preventivo sin necesidad de que el 
acreedor preste caución.

Por tanto, si además de esa afectación 
del inmueble, la Ley de Propiedad Horizontal 
permite que se acuerde el embargo preventivo, 
ello es indicador de que se entiende que 
aquella medida no es suficiente para 
garantizar los intereses de la Comunidad de 
Propietarios, sobre todo teniendo en cuenta 
los términos categóricos en los que se expresa 
aquella norma respecto a la decisión por parte 
del Tribunal, que no permite valorarla, sino 
que ha de adoptarse necesariamente, una vez 

que se cumplan los citados requisitos.

Se ha de estimar que concurren los 
requisitos necesarios para decretar el embargo 
preventivo cuando se solicita en el ámbito 
de las obligaciones que al copropietario le 
competen con la Comunidad de Propietarios 
de la que forma parte. La apariencia de buen 
derecho es evidente, en los términos que son 
necesarios en este momento procesal. Se 
aporta la oportuna certificación, emitida por 
el secretario de la comunidad de propietarios, 
que recoge los distintos acuerdos, tanto por 
lo que se refiere a la fijación de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias como el recargo 
por el retraso en el pago. Se acompaña 
certificado del acuerdo de la Junta aprobando 
la liquidación de la deuda con la Comunidad, 
expedido por el Secretario-Administrador. Se 
presenta también el intento de notificación 
de la liquidación de la deuda conforme a 
lo dispuesto en el art. 9 h) de la LPH . No 
aparecen datos indicadores de que los 
acuerdos no reúnan los requisitos legales para 
su adopción. Y en cuanto al periculum in mora, 
hemos de significar que en estos casos de 
reclamaciones contra copropietarios morosos 
es la propia Ley de Propiedad Horizontal la 
que no exige la concurrencia de ese peligro 
real e inminente que pudiera provocar la 
ineficacia de la Resolución definitiva que se 
dicte, pues basta que el deudor se oponga a 
la reclamación inicial del monitorio para que, 
si lo solicita el acreedor, se tenga que decretar 
en todo caso el embargo preventivo, sin más 
valoraciones o consideraciones.

2.- ¿Se pueden reclamar gastos de comunidad 
de futuro por la vía de un monitorio por el art. 
220 LEC?

No es posible porque para cada reclamación 
hay que hacer acuerdo de junta. 
No está permitida la condena de futuro en 
las reclamaciones de comunidad, ya que 
esta opción estaba admitida en el antiguo 
art. 21.10 LPH y tras la reforma de la LEC 
por Ley 1/2000 y la LPH que se tramitó de 

forma paralela a esta cuando se modifica el 
art. 21 LPH no se recogió en la LEC ningún 
artículo que trasladara el contenido del art. 
21.10 LPH que sí hablaba de la posibilidad 
de la acumulación de la reclamación y 
tampoco en el art. 21 LPH actual quedó 
esta opción. De ahí que se entienda que en 
las reclamaciones por gastos de comunidad 
se precise de una nueva demanda. Además, 
nótese que se requiere de acuerdo de junta 
aprobatorio de la liquidación de la deuda, por 
lo que será preciso este trámite para dar lugar 
luego a interponer una petición monitoria de 
la que defenderse, o mejor dicho oponerse el 
deudor para luego, en su caso, dar lugar a 
un verbal o a un ordinario. Pero no se admite 
la petición de condena de futuro para que 
con una sola reclamación monitoria puedan 
ir acumulándose en su ejecución todas las 
que más tarde puedan producirse. Además, 
al celebrarse una junta ordinaria al año no 
será hasta el siguiente año cuando se vuelvan 
a liquidar las deudas vencidas mediante el 
acuerdo de la liquidación de la deuda.

Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Carreras. Presidente de la  
Audiencia Provincial de Burgos.

EFICIENCIA ENERGÉTICA,  
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS, 
ACUERDOS PARA SEGURIDAD, FORMA 
DE ALCANZAR ACUERDOS POR 
MAYORÍA SIMPLE Y  LEGTIMACIÓN DEL 
PRESIDENTE PARA EJERCER ACCIONES 
JUDICIALES.

1.-  La LPH sitúa los acuerdos en materia 
de eficiencia energética en tres preceptos, 
arts. 10.3 b), la envolvente para mejorar la 
eficiencia  energética, 17.1, aprovechamiento 
de energías renovables, o bien de las 
infraestructuras necesarias para acceder a 
nuevos suministros energéticos colectivos, y 
17.3, establecimiento o supresión de equipos 
o sistemas, no recogidos en el apartado 1, 
que tengan por finalidad mejorar la eficiencia 

energética o hídrica del inmueble. ¿A qué 
supuestos concretos se refiere cada uno de 
ellos? 

La eficiencia energética y la sostenibilidad 
medioambiental de los edificios es una 
pretensión contante en los últimos años y 
asi se deriva de la LOE que en su art 1-c-
c establece,  en lo relativo a la habilidad la 
necesidad de que se consiga “un uso racional 
de la energía necesaria para la adecuada 
utilización del edificio”. Buena prueba de ello  
es que para las mejoras del edificio en estos 
ámbitos en ningún caso se exige unanimidad, 
aunque la obra en condiciones normales va 
afectar a elementos comunes, y solo se exigen 
para su instalación mayorías reducidas. En 
este sentido, procede destacar los siguientes 
extremos derivados de la nueva redacción del 
art 17-1 LPH y art 17-3 LPH en relación con 
el art 17-5 LPH

a.- Las obras instalación de sistemas 
comunes o privativos de energías renovables 
o las infraestructuras necesarias para 
acceder a nuevos suministros, son obras 
requeribles a petición de cualquier propietaria 
y solo requerirán mayoría de un tercio de 
propietarios y cuotas y la obra será calificada 
como elemento común, aunque se admite la 
disidencia  en el art 17-1-2 LPH

b.- En el caso del establecimiento o 
supresión de equipos o sistemas para mejorar 
la eficiencia energética o hídrica  del inmueble, 
si es para un aprovechamiento comunitario 
se precisa la mayoría de 3/5 y si es para 
aprovechamiento privativo es de un tercio con 
repercusión de gastos, según se deriva del 
art 17-3 LPH, el cual que hace la salvedad 
de que la eficiencia energética o hídrica a 
que se refiere este precepto serán los casos 
“ no recogidos en el apartado 1” , que, como 
hemos visto, incluye las energías renovales 
y las infraestructuras para los suministros 
energéticos colectivos. 
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c.- Por su parte, el nuevo art 10-3-b LPH 
en su reciente redacción de la Ley 8/2013 
se establece que para “la modificación de 
la envolvente del para mejorar la eficiencia 
energética” se precisa autorización 
administrativa y tres quintas partes del total de 
propietarios y de cuotas y con consentimiento 
de los afectados.

d.- En todo caso, y en el ámbito de la 
eficiencia energética, no podemos olvidar que 
para la instalación de un punto de recarga 
de vehículos eléctricos para uso privado 
en el garaje del edificio no se precisa de de 
acuerdo alguno y solo de la comunicación a 
la comunidad, siempre que se instale en la 
plaza individual y el coste de la instalación y 
del consumo sean asumidos por el interesado.
Esta serie de diferenciaciones del legislador 
nos lleva a plantear  la cuestión de a qué 
supuestos se esta refiriendo cada uno de los 
conceptos regulas en esos preceptos, lo que 
tiene enorme importancia, pues como vemos 
el régimen de mayorías es  distinto en cada 
caso y que, además, en el párrafo 1º del ar 17 
inciso segundo cabe disidencia y los obras del 
párrafo 3-2 del art 17 LPH  son obligatorias 
para todos los propietarios por referirse a la 
eficiencia energética o hídrica del inmueble.

4-1.- Energías renovables del art 17-1 LPH. 
Su regulación deriva del Plan de Energías 
Renovables 2011-2020, que  fue aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 
11 de noviembre de 2011, estableciendo 
objetivos acordes con la Directiva 2009/28/
CE, y atendiendo a los mandatos del Real 
Decreto 661/2007, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial y de la Ley de Economía 
Sostenible (LES) de 4-03-2011 ( Ley 2/2011)  
. Como normativa complementaria en materia 
de energías redobles podemos citar:

El Real Decreto-ley 6/2000, de medidas 
urgentes de intensificación de la competencia 

en mercados de bienes y servicios, incentiva 
la participación en el mercado de las 
instalaciones del Régimen Especial prevé la 
posibilidad de contratos de venta de energía 
con comercializadores, y establece una 
cantidad determinada en concepto de garantía 
de potencia para las instalaciones del Régimen 
Especial que participan en el mercado.

El Real Decreto 1663/2000 sobre conexión 
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja 
tensión, da un paso más al simplificar las 
condiciones de conexión de estas instalaciones 
de hasta 100 kVA.

El Real Decreto 436/2004, (que deroga 
al RD2818/1998) por el que se establece 
la metodología para la actualización y 
sistematización del régimen jurídico y 
económico de la actividad de producción 
de energía eléctrica en Régimen Especial, 
desarrolla la Ley del Sector Eléctrico y 
establece el esquema legal y económico para 
el Régimen Especial, con el fin de consolidar 
el marco regulador y crear así un sistema 
estable y previsible.

En esta línea, el Real Decreto 314/2006 
por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación, establece la obligatoriedad de 
incorporar instalaciones solares térmicas y 
paneles fotovoltaicos en ciertas edificaciones.
El Real Decreto-ley 7/2006 por el que se 
adoptan medidas urgentes en el sector 
energético, desvincula la variación de las 
primas del Régimen Especial de la Tarifa 
media eléctrica o de Referencia.

El Real Decreto 661/2007, por el que se 
regula la actividad de producción de energía 
eléctrica en Régimen Especial, sustituye al 
Real Decreto 436, manteniendo su esquema 
básico.

La Ley 17/2007 por la que se modifica la 
Ley 54/97, pretende adaptar la Ley del Sector 

Eléctrico  a la Directiva 2003/54/CE sobre 
normas comunes para el mercado interior de 
electricidad.

El Real Decreto 1578/2008 de retribución 
de la actividad de producción de energía 
eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica 
para las instalaciones posteriores a la fecha 
límite de mantenimiento de la retribución del 
RD 661/2007 para dicha tecnología, clasifica 
las nuevas instalaciones en dos tipologías 
según estén ubicadas en cubiertas (tipo I) o 
en el suelo (tipo II). 

Por último, recientemente se ha aprobado 
el RD-Ley 6/2009 por el que se adoptan 
determinadas medidas en el sector energético 
y se aprueba el bono social, con el fin de 
planificar el impacto económico de las 
energías del Régimen Especial en el sistema 
tarifario,  para lo cual se crea el Registro de 
Preasignación de Retribución.

4-2.- Por su parte, las mejoras en materia 
de eficiencia energética e hídrica del art 17-
3-2 LPH derivan del CTE,( RD 314/2006), 
respecto del cual el art 1 LOE dice: “ Con el 
fin de garantizar la seguridad de las personas, 
el bienestar de la sociedad y la protección 
del medio ambiente, se establecen los 
siguientes requisitos básicos de la edificación, 
que deberán satisfacerse, de la forma que 
reglamentariamente se establezca, en el 
proyecto, la construcción, el mantenimiento, 
la conservación y el uso de los edificios y sus 

instalaciones, así como en las intervenciones 
que se realicen en los edificios existentes”.   
En todo caso, la eficiencia energética e hídrica 
de los edificios viene regulada por el siguiente 
marco normativo:

Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, 
por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. (BOE 28-marzo-2006) . 
Como complemento puede citarse: la Orden 
FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por 
la que se actualiza el Documento Básico DB-
HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo.
Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, 
por el que se aprueba el Documento Básico 
“DB-HR Protección frente al ruido” del Código 
Técnico de la Edificación y se modifica el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. (BOE 23-octubre-2007). 

a.- En particular, la cuestión de la eficiencia 
energética e hídrica que se regula en al  CTE, 
cuyo art 15 se inicia diciendo que  “El objetivo 
del requisito básico «Ahorro de energía» 
consiste en conseguir un uso racional de la 
energía necesaria para la utilización de los 
edificios, reduciendo a límites sostenibles 
su consumo y conseguir asimismo que una 
parte de este consumo proceda de fuentes de 
energía renovable, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, 
uso y mantenimiento”. Podemos destacar 
los siguientes extremos sobre los conceptos 
y supuestos incluidos en las eficiencias 
analizadas:

a1.-Sobre eficiencia hídrica. El Art 13 
sobre Exigencias básicas de salubridad (HS) 
que incluye:

13.1. Exigencia básica HS 1: Protección 
frente a la humedad 

13.2. Exigencia básica HS 2: Recogida y 

evacuación de residuos 

13.3. Exigencia básica HS 3: Calidad del 
aire interior 

13.4. Exigencia básica HS 4: Suministro 
de agua 

13.5. Exigencia básica HS 5: Evacuación 
de aguas 

a2.- Sobre eficiencia energética. El Art15 
referente  las exigencias básicas de ahorro de 
energía (HE) 

15.1. Exigencia básica HE 1: Limitación 
de demanda energética 

15.2. Exigencia básica HE 2: Rendimiento 
de las instalaciones térmicas 

15.3. Exigencia básica HE 3: Eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación 

15.4. Exigencia básica HE 4: Contribución 
solar mínima de agua caliente sanitaria 

15.5. Exigencia básica HE 5: Contribución 
fotovoltaica mínima de energía.

b.- Con carácter general el Artículo 15 
sobre exigencias básicas de ahorro de 
energía (HE) de la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre dice:”  1. El objetivo 
del requisito básico “Ahorro de energía” 
consiste en conseguir un uso racional de la 
energía necesaria para la utilización de los 
edificios, reduciendo a límites sostenibles 
su consumo y conseguir asimismo que una 
parte de este consumo proceda de fuentes de 
energía renovable, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, 
uso y mantenimiento. 2. Para satisfacer 
este objetivo, los edificios se proyectarán, 
construirán, utilizarán y mantendrán de forma 
que se cumplan las exigencias básicas que 

se establecen en los apartados siguientes. 
3. El Documento Básico “DB HE Ahorro de 
energía” especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura 
la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los ni-veles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de ahorro de 
energía.” 

c.- Especial importancia tiene el uso de la 
energía solar como energía renovable y como 
eficiencia energética del art 17-3-2 LPH. Así, 
se dice  en la Orden FOM/1635/2013, de 
10 de septiembre, en relación al citado 15.4 
Exigencia básica HE 4: Contribución solar 
mínima de agua caliente sanitaria: “En los 
edificios, con previsión de demanda de agua 
caliente sanitaria o de climatización de piscina 
cubierta, en los que así se establezca en este 
CTE, una parte de las necesidades energéticas 
térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá 
mediante la incorporación en los mismos de 
sistemas de captación, almacenamiento y 
utilización de energía solar de baja temperatura, 
adecuada a la radiación solar global de su 
emplazamiento y a la demanda de agua 
caliente del edificio o de la piscina. Los valores 
derivados de esta exigencia básica tendrán 
la consideración de mínimos, sin perjuicio 
de  valores que puedan ser establecidos 
por las administraciones competentes y que 
contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a 
las características propias de su localización y 
ámbito territorial” y el 15.5. Exigencia básica 
HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de 
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energía eléctrica establce:” En los edificios que 
así se establezca en este CTE se incorporarán 
sistemas de captación y transformación 
de energía solar en energía eléctrica por 
procedimientos fotovoltaicos para uso propio o 
su-ministro a la red. Los valores derivados de 
esta exigencia básica tendrán la consideración 
de mínimos, sin perjuicio de valores más 
estrictos que puedan ser establecidos por 
las administraciones competentes y que 
contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a 
las características propias de su localización y 
ámbito territorial”.

d.- Por último y como cuestión relevante en 
el ámbito que nos ocupa debemos de indicar 
que a normativa sobre eficiencia  energética 
del CTE y Orden FOM/1635/2013, de 10 de 
septiembre, es de aplicación en: a) edificios 
de nueva construcción y ampliaciones de 
edificios existentes; b) edificaciones o partes 
de las mismas que, por sus características 
de utilización, estén abiertas de forma 
permanente y sean acondicionadas. 2 
Se excluyen del ámbito de aplicación: a) 
construcciones provisionales con un plazo 
previsto de utilización igual o inferior a dos 
años; b) edificios industriales, de la defensa y 
agrícolas o partes de los mismos, en la parte 
destinada a talleres, procesos industriales, 
de la defensa y agrícolas no residenciales; c) 
edificios aislados con una superficie útil total 
inferior a 50 m2.

4-3.- Envolvente para mejorar la eficiencia 
energética.

La Orden FOM/1635/2013, de 10 
de septiembre, por la que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE «Ahorro de 
Energía», del Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, define la envolvente térmica 
del edificio como: ”La envolvente térmica 
del edificio está compuesta por todos los 
cerramientos que delimitan los espacios 

habitables con el aire exterior, el terreno u otro 
edificio, y por todas las particiones interiores 
que delimitan los espacios habitables con 
espacios no habitables en contacto con el 
ambiente exterior. 2 La envolvente térmica 
podrá incorporar, a criterio del proyectista, 
espacios no habitables adyacentes a espacios 
habitables”. En desarrollo del Art 15 CTE dice 
15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de la 
demanda energética:“Los edificios dispondrán 
de una envolvente de características tales que 
limite adecuadamente la de-manda energética 
necesaria para alcanzar el bienestar térmico 
en función del clima de la localidad, del uso 
del edificio y del régimen de verano y de 
invierno, así como por sus características de 
aislamiento e inercia, permeabilidad al aire 
y exposición a la radiación solar, reduciendo 
el riesgo de aparición de humedades de 
condensación superficiales e intersticiales 
que puedan perjudicar sus características y 
tratando adecuadamente los puentes térmicos 
para limitar las pérdidas o ganancias de 
calor y evitar problemas higrotérmicos en los 
mismos”.

4-4.- Una precisión relevante derivadas del 
título tercero de la Ley de Economía Sostenible. 
( Ley 2/2011)

Art 78. Simplificación de procedimientos y su 
incidencia en la gestión sostenible del edificio 
en régimen de PH

Las Administraciones Públicas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, eliminarán 
las barreras técnicas, administrativas y de 
mercado para el desarrollo de las energías 
renovables y la promoción del ahorro y 
la eficiencia energética, manteniendo la 
conservación del medio natural en los 
términos previstos en la legislación vigente. 
El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
elaborará un catálogo de los procedimientos 
y trámites a seguir para la implantación 
de instalaciones de aprovechamiento de la 

energía de origen renovable y cogeneración 
de alta eficiencia, al objeto de servir de guía 
a las administraciones competentes para la 
elaboración de los mismos, así como orientar 
a los promotores de este tipo de instalaciones. 
Los trámites y exigencias contemplados en 
los procedimientos a seguir serán adecuados 
a las distintas tecnologías, tamaños y usos, y 
tendrán en consideración plazos abreviados de 
respuesta, con tasas y gravámenes reducidos 
y uniformes.

2.- ¿En qué casos hará falta una autorización 
administrativa del art. 10.3 LPH para llevar  a 
cabo una obra por un comunero?

Conforme a la nueva redacción del art 
10-3 LPH se establecen dos supuestos de 
autorización administrativa, “en todo caso” 
para determinadas obras:

1.- Constituir y modificar un “complejo 
inmobiliario privado” del art 17-6 LS  del R.D. 
L. 2/2008 de 20-06. ( art 10-3-a LPH). 

Con carácter general el concepto de 
“complejo inmobiliario” se define en el 
nuevo el art 2-5-1 y 2 Ley 8/2013, donde 
se distingue entre: “complejo inmobiliario 
urbanístico”, con remisión al art 17-4 LS y a 
las denominadas superficies superpuestas en 
suelo y vuelo, y al que se remite el art 10-1-d 
LPH, y el “complejo inmobiliario privado”, que 
comprende: tanto aquel complejo inmobiliario 
sujeto al régimen de organización unitaria de 
la propiedad inmobiliaria a que se refiere el 
ar17-6 LS,  como a los regímenes especiales 
de propiedad establecidos por el art 24 LPH.. 
Ello supone que el complejo inmobiliario 
incluye tanto la “organización unitaria de 
la propiedad” del art 17-6 LS, como las 
“propiedades especiales” del referido art 24 
LPH. Al respecto, procede significar que la 
constitución y modificación del complejo 
inmobiliario deberá ser autorizada por la 
Administración competente (en todo caso dice 

el art 10-3-a LPH)  y como se deriva del la 
nueva redacción del art 17 LS operada por la 
DF 12 ª-11 de la Ley 8/2013, donde se ubique 
la finca o fincas sobre las que se constituya tal 
régimen, siendo requisito indispensable para 
su inscripción, que al título correspondiente 
se acompañe la autorización administrativa 
concedida o el testimonio notarial de la misma. 
No será necesaria dicha autorización en los 
supuestos siguientes: a) Cuando el número 
y características de los elementos privativos 
resultantes del complejo inmobiliario sean 
los que resulten de la licencia de obras que 
autorice la construcción de las edificaciones 
que integren aquel. b) Cuando la modificación 
del complejo no provoque un incremento del 
número de sus elementos privativos. 

2.- Cuando se haya solicitados por un 
comunero la realización de ciertas obras que 
describe el art 10-3-b  LPH.  

Siendo este el caso objeto de cuestión, debe 
de significarse que las obras para las que se 
precisa autorización son: la división material 
de los pisos o locales y sus anejos, para 
formar otros más reducidos e independientes; 
el aumento de su superficie por agregación 
de otros colindantes del mismo edificio o su 
disminución por segregación de alguna parte; 
la construcción de nuevas plantas y cualquier 
otra alteración de la estructura o fábrica del 
edificio, incluyendo el cerramiento de las 
terrazas y la modificación de la envolvente 
para mejorar la eficiencia energética, o de 
las cosas comunes. Ahora bien el propio art 
10-3-b LPH no establece en principio esta 
autorización administrativa para esas obras 
sin límite alguno, ni restricción sino que 
añade: “”cuando concurran los requisitos a 
que alude el art 17 LS. Por ello la cuestión es 
cuales son los requisitos del art 17-6 LS. Al 
respecto deben de significarse dos cuestiones:

a.- A los efectos previstos en este número se 
considera complejo inmobiliario todo régimen 

de organización unitaria de la propiedad 
inmobiliaria en el que se distingan elementos 
privativos, sujetos a una titularidad exclusiva, 
y elementos comunes, cuya titularidad 
corresponda, con carácter instrumental y 
por cuotas porcentuales, a quienes en cada 
momento sean titulares de los elementos 
privativos.

b.- No será necesaria dicha autorización en 
los supuestos siguientes: a) Cuando el número 
y características de los elementos privativos 
resultantes del complejo inmobiliario sean 
los que resulten de la licencia de obras que 
autorice la construcción de las edificaciones 
que integren aquel. b) Cuando la modificación 
del complejo no provoque un incremento del 
número de sus elementos privativo.

3.- Obras en materia de comunicaciones 
electrónicas. Telefonía y terrazas comunitarias.

La posibilidad de expropiación (o 
constitución de servidumbre forzosa de paso) 
para la instalación de infraestructuras de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas 
contemplada en el art. 29 de la nueva Ley 
General de Telecomunicaciones de 2014, 
plantea al problema de  la autorización para 
colocar antenas en terrazas comunitarias. Esta 
no es una posibilidad nueva para la prestación 
del servicio de comunicaciones, sino que  la 
precedente Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones preveía esta 
misma habilitación a las operadoras para 
ser beneficiarias de la expropiación de la 
propiedad privada  (arts. 27 y ss.); lo mismo 
ocurría con el Real Decreto 424/2005, de 15 
de abril, que aprobaba el Reglamento sobre 
las condiciones para la prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas, el servicio 
universal y la protección de los usuarios. 
Incluso la Ley de Telecomunicaciones del 
año 1998 (Ley 11/1998, de 24 de abril) 
ya recogía igualmente este privilegio de 
expropiación (arts. 46 a 48). 

Ahora bien, a los efectos del art 10 LPH, 
aunque, la expropiación o constitución de 
servidumbre forzosa se contempla como 
una posibilidad excepcional, “siempre 
que no existan otras alternativas técnica 
o económicamente viables” y “en la 
medida prevista en el proyecto técnico” 
que obligatoriamente deben presentar las 
operadoras, sin embargo no se exige la previa 
obtención de licencias de obras; pues, como 
pone de manifiesto la propia Exposición de 
Motivos de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones, esto se 
debe al paulatino proceso de “simplificación 
administrativa” impuesto desde las 
instituciones comunitarias, e iniciado en 
España con la famosa Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el Libre Acceso a las 
Actividades de Servicios y su Ejercicio ( Ley 
Ómnibus), que incorporó al derecho español 
la Directiva 2006/123/CE y la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a aquella.

En efecto, la necesidad de liberalización 
de los servicios y eliminación de trabas 
administrativas de acceso ha ido provocando 
la paulatina sustitución del régimen de 
licencias (técnica basada en la previa 
autorización) por un régimen de comunicación 
previa y declaración responsable, que no 
supone el incumplimiento de la normativa 
vigente, sino su control a posteriori. De 
hecho, en el ámbito de las instalaciones 
radioeléctricas utilizadas para la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas, la 
eliminación de la licencia previa ya se había 
puesto en marcha con la Ley 12/2012, de 
26 de diciembre, de Medidas Urgentes de 
Liberalización del Comercio y de Determinados 
Servicios. Ello supone que la autorización 
administrativa “en todo caso” el art 10-3 
LPH, no supone que sea siempre a priori, 
sino que puede bastar una comunicación 
previa y declaración responsable y un control 
administrativo a posteriori.



CAFmalagadospuntocero.es

034 |  CAF TÉCNICO

La ciudad de Antequera albergó los pasados 21 y 22 de noviembre 
la celebración del ‘XXIII Curso de Perfeccionamiento de la Profesión. 
Francisco Liñán’ que, organizado por el Colegio de Administradores de 
Fincas de Málaga y Melilla, supone el evento formativo con más ediciones 
de los que tienen lugar en el ámbito de los colegios de administradores 
de fincas de España. 120 profesionales llegados de distintos puntos de 
la geografía andaluza, así como de otras comunidades autónomas como 
Aragón, Madrid o Valencia, asistieron a la distintas ponencias incluidas 
en el programa elaborado por la Comisión de Formación del CAF 
Málaga. A los asistentes a este curso se les añadieron los 
más de 20 acompañantes y los 60 empleados de los 
17 empresas colaboradoras, por lo que el evento 
contó con la participación final de más de 200 
personas.

El ‘XXIII Curso de Perfeccionamiento de la 
Profesión. Francisco Liñán’, que tuvo lugar 
en el Hotel Antequera Golf, fue inaugurado 
por el primer teniente de alcalde de este 
municipio, Andrés Calvo; el presidente 
del Colegio de Administradores de Fincas 
de Málaga y Melilla, Fernando Pastor; el 
presidente de la Comisión de Formación del 
CAF Málaga, Miguel Muñoz; y el Presidente de 
Honor de la Corporación malagueña, Francisco 
Liñán. Todos ellos agradecieron a los asistentes 
su presencia en el curso, al tiempo que destacaron la 
importancia de mantener una información continua de los 
colegiados.

En el plano formativo las cuatro sesiones del curso abordaron diversos 
asuntos de actualidad e importancia para el día a día de los profesionales. 
Así, el abogado y asesor jurídico del Colegio, Francisco González Palma, 
impartió la ponencia ‘Actas de las Juntas de Propietarios: redacción, 
contenido y análisis de diversas cuestiones’, en la que se expusieron 
ejemplos prácticos y sentencias judiciales en torno a este asunto.

Posteriormente, y tras una pausa, los cursillistas asistieron a la 
conferencia ‘Planes de Autoprotección contra Incendios Forestales en 
Urbanizaciones: Normativa, Contenido y Ejecución’ ofrecida por José 
Antonio Gómez Serrano, ingeniero técnico forestal. En su intervención 
explicó las cuestiones más destacadas que, en materia de prevención de 
incendios, deben tener las comunidades de propietarios, especialmente 
las urbanizaciones.

El segundo día comenzó con la ponencia de José Manuel Muñiz 
Brachi, director de la Asociación Andaluza de Empresas 

Integradoras de Telecomunicaciones y Servicios TICC 
(FAITEL) en la que explicó el punto en el que se 

encontraba el proceso de adaptación a la TDT 
tras la entrada en vigor del Dividendo Digital. 
La conferencia, al igual que sucedió semanas 
atrás en el Salón de Actos ‘Jesús Luque’ de 
la sede colegial, volvió a despertar gran 
interés entre los asistentes.

Y para terminar, se puso en práctica una 
novedosa mesa redonda titulada ‘Presente y 

Futuro de la Administración de Fincas’ sirvió 
para que todos los cursillistas, Administradores 

de Fincas Colegiados y miembros de personal 
de despacho, compartieron inquietudes sobre la 

profesión, sobre todo en lo relativo a honorarios e 
intrusismo. 

El ‘XXIII Curso de Perfeccionamiento de la Profesión. Francisco Liñán’ 
tuvo además un interesante programa de actividades paralelas. Además 
de la cena de la primera jornada, y del almuerzo de la segunda que se 
celebró en el Club del Campo de Golf de Antequera, los acompañantes 
pudieron disfrutar de una visita guiada por la ciudad antequerana, centro 
geográfico de Andalucía. Además, los cursillistas tuvieron la oportunidad 
de conocer en primera persona las últimas ofertas de las 17 empresas 
que participaron con stand propio en este evento formativo.

EL CURSO FRANCISCO LIÑÁN ABORDÓ LA PROBLEMÁTICA DE LA 
PROFESIÓN ANTE MÁS DE 100 ADMINISTRADORES DE FINCAS

El Hotel Antequera Golf albergó esta edición del evento formativo decano de la Administración de Fincas en España.
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Una de las cuestiones que se plantean en 
torno a la Junta de Propietarios afecta a lo 
que puede suceder, o no, justo antes de que 
comience la reunión. No es otro asunto que 
saber si es posible que un presidente pueda 
desconvocar la Junta de Propietarios. Se 
puede dar el caso de que un presidente decida 
cancelar la reunión al llegar y comprobar que, 
por los asistentes, tenga pocas posibilidades 

de que salgan adelante las cuestiones que 
quiera plantear, lo que puede ser considerado 
un fraude de ley. De hecho, una sentencia de 
la Audiencia Provincial de Zaragoza (24 abril 
de 2013) indica que, al igual que hay un 
régimen protocolario para convocar la junta, 
la desconvocatoria aunque no específicamente 
regulada, no puede obedecer a la mera 
voluntad del presidente de la comunidad. Por 

ACTAS DE LAS JUNTAS DE PROPIETARIOS: 
REDACCIÓN, CONTENIDO Y ANÁLISIS DE 

DIVERSAS CUESTIONES

ello sólo una causa justificada y relativa podría 
amparar una desconvocatoria. En definitiva, 
la Audiencia Provincial de Zaragoza dice que 
un presidente horas antes no puede decidir 
desconvocar la reunión que había sido fijada 
con suficiente antelación.

EL LIBRO DE ACTAS.
El artículo 19 de la Ley de Propiedad 
Horizontal describe que los acuerdos de la 
Junta de Propietarios tendrán que reflejarse en 
un libro de actas diligenciado en el Registro de 
la Propiedad. ¿Qué problemas han dado lugar 
al diligenciamiento de estos libros? ¿Cuándo 
se puede pedir al Registro de la Propiedad un 
libro nuevo? El artículo 415 del Reglamento 
Hipotecario regula las posibilidades de pedir 
un nuevo libro, aunque únicamente se puede 
hacer en casos de extravío, o justificando en el 
Registro que el anterior ya ha sido completado.

¿Qué comunidades pueden pedir el libro de 
actas en el Registro? Antes de la reforma 
del Régimen Hipotecario, exclusivamente 
eran las comunidades que estaban inscritas. 
Sin embargo, posteriormente se amplió el 
abanico de posibilidades. Por lo el artículo 
415 señala que también pueden solicitarlo las 
subcomunidades y conjuntos inmobiliarios. 
Pero es más, en la resolución de la División 
General de los Registros de Notariado de 14 
de febrero de 2000, también al amparo del 
artículo 415 la amplía a aquellas comunidades 
no inscritas, con la única diferencia de que 
la nota se tomará en un fichero aparte del 
Registro de la  Propiedad.

EL VALOR JURÍDICO DE LAS ACTAS Y 
DEL LIBRO DE ACTAS.
El Tribunal Supremo y las distintas Audiencias 
Provinciales, de forma constante y unánime, 
están diciendo que el libro de actas es el mejor 
medio de prueba para poder acreditar que un 
acuerdo ha sido adoptado. Ahora bien, la 

no constancia en un acta de un acuerdo no 
quiere decir ni la inexistencia de ese acuerdo, 
ni tampoco la nulidad radical del mismo. 
Señala el artículo 19 que “se reflejarán en 
el libro de actas”, ahora bien ese reflejo en 
el libro de actas, precisa la jurisprudencia de 
forma unánime, no es constitutivo la forma 
en la que estén incluidos los acuerdos en el 
libro de actas, sino es exclusivamente para 
una prueba fácil de que el acuerdo se ha 
adoptado, es decir que hay una presunción de 
la veracidad del contenido del acta, pero que 
no es una prueba concluyente el que conste el 
acuerdo en el libro de actas, ni tampoco el que 
no conste ese acuerdo en el libro de actas.

Por tanto, hay que reiterar que las actas no 
tienen carácter constitutivo y que el acuerdo 
si se puede probar por otros medios, quiere 
decir que ese acuerdo tendrá plena validez 
ante los tribunales. Han sido numerosísimas 
las sentencias que en este sentido se han 
pronunciado. La sentencia de la Audiencia  de 
Jaén dice que la doctrina jurisprudencial 
ha establecido que la defectuosidad en la 
redacción del acta, o la falta de consignación 
en ella de determinados datos, no es relevante 
si el acuerdo adoptado se puede acreditar por 
otros medios.

Los requisitos de las actas se incluyen en el 
artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal 
y cuenta con algunos apartados que han dado 
lugar a polémicas jurisprudenciales. Sobre 
todo se ha originado un debate en torno al 
párrafo tercero del apartado tres del artículo 
19. Este párrafo dice que, de forma inequívoca 
-la traducción de inequívoca quiere decir que 
es imprescindible que consten determinados 
datos: como es la fecha y el lugar de 
celebración, los propietarios asistentes, las 
cuotas, el acuerdo adoptado y la firma del 
presidente y secretario- En torno a este texto 
la jurisprudencia se pone de acuerdo en si 

son circunstancias o requisitos subsanables 
o no lo son porque, dice el artículo: 
“Serán subsanables los defectos o errores 
del acta siempre que la misma exprese 
inequívocamente…” y la jurisprudencia ha 
dicho que incluso en estos casos esos defectos 
son subsanables y el acuerdo, a pesar de que 
al acta le falte alguno de esos requisitos, se 
habrá adoptado de forma legal. 

Sin embargo, hay una corriente judicial en 
la que declara la nulidad radical del acuerdo 
si falta alguno de estos requisitos. Uno de 
los requisitos insubsanables es en primera 
o segunda convocatoria. Es importante si 
la reunión se celebra en primera o segunda 
convocatoria. Quizás no se le ha dado la 
importancia y las consecuencias que puede 
tener. El artículo 17.7 de la Ley de Propiedad 
Horizontal dice que para la validez de los 
demás acuerdos bastará el voto de la mayoría 
del total de los propietarios, y en segunda 
convocatoria de la mayoría de los asistentes. 
Si se celebra una reunión en primera 
convocatoria todos los acuerdos deberán 
obtener la mayoría absoluta del total de los 
propietarios y de cuotas.

RELACIÓN DE ASISTENTES Y 
REPRESENTADOS.
En este sentido se pueden dar distintos 
supuestos: a) Cuando llega el propietario con 
un documento privado anunciando que es el 
propietario, se le deberá exigir, si no aporta 
la escritura pública, un documento privado; 
a las personas jurídicas hay que pedirle los 
documentos públicos que acrediten que son 
representantes de esas personas jurídicas. 
b) La copropiedad. El artículo 15 dice que 
el propietario tiene que ponerse de acuerdo 
y nombrar un representante para que asista 
y pueda votar en la reunión. Es decir, que no 
pueden ir dos de ese pro indiviso e intentar 
los dos tener voz y voto en la reunión. c) 
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El usufructuario no tiene voto salvo, dice la 
ley, no asista el propietario y no haya una 
manifestación en contrario. Es decir, el que 
tiene derecho a la asistencia es el propietario. 
El usufructuario podrá asistir salvo que el 
propietario no haya prohibido su asistencia. d) 
En régimen de bienes gananciales cualquiera 
de los dos puede asistir. Ahora bien, un 
supuesto que si ha dado lugar a situaciones 
un poco conflictivas es en los casos de 
separación o divorcio, ya que no podrá asistir 
aquella persona a la que se le haya asignado 
o atribuido el uso de la vivienda, sino el 
propietario, que no tiene porque ser la persona 
que esté ocupando el inmueble.

PROBLEMAS DE LA REPRESENTACIÓN 
VOLUNTARIA. 
En este capítulo la ley exige pocos requisitos. 
Entre ellos figura un escrito firmado por 
el propietario, su nombre, su firma y la 
autorización expresa. Sin embargo, existen 
dudas sobre si es posible que esa persona 
autorizada derive su posición en un tercero. 
Por un lado, el artículo 15 de la Ley de 
Propiedad Horizontal dice que un escrito 
firmado por el propietario sería indelegable. 
Pero hay otras corrientes que opinan que sería 
de aplicación el artículo 1721 del Código Civil 
del mandato, y el mandato se puede delegar si 
no hay una prohibición expresa del mandante, 
quiere decir que aquel que se le ha otorgado 
la representación podía cederla a un tercero.

En relación a la representación, general 
o específica para la reunión también hay 
disparidad de criterios. Cabe la representación 
general para todas las reuniones porque, en 
definitiva, es un pacto entre representante 
y representado, y en ese pacto cabe la 
posibilidad que especifique que le va a 
representar para todas las reuniones. Por 
tanto, el que llegue a una representación que 
diga “que delego mi voto para todas las juntas 

que celebre la comunidad de propietarios tal”, 
esa representación será válida para todas las 
reuniones.

Otro problema que se está planteando en 
algunas reuniones es cuando el propietario 
va acompañado de un asesor, sea letrado, 
economista, técnico, ingeniero, etcétera… 
Algunos administradores y presidentes le 
están negando la presencia. Entendemos que 
no está prohibido por la Ley de Propiedad 
Horizontal el que pueda el propietario asistir 
acompañado de algún asesor y no se ha 
encontrado jurisprudencia en torno a ello, salvo 
una sentencia de la Audiencia de Baleares, 
que no acaba de resolver el problema del 19 
de enero de 2009. En la misma se concreta 
que podrá estar el propietario o la persona que 
lo representa. Pero en la asesoría jurídica del 
Colegio no se ha encontrado –y no se descarta 
que no la haya- una sentencia donde forma 
clara se nos diga si puede existir el propietario 
o presidente acompañado de un asesor.

OTRAS CUESTIONES A INCLUIR EN EL 
ACTA.
Se deben incluir los asistentes, las cuotas y el 
resultado de la votación con los votos a favor 
y en contra. Muchos tribunales han declarado 
la nulidad de los acuerdos cuando no se ha 
especificado los asistentes a la junta. 

En cuanto a que en el acta no se haga constar 
quien está privado de voto los tribunales 
indican que si el voto de ese moroso que no ha 
sido privado de votar, si no tiene trascendencia 
en el resultado de la votación esa votación 
no es nula, y por tanto el acuerdo es válido. 
Es decir, si de la suma de cuotas se deduce 
con claridad que el voto del propietario que 
debía de no haber votado, sin embargo, no 
tiene trascendencia ninguna en la votación no 
se puede, dice alguna sentencia, declarar la 
nulidad de ese acuerdo.

El artículo 19 utiliza una palabra que, según 
algunos autores, lo mejor era que desapareciera 
del texto. Y es que cuando los acuerdos, dice 
la palabra, son ‘relevantes’ habría que incluir 
los nombres de los propietarios. Es una 
palabra subjetiva, ¿qué significa un acuerdo 
relevante? Algunos han querido declarar la 
nulidad, si no se ha hecho la relación nominal 
de quien ha votado a favor y en contra. Y 
también hay supuestos en los que no sería 
necesario hacer constar las cuotas como en 
aquellos acuerdos que han sido adoptados 
por unanimidad. Además, algunas sentencias 
no han declarado la nulidad del acuerdo si 
se ha acreditado sin que figuren las cuotas, 
que todos los propietarios tienen el mismo 
coeficiente o cuota de participación, con 
la única salvedad: siempre que no haya un 
propietario que lo sea de varias fincas porque 
tendría un solo voto personal, por tanto en 
ese caso habría que sumar las cuotas de este 
propietario, pero en la suma de las personas 
este sería como un solo propietario aunque 
tuviera varias fincas.

La votación no puede ser secreta. 
Precisamente, quizá la única sentencia que 
hay del Tribunal Supremo revocando una 
sentencia cuya votación fue secreta y la 
Audiencia lo admitió, era de la Audiencia 
Provincial de Málaga. Hay otra sentencia de 
la Audiencia Provincial de Madrid (año 2008) 
que admite la validez del acuerdo, en este 
caso, la votación fue secreta porque llegaron a 
acreditar que todas las cuotas eran idénticas y 
declaró la validez de ese acuerdo.

INCLUSIÓN DE OTROS ASUNTOS EN 
EL ACTA.
En cuanto a discusiones o disputas, y 
su inclusión o no en el acta, la ley es 
clara: hay que reflejar los acuerdos según 
establece el artículo 19, el resto de temas 
(disputas, insultos, comentarios…) no es 

obligatorio. Además, conviene tener presente 
que si se hacen constar esas incidencias 
complementarias y se le pide responsabilidad 
al secretario, aludiendo al derecho al honor, 
hay sentencias que establecen una postura 
en torno a estas situaciones.  Por ejemplo, 
una sentencia del Tribunal Supremo del 2 de 
octubre del año 2008, en torno a una acta 
en la que había bastantes manifestaciones 
injuriosas. A pesar de eso, el Alto Tribunal, 
dijo que no se podía responsabilizar al 
secretario que había levantado acta de esas 
manifestaciones injuriosas de un propietario 
a otro. 

Por otro lado, tampoco es necesario incorporar 
en el acta las representaciones o informes ni 
otro tipo de documento similar.

EL CIERRE DEL ACTA.
El acta deberá cerrarse con la firma del 
presidente y del secretario, una vez haya 
terminado la reunión -o dentro de los diez 
días naturales desde su cierre-. Los acuerdos 
serán ejecutivos salvo que la ley prevea lo 
contrario. Esta circunstancia, no obstante, ha 
dado lugar a numerosas polémicas y a una 
jurisprudencia absolutamente contradictoria 
en algunos extremos.

El primer objeto de debate podría ser el plazo 
para cerrar el acta. La ley señala el mismo en 
diez días, aunque en principio no tiene porque 
pasar nada salvo en algunas excepciones. Por 
ejemplo, cuando de no haberse producido al 
cierre, y al no poder ser ejecutivo los acuerdos, 
se produzca algún daño a la comunidad.

¿Qué problemas surgen? El presidente no 
quiere firmar el acta que el secretario ha 
levantado. La respuesta que desde la asesoría 
jurídica se está dando: diligencia para 
hacer constar que el presidente se niega a 
firmar la presente acta. Ahora bien, está en 

contradicción con lo que mantienen algunas 
sentencias, las menos, de distintas audiencias 
provincias. El artículo 19.3 establece con 
claridad el proceder, ahora bien, es preciso 
recordar que el acuerdo existirá o no existirá 
con independencia de esos requisitos 
formales, y con independencia de que el 
presidente y el secretario administrador firmen 
o no el acta. Eso sí, al existir el acuerdo 
se deberá probar por otros medios y hay 
sentencias que indican que las actas son un 
documento privado, mientras que hay otros 
dictámenes judiciales que dicen que sin la 
firma del presidente no hay acuerdo. 

En principio los acuerdos no serán ejecutivos 
hasta que esté cerrada el acta con la firma 
del presidente y secretario. Una sentencia 
de la Audiencia Provincial de Madrid da una 
validez absoluta a la firma del presidente y 
niega la validez única de la del administrador, 
otorgando “la invalidez e inejecutabilidad de 
los acuerdos en ella (el acta) reflejados”. Por 
lo tanto “no se puede otorgar al secretario de 
la Junta -aún cuando sea un profesional como 
un administrador de fincas- sin contar con el 
visto bueno del presidente, la capacidad de 
interpretar de modo singular los acuerdos 
adoptados reflejándolos a su leal saber y 
entender y otorgándole un efecto vinculante 
a dichos acuerdos”. Es evidente, que la firma 
del presidente es un dato relevante a tener en 
cuenta respecto a la falta de validez del acta.

La ley no se refiere a la necesidad de las 
firmas para dar el visto bueno al acta, solo 
se refiere a la firma del presidente y del 
secretario. Además, si fuese necesaria la firma 
del presidente sería un caos porque quedaría 
en las manos de esta figura un poder de 
decisión y de veto de aquellos acuerdos que 
no le agradaran, con el simple hecho de no 
firmar el acta. Por tanto, la falta de la firma del 
presidente, como dicen en otras sentencias, 

en absoluto vicia de nulidad el acuerdo. Hay 
una sentencia de la Audiencia Provincial de 
Málaga, de 30 de enero de 2013, que señala 
que es perfectamente defendible y admisible 
la validez de los acuerdos obrantes en un acta 
no firmada.

Además, la firma la tienen que estampar el 
presidente y secretario saliente, que son 
quienes han convocado la reunión.

ENVÍO DE ACTAS.
No existe ningún plazo prefijado en el que se 
deba enviar el acta una vez cerrada. Eso sí, se 
podrá pedir responsabilidad al administrador 
de fincas cuando esa falta de notificación 
derive (o pueda hacerlo) en perjuicios para 
la comunidad de propietarios. Tampoco  hay 
exigencias para la fórmula en la que remitir 
el acta, aunque normalmente se puede 
usar el buzoneo o correo ordinario, si hay 
interés en hacer constancia de la recepción 
de la misma a modo de notificación, lo más 
seguro es el burofax por encima, incluso, del 
correo certificado (aunque este último alguna 
sentencia lo da como válido).

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.
Hay una sentencia de un juzgado de 
Estepona en la que se cita jurisprudencia de 
gran valor sobre este tema. ¿Qué defectos 
son subsanables? Depende de la corriente 
jurisprudencial, porque si esos defectos 
que dicen que de forma inequívoca tienen 
que estar, es decir, que la sentencia dice 
que esos defectos son insubsanables, pues 
no se puede por ningún propietario pedir 
subsanación de esos defectos. Ahora bien, 
como hay numerosas sentencias que dicen 
que todos los defectos son subsanables, 
cuando el propietario reciba el acta podrá 
pedir subsanación de defectos, incluso puede 
ser el secretario el que subsane un defecto del 
acta
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Cuando analizamos el parque inmobiliario 
de nuestra región, nos encontramos 
con múltiples carencias en materia de 
Accesibilidad Universal. Ante el interés 
surgido, con esta introducción iniciamos 
una serie de consultorios dedicados a la 
accesibilidad, invitando a los lectores a 
enviar sus casos concretos:

1. He oído hablar de la accesibilidad, pero no 
tengo claro en qué consiste.

La accesibilidad es un aspecto del 
diseño y la arquitectura que se centra 
en evitar rasgos discriminatorios de 
los entornos. Para ello es fundamental 
conocer las necesidades específicas de 
las personas, tanto actuales como futuras. 
Aspectos físicos como los escalones o 
bañeras de difícil acceso, se completan 
con aspectos cognitivos o intelectuales. 
Una vivienda o entorno accesible puede 
favorecer la comprensión de los espacios 
para una persona con dificultad visual o 
auditiva. En España existe normativa de 
obligado cumplimiento (p.ej. CTE-DB-
SUA) y de referencia (p.ej. UNE 170.001) 
que nos ayudan a entender las ventajas 
de un diseño universal.

2. Este año, con motivo de la apertura de 
la piscina, nos han exigido cumplir con la 
normativa de accesibilidad, pero ¿por qué 
debemos adaptarla si no contamos con 
vecinos discapacitados?

Más allá de las necesidades presentes 
de la comunidad, hay que evitar cualquier 
riesgo de discriminar a algún inquilino 
o visitante por motivos de accesibilidad. 
Otro de los principios básicos de la 
accesibilidad es que no sólo favorece 
a aquellos que lo necesitan, sino que 

CONSULTORIO DE GANA ARQUITECTURA

es beneficioso para todos. Aún así, es 
importante recordar que hay múltiples 
formas de discapacidad, tanto permanente 
como transitoria, y no hay razón para no 
facilitar la vida de todas las personas.

3. Mi comunidad cuenta con muchos vecinos 
ancianos, ¿cómo podemos ayudarlos?

Efectivamente el colectivo de personas 
mayores es uno de los que cuenta con 
mayor diversidad funcional, puesto que 
cada persona envejece de forma diferente 
y varían sus capacidades. Por todo 
ello, uno de los primeros objetivos es el 
contacto directo con el grupo en cuestión 
para entender sus necesidades pero, sin 
duda, evitar barreras físicas y contribuir 
a su orientación, fácil localización y 
comunicación de la información relevante, 
son definitivamente claves.

4. Mi vivienda es un pequeño apartamento de 
60 m2, ¿merece la pena adaptarlo? ¿Cómo 
podría hacerlo y qué actuación se considera 
prioritaria?

Adaptar una vivienda a las necesidades 
de su inquilino siempre es interesante. 
Las prioridades las marcará el usuario, 
pero existen detalles básicos como evitar 
desniveles en la solería, elementos 
resbaladizos, espacios demasiado 
estrechos, almacenaje en alturas 
excesivas, pomos difíciles de asir, 
suelos demasiado brillantes, mobiliario 
con aristas vivas, paramentos mal 
contrastados, etc. Como referente es 
importante conocer los criterios DALCO 
establecidos en la UNE 170.001, 
relativos a la Deambulación, Aprehensión, 

En cualquier caso, lo más aconsejable es que 
una vez que se de cuenta del error material lo 
corrija y comunique a los propietarios que se 
ha subsanado. El plazo para subsanar un error 
finaliza una vez que se celebra la siguiente 
reunión, ya que en la misma deberá ratificarse 
esa subsanación del acta. 

En cuanto a asuntos que puedan ser 
subsanables, hay que tener en cuenta que 
el acuerdo no se puede modificar, ya que 
una cuestión es impugnar el acuerdo, y 
otra es pedir subsanación del acta, que son 
problemas de redacción o de datos pero no 
modificar un acuerdo.

Para subsanar un acta el propietario debe 
dirigir un escrito al presidente o al secretario 
indicando que quiere que se subsanen 
determinados extremos del acta de la reunión 
celebrada. El presidente tiene dos opciones, 
puede delegar la subsanación, con lo cual en 
ese caso es cuando le queda la vía abierta 
al propietario para impugnar el acuerdo, no 

antes; o bien puede pedir que incluya en el orden del día la rectificación, y si no incluye la 
rectificación en el orden del día será otro motivo para impugnar el acuerdo mediante el que se 
deniega la introducción en ese punto de la subsanación. Por tanto, el propietario que quiera 
subsanar tendrá que dirigir un escrito al presidente, si éste acepta la subsanación tendrá que 
llevarla a la junta siguiente y ésta, acordará, no modificar el acuerdo, sino subsanar o no el acta.

OTRAS CUESTIONES.
Es posible que cuando se traslade un certificado del acta a una entidad bancaria, ésta le solicite 
el texto literal, incluso el libro de actas. No se debe hacer puesto que la Agencia Española de 
Protección de Datos ha explicado, tras una consulta formulada, que de ningún modo se pueden 
aportar a las entidades bancarias, ni el texto del acta ni los libros del acta, a no ser que fuera con 
el consentimiento de todos los propietarios; así que es suficiente con que esa entidad bancaria 
tenga un certificado de elección de los cargos, y que en el mismo estén las firmas de las personas 
autorizadas.

¿Se pueden grabar las actas? Si una comunidad de propietarios quiere grabar las actas siempre 
es aconsejable y conveniente adoptar un acuerdo previo, bien para aquella reunión o bien en 
general, ya sea para grabar sonido o imagen.

Idioma de la Junta de Propietarios. En una sentencia del 15 de noviembre de 2002 se declaró 
la validez de una Junta de Propietarios en lengua extranjera. Sin embargo, la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Las Palmas del 16 de diciembre de 2002 calificó de auténtica indefensión 
que una junta se desarrollara en lengua extranjera.

Localización y Comunicación. Con ellos, 
podemos organizar nuestras necesidades 
y definir las principales carencias de 
nuestra vivienda.

5. ¿Cómo puedo promover la adaptación 
accesible de espacios comunes en mi 
comunidad?

De conformidad con el Art. 17 de la 
Ley de Propiedad Horizontal (modificada 
por la Ley 8/2013), en su apartado 2º, la 
comunidad podrá adoptar acuerdos para 
la realización de obras o el establecimiento 
de nuevos servicios comunes que tengan 
por finalidad la supresión de barreras 
arquitectónicas que dificulten el acceso o 
movilidad de personas con discapacidad 
y, en todo caso, el establecimiento de los 
servicios de ascensor, con el voto favorable 
de la mayoría de los propietarios, que, 
a su vez, representen la mayoría de las 
cuotas de participación. El coste de dichas 
actuaciones además, deberá ser asumido 
por toda la comunidad sin excepción. 

Será fundamental especificar en el 
orden del día, claramente, que se trata 
de acuerdos a adoptar para la supresión 
de barreras arquitectónicas o para la 
instalación de ascensor, de forma que no 
quepa impugnación posterior de ningún 
propietario ausente por entender que no 
ha sido debidamente informado.

El equipo de GANA Arquitectura
Para más información,

www.ganaarquitectura.com
info@galisteonavarro.com

 (+34) 951 393 763
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DESATOROS MÁLAGA SL.
CALLE ACTRIZ AMELIA DE LA TORRE 
Nº19. 29196 MÁLAGA. 
T · 952 338 252 / 952 349 176  
URGENCIAS: 607 74 86 86
WWW.DESATOROSMALAGASL.COM

URBYTUS
T · 902 007 202 
WWW.URBYTUS.ES

Somos una empresa especializada en todo tipo de servicios de desatoro y limpieza de tuberías. Desde 
nuestros comienzos nos hemos especializado para dar el mejor servicio a nuestros clientes, contando con 
más de 10 años de experiencia. Disponemos de la última tecnología del mercado para prestar servicio de la 
manera más rápida y económica posible, disponiendo de servicio de urgencias para la mayor seguridad de 
nuestros clientes. Nuestros servicios se concentran en: desatoro y limpieza de tuberías, absorción de lodos y 
fosas, limpieza de saneamiento, limpieza de aljibes, mantenimiento a comunidades, localización de arquetas 
ocultas mediante sensor remoto, inspección de tuberías con video-cámara...

Hoy en día se  habla mucho de redes sociales como  Twitter, Facebook, Linkedin etc.  Puede ser que  ya  
utilice algún tipo  de esas  redes o quizás no!  Pero en realidad ninguna  de ellas son una herramienta para 
aumentar su productividad y eficacia en su trato diario con sus clientes.
Urbytus le ofrece un sistema intuitivo para publicar actas, mandar correos electrónicos certificados, recibir 
delegaciones de votos online, realizar encuestas y todo multilingüe  y desde  solo un único panel de control. 
Además de un control de usuarios mediante una CRM mejorada para el rendimiento optimo de los empleados 
y la eficiencia en sus comunicaciones.
Un sistema compatible con Gesfincas, SQL Fincas Horizontal, Contaplus y cualquier otro programa hecho a 
medida.

DESATOROS MÁLAGA

URBYTUS
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ITC INTECA
TELÉFONO 952 17 28 98

WWW.ITCINTECA.COM

ITC INTECA es una compañía con más de 22 años de trayectoria en el mundo de la Inspección y Evaluación de la 
conformidad dentro del marco de la Seguridad Industrial. Contamos con 19 oficinas en España, cinco de ellas en 
Andalucía (Málaga, Cádiz, Sevilla, Huelva y Jaén). ITC INTECA está acreditada como Organismo de Control Autorizado 
(OCA) en España y también como Organismo Notificado Europeo (ONE) para toda la UE, por lo que podemos prestar 
servicios en sectores industriales sujetos a regulación en materia de Seguridad Industrial y Eficiencia Energética. 
Entre otras labores emitimos certificaciones basadas en  trabajos de inspección, adecuados a normativas y/o legislación, 
con objeto de adecuar a las mismas, equipos, aparatos o instalaciones industriales, bien en fase de diseño y fabricación 
bien en fase de operación.

ITC INTECA

FUMICOSOL
T · 636 474 779

INFO@FUMICOSOL.COM      
WWW.FUMICOSOL.COM

VISITANOS EN FACEBOOK

Empresa de control de plagas urbanas con mas de 10 años de experiencia en el sector, especializada 
en (ratas, ratones, cucarachas, hormigas, chinches, pulgas, tratamientos de maderas y control de aves ) 
utilizamos productos de baja toxicidad, trabajos 100%  garantizados, realizamos presupuesto sin compromiso. 
especialistas en comunidades de propietarios. Somos una empresa autorizados por la Junta de Andalucia con 
ROESBA 0580-AND-750 y Registro de Servicios Plaguicidas numero 29/436/01

FUMICOSOL
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SENDA PRESUPUESTOS S.L.L
29012 -MÁLAGA
T · 952 323 755
WWW. SENDAPRESUPUESTOS.ES 

POL.ID. LA HUERTA,
AVDA. DE LOS ALMENDROS,48.
(JUNTO A LA AUTOVÍA A-45. SALIDA 
148) 29160 CASABERMEJA, MÁLAGA 
T · 952 718 550 / 609 611 748
INFO@DIMOPARK.COM
WWW.DIMOPARK.COM

SENDAPRESUPUESTOS.ES  consiste en una innovadora Plataforma online para solicitud y gestión de 
presupuestos dirigida a Administradores de Fincas Colegiados, Comunidades de Propietarios  y Proveedores 
de Servicios Acreditados. El acceso y uso  es Gratuito para los profesionales de la administración de fincas.  
VENTAJAS: Certificados de Transparencia Personalizados Verificados Notarialmente,  Acreditaciones de 
Proveedores, Gestión Ágil y Eficaz,  Programa de Fidelización,  Ahorro de Tiempo y Dinero, Diferenciación en 
sus Comunidades, Solicitar Varias Ofertas a la Vez, Fácil e Intuitiva interfaz, y mucho mas….            

Comprometidos con la profesionalidad y la calidad, DIMOPARK pone a su disposición una amplia y variada gama 
de productos dentro de nuestras  principales líneas de negocio: los parques infantiles y el mobiliario urbano.En un 
sector comercial ampliamente exteriorizado, en cambio, DIMOPARK, empresa malagueña, apuesta por la cercanía 
como garantía de buen servicio y eficacia, lo que nos ha llevado a conseguir una destacada cartera de clientes, entre 
los que se encuentran numerosas comunidades de propietarios.Estamos plenamente convencidos de que sabremos 
corresponder la confianza que depositen en nosotros. Pídanos lo que necesite yDIMOPARK se lo proveerá.

SENDA PRESUPUESTOS

DIMOPARK
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LIMPIEZAS PEPE NÚÑEZ S.L.
C/ HEMINGWAY, 59

POL. IND. GUADALHORCE, MÁLAGA
T · 952 242 519 

M · 626 028 028
WWW.PEPENUNEZ.COM

SOLUTIONSADS.
C/ MARÍN GARCÍA 5, 5ª PLANTA, OF. 3
29005, MÁLAGA
TLFNO. 952 60 88 96
WWW.SOLUTIONSADS.ES
INFO@SOLUTIONSADS.ES

ADS es una empresa de Consultoría, Correduría y Eficiencia Energética presente a nivel nacional desde 2011. 
Ofrecemos un servicio personalizado a nuestros clientes para Gestionar y Solucionar las incidencias 
relacionadas con los suministros energéticos (cambio de titular, regulación de potencias contratadas, etc), 
tanto de Luz como de Gas a través de una plataforma de gestión on-line de manera gratuita para nuestros 
clientes.

GABO MARKETING

Limpiezas Pepe Núñez S.L. es una empresa malagueña con más de 35 años de experiencia en el sector de 
la limpieza industrial con camiones cisternas de absorción por alto vacío y alta presión.
Catalogo de servicios para Comunidades de Propietarios: Desatoro y limpieza de tuberías, Inspección de 
tuberías con cámara de Tv robotizada; Localización de arquetas--registros ocultos; Limpieza y desinfección 
de Aljibes-Depósitos de agua potable; Limpieza de Filtros de arena de piscinas; Contratos de Mantenimiento 
– Presupuestos sin compromiso

PEPE NUÑEZ
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PAMASA es una empresa malagueña, fundada hace más de 40 años, especializada en asfaltos y 
mantenimiento de viales. La situación privilegiada de su planta asfáltica en Churriana (Málaga), permite 
trabajar desde Estepona hasta Nerja con máxima calidad y menores costes. PAMASA dispone de profesionales 
experimentados que garantizan el éxito de sus proyectos y ostenta la máxima clasificacion en pavimentos y 
urbanizaciones, certificados ISO 9001:2008 e ISO 14001:2004. PAMASA desarrolla proyectos de I+D+i 
colaborando con distintas Universidades.

PAMASA

OFICINAS EN MALAGA: TLF 952-105230
WWW.PAMASA.ES

JUAN CARLOS GONZÁLEZ NAVARRO
GREEN PLUMBER, GRUPO LEYCO SA

MÓVIL: +34 628597807 
GERENCIA@GREENPLUMBER.ES

WWW.GREENPLUMBER.ES
C/ SALAMANCA 22, URB. LA 

CAPELLANÍA. 29639 BENALMÁDENA

¿Por qué sufrir las molestias de una obra de sustitución de tuberías cuando restaurar hoy en día cualquier 
sistema de tuberías en presión es ya una realidad?. Renueve su red de Tuberías de Agua Sanitaria SIN OBRA 
AUXILIAR y recupere la calidad de su agua con greenplumber.
Un servicio exclusivo garantizado por 10 años.
¡Descuentos especiales CAF Málaga!

GREENPLUMBER
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JUAN CARLOS RAMOS VILLALOBOS SL.
29003 MÁLAGA
T· 952 261 104
WWW.JUANCARLOSRAMOS.COM

CONTRAPLAGAS AMBIENTAL
POLÍGONO INDUSTRIAL MOLINO DE 
VIENTO, MANZANA D, NAVE Nº 5. 
MIJAS  (MÁLAGA).
T · 952 19 77 75 - FAX: 952 19 80 48

GONZÁLEZ & JACOBSON 
ARQUITECTURA, S. L. 
URB. HACIENDA LAS CHAPAS 
CARRETERA DE CÁDIZ, KM. 193 29603 
MARBELLA (MÁLAGA) 
TLF.  +34.952.832.859 
FAX +34.952.836.794 
 INFO@GJARQUITECTURA.COM 
WWW.GJARQUITECTURA.COM

Empresa pionera en Málaga de fontanería y mantenimientos de comunidades de propietarios, pone al servicio 
de los Administradores de Fincas y a sus clientes, sus nuevas instalaciones en el Polígono el Viso de Málaga, 
con sus nuevos servicios: Mantenimientos de grupo de presión, camión de Desatoros, instalaciones de 
redes contra incendios, tratamiento de amianto, limpieza de aljibes. Trabajamos en Vélez-Málaga, Málaga, 
Fuengirola, Marbella y Estepona

Una empresa malagueña de tratamientos para el control de plagas, formada por profesionales especializados 
y con más de 20 años de experiencia en el sector. Cuenta con un equipo integrado por Licenciados en 
Biología, Licenciados en Ciencias Ambientales, Téc. Superiores en Salud Ambiental, Comerciales y Personal 
de gestión especializados. Dispone de un departamento técnico compuesto para desarrollar actuaciones en 
los campos de higiene ambiental y alimentaria, tratamientos fitosanitarios y control de legionella. Cuenta con 
los certificados: ISO9001, ISO14001 y OHSAS18001.

Gimma consulting está formado por un equipo multidisciplinar de profesionales ligados al sector inmobiliario 
y constituido éste por arquitectos, arquitectos técnicos, peritos, peritos judiciales, ingenieros, etc.
Dentro de nuestros principales servicios se encuentran:
Informes, dictámenes y certificados técnicos, inspecciones técnicas de edificios (ite).
Project management (gestión de proyectos). Peritajes y tasaciones. Revisión pre-venta edificaciones. 
Consultoría técnica. Seguridad y salud. Gestión urbanística.

JUAN CARLOS RAMOS

CONTRAPLAGAS

ARQUITASA
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C/ BODEGUEROS 21, PORTAL 2 PLANTA 1ª
TEL: 952 365 381 - FAX: 951 955 611

EMAIL:  MALAGA@OCAICP.COM
WWW.OCAICP.COM

MURPROTEC S.L
CENTRAL ANDALUCIA: 

POL. FUENTEQUINTILLO. C/ VIA FLAVIA 
5.MONTEQUINTO-SEVILLA.

TLFNO: 900.60.70.80 
(LLAMADA GRATUITA)
WWW.MURPROTEC.ES

ANDALUCIA@MURPROTEC.ES

WATIUM
T.901 900 044

COMERCIAL@WATIUM.ES
WWW.WATIUM.ES

OCA ICP, antes Socotec Iberia, Organismo de Control Autorizado con más de 40 años de experiencia en 
el sector de la inspección y el control. Nuestros principales servicios son inspecciones de ascensores, 
instalaciones electricas de baja tensión, ite´s y  coordinaciones seguridad y salud, peritajes (daños 
estructurales, humedades…) e informes acusticos. consultenos por las inspecciones obligatorias en sus 
comunidades de propietarios.

Murprotec es una multinacional nacida en 1954 (60 años de experiencia), presente en Bélgica, Holanda, 
Luxemburgo, Francia, Italia y España. Nos dedicamos a la “eliminación definitiva” de la humedad estructural 
por Capilaridad, Infiltración  lateral y Condensación. Todos nuestros trabajos se hacen con garantías hasta de 
30 años en resultados ya que todos nuestros tratamientos  son patentados, desarrollados, personalizados e 
instalados por nosotros y  para cada cliente. Somos el mejor seguro contra la humedad que puede tener un 
AAFF de Málaga para este tipo de problemas.

Comercializadora de Energía Eléctrica, nuestro objetivo es reducir el importe del recibo de la luz de sus Comunidades. 
Ofreciendo calidad en nuestros servicios, atención personalizada y tarifas y honorarios competitivos.
Watium se encarga de toda la gestión del cambio, sin interrupciones en el suministro.

OCA ICP

MURPROTEC 

WATIUM
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ESPECIALIZADOS	  EN	  AA.FF

ESPECIALIZADA EN 
ADMINISTRADORES 

DE FINCAS 

OBJETIVO  
REDUCIR EL 

IMPORTE DEL 
RECIBO DE LA LUZ  

ATENCIÓN 
PERSONALIZADA, y 

CALIDAD DE 
SERVICIO 

COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DE ELÉTRICA 
Empresa colaboradora con Colegios de Administradores de Fincas 

Atención al cliente 
900 901 059 
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C/ BENAHAVÍS Nº 3  BAJO. LOCALES 2 Y 3
29004 MÁLAGA
T. 902 998 321 • FAX. 952 235 870
INFO@AQUAPURIF.COM 
WWW.AQUAPURIF.COM

AQUAPURIF, empresa malagueña referente en la zona, con 15 años de experiencia en el sector del tratamiento 
del agua. Venta, instalación y mantenimiento de equipos de ósmosis inversa, descalcificación y piscinas de 
sal. Reparto de sal para equipos de cloración salina y descalcificación. Contratos de mantenimiento para sus 
instalaciones, con técnicos formados en el tratamiento del agua.
Presupuesto para sus instalaciones sin compromiso. 

AQUAPURIF 
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FEBRERO

II JORNADAS PARA ADMINISTRADORES DE FINCAS DE 

COSTA Y RESIDENCIAL

Fecha · 6 y 7 

MARZO

II CURSO DE INICIACIÓN A LA PROFESIÓN’

Fecha · 4, 5, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 

ABRIL
PEREGRINACIÓN A SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Fecha · 16, 17 y 18. 

CURSO TÉCNICO PARA AAFF (MARBELLA)

Fecha · 24 

A G E N D A
MAYO

X CURSO PRÁCTICO

Fecha · 8, 22 y 29 

XIX CONGRESO NACIONAL DE ADMINISTRADORES DE 

FINCAS.

Fecha · 14, 15 y 16. 

JUNIO
CURSO LABORAL PARA AAFF. (RINCÓN DE LA 

VICTORIA)

Fecha · 12

DÍA DEL ADMINISTRADOR.

Fecha · 19

SEPTIEMBRE
III CURSO CAFMÁLAGA DOSPUNTOCERO

Fecha · 25 y 26

OCTUBRE
CURSO CONTABLE PARA AAFF (MARBELLA)

Fecha · 16 

NOVIEMBRE
XXIV CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DE LA 

PROFESIÓN. FRANCISCO LIÑÁN

Fecha · 20 y 21

DICIEMBRE
XV CONCIERTO DE NAVIDAD. 

(Fecha por determinar)
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EL PROBLEMA DE LOS GATOS
¿En qué urbanización no hay alguien -un particular 
o una asociación protectora de animales- que da 
de comer a los gatos callejeros? El mal entendido 
amor hacia los animales provoca en demasiadas 
ocasiones más problemas que beneficio, 
incluyendo los que sufren los propios animales. 
Los suplementos artificiales de alimento llevan a 
la población de gatos a una dinámica totalmente 
artificial, en la que se reproducen por encima de 
sus posibilidades naturales y se ven inmersos en 
una intensa vida social que los lleva a frecuentes 
peleas y que suele acarrear bastante molestias a 
los vecinos.

Los gatos no son animales tan solitarios como a 
veces creemos. Incluso los más domésticos tienen 

la necesidad de deambular y relacionarse con otros 
gatos. Las hembras domésticas llegan a ocupar 
territorios de hasta dos campos de fútbol de grande 
que inspeccionan por las noches cuando se dan 
una vueltecita fuera de casa. En el caso de los 
machos los recorridos son aún mayores. Durante 
estos recorridos nocturnos gatos domésticos y 
callejeros se relacionan, intercambian parásitos, 
enfermedades, se reproducen entre ellos, marcan 
territorios orinando y depositando excrementos y 
cazan.

Los gatos son una de las principales amenazas 
para la biodiversidad en los ecosistemas urbanos y 
en aquellos lugares donde son introducidos como 
especies invasoras. Una población de gatos puede 
matar varios miles de aves silvestres al año. Pero 
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lo que más interesa en este contexto son 
las molestias que ocasionan a propietarios 
y vecinos. Son vectores de dispersión de 
parásitos y enfermedades, tanto a otras 
mascotas como a las personas. El marcaje 
mediante orina, las deposiciones, las 
vocalizaciones en época de celo y las peleas 
o el destrozo de plantas y jardines cuando 
excavan son problemas frecuentemente 
asociados a los gatos. Además, generan 
riesgos sanitarios en los establecimientos de 
hostelería.

Aunque es bien sabido que mantener una 
colonia de gatos puede ser beneficioso 
ya que son una estupenda herramienta 
de control natural de roedores, las 
superpoblaciones traen más bien perjuicios. 
Una de las características más comunes de 
esas poblaciones mantenidas artificialmente 
es que cuanto más se les da de comer más 
ejemplares nuevos aparecen, entre los que 
van naciendo y los inmigrantes que llegan de 
los alrededores. Esta dinámica lleva siempre 
a que la comunidad acabe planteándose 
alguna forma de control de los gatos.

CONTROL LETAL
La primera opción de control pasa siempre 
por reducir el tamaño de la población 
eliminando individuos mediante captura 
y eutanasia. Esta opción, además de 
moralmente cuestionable, es muy poco 
eficaz. Por una parte es muy difícil, 
casi imposible, capturar todos los gatos 
existentes en una urbanización. Por otra 
parte, el despoblamiento es sólo temporal, 
ya que en seguida comenzarán a llegar 
nuevos gatos inmigrantes desde el entorno 
y a reproducirse de forma intensiva los que 
hayan quedado en la zona. 

El control letal solamente es eficaz en 
pequeñas poblaciones aisladas, donde 
una campaña de captura garantice una 
reducción significativa del número de gatos 
y que no van a aparecer nuevos ejemplares. 
Esto es imposible en una urbanización. El 
control letal está totalmente desaconsejado, 
a menos que se trate de eliminar de manera 
selectiva a ciertos individuos enfermos o 

especialmente problemáticos. Hay que 
recordar en este punto que el uso de veneno 
y armas de fuego está totalmente prohibido 
por la legislación vigente y que las capturas 
en vivo con trampas deben realizarse siempre 
en terrenos privados de la comunidad, por 
profesionales debidamente autorizados y 
nunca en viales y áreas públicas, donde 
sólo los servicios municipales pueden hacer 
tal cosa. 

Por otra parte, la captura y traslado de 
animales a otras zonas, como alternativa 
a la eutanasia, supone cometer una grave 
irresponsabilidad porque no soluciona el 
problema en la zona de capturas y lo que 
hace es agravarlo en las zonas de suelta.

CASTRACIÓN Y SUELTA
La castración, entendida como la eliminación 
quirúrgica de los órganos reproductores 
de los animales, ha sido hasta hace poco 
una de las opciones más recomendadas 
para controlar las poblaciones de gatos. Se 
trataba de capturar gatos en vivo, castrarlos 
y volverlos a soltar en los mismos lugares de 
captura con la intención de que la población 
se mantuviera estable. Es decir, la intención 
final era que los animales mantuvieran 
ocupado su hueco en la población 

previniendo la llegada de inmigrantes y, al 
mismo tiempo, no pudieran reproducirse 
impidiendo el crecimiento de la población.

Se ha demostrado que este método no es 
tan bueno como se pensaba. Las pegas 
parten del hecho de que al eliminar casi 
completamente el aparato reproductor de 
los animales se condicionaba su actividad 
hormonal y con ello su comportamiento 
social. En las poblaciones donde se ha 
empleado este método sobreviven más tanto 
los cachorros como los adultos y llegan más 
inmigrantes, es decir justo el efecto contrario 
al deseado. 

Los machos castrados dejan de vocalizar 
durante el celo y de ser machos dominantes, 
facilitando que gatos inmigrantes ocupen 
su estatus social. Estos machos tampoco 
defienden ya su territorio, por lo que no 
hay peleas ni desplazamientos en los que 
puedan sufrir accidentes, con una mayor 
supervivencia. A su vez, se da un mayor 
éxito reproductor de los inmigrantes, que 
pueden así cubrir a las hembras en celo sin 
problema. 

En el caso de las hembras, puesto que 
nunca se captura el 100% de una población 
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y, por lo tanto, tampoco la totalidad de las 
gatas están castradas, las que se reproducen 
encuentran menos competencia y sus 
cachorros sobreviven en mayor número. 
Además, las gatas castradas sufren menos 
estrés al no reproducirse, prolongándose 
su esperanza de vida. La supervivencia de 
muchos cachorros está muy relacionada 
con las interacciones y peleas que tienen 
con los adultos y otros gatos jóvenes. 
En poblaciones con gatos castrados los 
cachorros sobreviven más porque los gatos 
no se pelean tanto.

El resultado final de un programa de 
castración es que en las poblaciones 
sometidas a este tipo de control se puede 
producir un crecimiento indeseado del 
número de gatos.

ESTERILIZACIÓN Y SUELTA
Este método de control se basa en el 
anterior, con la diferencia de que no se 
realiza una castración completa de los 
animales capturados, sino una esterilización 
quirúrgica que permite que los animales 

mantengan su actividad sexual y, por lo tanto, 
sigan produciendo hormonas sexuales. En 
los machos se realiza una vasectomía y en 
las hembras una histerectomía (extracción 
del útero). 

Los gatos machos siguen produciendo 
su ciclo hormonal sexual y mantienen 
su comportamiento y estatus social. Al 
seguir ocupando su puesto en la jerarquía 
reproductiva de la población previenen la 
llegada de nuevos animales reproductores, 
vocalizando y defendiendo sus territorios. Es 
más, compiten con otros machos y copulan 
con las hembras (pero de manera totalmente 
inefectiva). 

Las hembras, por su parte, al copular con 
machos infértiles entran en un estado de 
pseudopreñez que retrasa la posibilidad de 
una cópula efectiva con un macho fértil. Las 
hembras histerectomizadas entran en celo, 
atraen a los machos y compiten con las 
hembras normales, reduciendo así también 
la posibilidad de embarazos no deseados. 
Las peleas e interacciones antagonistas entre 

adultos y de éstos con cachorros reduce la 
supervivencia en general. En poblaciones 
con gatos castrados sobreviven hasta un 
75% de los cachorros nacidos cada año, 
mientras que en poblaciones esterilizadas la 
supervivencia de los cachorros es sólo de 
35%. 

Como conclusión hay que resaltar que los 
gatos callejeros son perfectamente capaces 
de buscarse el alimento por sí mismos y no 
necesitan para nada que se les esté dando 
de comer a diario. Como tampoco son 
tontos, si se les da la comida la aceptan. 
La contrapartida es que cada vez habrá 
más gatos en la zona. En estos casos, si 
hay que implantar un sistema de control, 
la mejor opción es la captura, vasectomía-
histerectomía y suelta, de manera que se 
les permita mantener su actividad sexual. 
De esta forma, los gatos esterilizados 
seguirán manteniendo su estatus social y se 
comportarán como reproductores infértiles 
impidiendo el crecimiento de la población 
por medio de una reducida fertilidad y un 
aumento de la mortalidad natural.
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La normativa de Seguridad Industrial vigente 
obliga a las Comunidades de Propietarios a 
que se inspeccionen periódicamente sus 
instalaciones de Ascensores, Instalaciones de 
baja tensión y Depósitos de gasóleo.

Otras inspecciones requeridas, aunque no 
derivadas de la Seguridad Industrial, son la 
Certificación Energética o las Mediciones de 
Ruido.

Es recomendable tener siempre las 
inspecciones en vigor por una parte porque 
las Comunidades de Propietarios, como 

titulares de las instalaciones, están obligadas 
de mantenerlas en buen estado y pasar las 
correspondientes inspecciones y revisiones 
establecidas por la Reglamentación y por otro 
lado su cumplimiento aporta tranquilidad 
ya que unas instalaciones con todas las 
inspecciones reglamentarias en vigor, son 
unas instalaciones seguras. 

Recordar además que el incumplimiento 
de la normativa de seguridad puede derivar 
en cuantiosas multas por parte de la 
Administración.

Estas Inspecciones Periódicas Reglamentarias, 
en lo que a la Seguridad Industrial se refiere, 
sólo pueden ser realizadas por personal 
técnico cualificado por su formación y 
experiencia, perteneciente a un Organismo 
de Control como lo es ITC INTECA, S.L. 

A continuación les indicamos en una tabla 
cuáles son las periodicidades más habituales 
a tener en cuenta en una Comunidad de 
Propietarios:
Además hay que recordar que las instalaciones 
petrolíferas enterradas han de realizar además 
pruebas de estanqueidad.

NORMATIVA DE ASCENSORES

Información elaborada por ITC Inteca, S.L.

Tipo de Instalación Subtipo Periodicidad

ASCENSOR

Instalados en Edificio Industrial o de pública concurrencia Cada 2 años

Edificios con más de 4 plantas o más de 20 viviendas Cada 4 años

No incluidos en los apartados anteriores Cada 6 años

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
BAJA TENSIÓN

Garajes con más de 25 vehículos 
Piscinas con potencia instalada superior a 10 Kw 
Alumbrados Exteriores con potencia superior a 5 Kw

Cada 5 años

Zonas comunes del edificio a partir de 100 Kw de potencia total instalada Cada 10 años

INSTALACIONES PETROLÍFE-
RAS DE USO PROPIO

Instalaciones de depósitos interiores de capacidad > 3000 l
Instalaciones de depósitos exteriores de capacidad > 5000 l

Cada 10 años

En cuanto a la Certificación Energética de 
Edificios es una exigencia derivada de la 
Directiva 2002/91/CE con el objetivo de 
fomentar la eficiencia energética en edificios 
y viviendas con el fin de cuidar el Medio 
Ambiente. Hasta ahora en España sólo se 

exigía un documento semejante para los 
edificios de nueva construcción -o grandes 
rehabilitaciones-, pero Europa obliga a que este 
certificado lo posea toda vivienda que salga al 
mercado, tanto en venta como en alquiler y 
tanto si es nueva como si es de segunda mano.

Por último las mediciones de ruido también 
pueden resultar de utilidad a la hora de establecer 
la zonificación acústica y la limitación de 
emisiones acústicas para conseguir una mejora 
de la calidad de vida de los copropietarios.
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LA CASUÍSTICA DE LA EDIFICACIÓN CIVIL RESIDENCIAL PRIVADA. 

El 11 de mayo de 2011, hace ahora algo mas de 3 años, el terremoto de Lorca supuso un antes 
y un después en la percepción general de la posibilidad del riesgo real de una catástrofe.

Las consecuencias visibles, -hay muchas otras no visibles, desempleo, desarraigo, ruina 
económica, traumas sociales y personales, etcétera- fueron nueve muertos y 324 heridos, un 
80% de las viviendas dañadas, 1.164 viviendas, más de 40 naves industriales y un número 
indeterminado de otras construcciones que tuvieron que ser demolidas. A pesar del número de 
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EMERGENCIAS
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viviendas afectadas hay que señalar que sólo 
un edificio colapsó durante el terremoto. 

El 13 de septiembre de 2012 asistí, en 
representación de los Administradores de Fincas 
de Málaga y Melilla, a la Jornada organizada 
por el Consejo General de Administradores 
de Fincas de España en Torrevieja (Alicante) 
“El Colectivo de Administradores de Fincas 
en la gestión de una emergencia sísmica” 
que además de analizar las consecuencias 
de la tragedia de Lorca, elaboró una serie de 
recomendaciones entre las que se incluía, 
textualmente, “que el punto de partida  en 
la colaboración de los Colegios Territoriales 
de las zonas afectadas por una emergencia 
sísmica debería ser la provisión de recursos 
humanos y materiales para establecer una 
oficina de apoyo al Administrador Colegiado, 
con funciones múltiples, tanto de apoyo a su 
actividad profesional como de información y 
orientación al ciudadano de las acciones a 
adoptar o pasos a seguir ante las diferentes 
instancias e interlocutores para la reclamación 
de ayudas, realización de trámites ordenados 
por las autoridades y defensa general de sus 
intereses”. 

Precisamente, el Ayuntamiento de Lorca 
organizó días 26, 27 y 28 de noviembre del 
pasado 2014, el ‘I Congreso Nacional sobre 
Resilencia’, es decir, sobre la capacidad 
de una sociedad de soportar y recuperarse 
ante desastres y perturbaciones. Los actos 
contaron con la presencia de personalidades 
de la Oficina de las Naciones Unidas para 
la Reducción del Riesgo de Desastres. El 
proyecto ‘Lorca Resilente’ tratará de recopilar 
las lecciones aprendidas del terremoto de 
2011. El objetivo es compartirlas y enseñarlas 
a través de la participación de los distintos 
agentes que intervinieron en la recuperación 
de la ciudad.

El pasado 13 de septiembre de 2014, 
se realizó en Portugal a nivel nacional un 
simulacro de seísmo- con vocación de 
continuidad- denominado ‘A Terra Treme’ (La 
Tierra Tiembla). En los días previos a este 
evento, las autoridades utilizaron los medios 
de comunicación para concienciar a los 
ciudadanos de las medidas elementales de 
protección en caso de terremoto, con unos 
pocos consejos muy simples y elementales, 
en torno a protección, resguardo y evacuación. 
Estaba destinado a toda la sociedad, escuelas, 
empresas y viviendas. 

Los planes generales de emergencia en 
nuestro país, más centrados en los edificios 
públicos de afluencia masiva y en los locales 
de actividad y pública concurrencia, han 
dejado habitualmente en un segundo plano 
a la edificación residencial, y por ende a sus 
ocupantes. Los planes de actuación existentes 
son sectoriales, por lo que no son conocidos 
por la ciudadanía en general, y por tanto 
es como si no existiesen. La normativa de 
Estrategia de Seguridad Nacional ESN/2013 
es, por ahora, solo una propuesta.

Las catástrofes mas habituales que nos pueden 
afectar en Andalucía, aunque no únicas, 
como demuestran las recientes tormentas y 
tornados que han llegado a la provincia, son 
los grandes incendios forestales periurbanos, 
las inundaciones estacionales, los seísmos y 
las epidemias. Aunque son los terremotos, 
por mas impredecibles, los que provocan mas 
alarma social a pesar de ser -al menos los 
importantes- los menos frecuentes.

LA ACCIÓN.
Los Administradores de Fincas Colegiados, 
debemos estar plenamente concienciados de 
la necesidad de llevar a cabo centrados en 
la prevención de siniestros que destruyen o 

deterioran el patrimonio de los ciudadanos, en 
este caso su vivienda, que en nuestro país es 
el bien mas preciado y único de la mayoría de 
las familias.

En esta línea, el Colegio Territorial de 
Administradores de Fincas de Málaga y 
Melilla, conjuntamente con la Fundación 
Mapfre y  la Asociación Profesional de 
Técnicos de Bomberos, elaboró para la 
Semana de la Prevención del año 2013, un 
cartel para su colocación en las comunidades 
de propietarios y que, de forma distendida, 
recoge los consejos que se deben seguir en 
caso de incendio.

Para ello, en los edificios que administramos, 
como una parte importante de nuestra 
labor profesional, aunque menos conocida,  
debemos intervenir directa y preventivamente 
con las limitaciones que la legislación vigente 
impone en:

1-. La existencia y correcta valoración de 
los seguros que cubren los riesgos de los 
inmuebles.

2-. La vigilancia sobre obras e instalaciones 
irregulares e inconsentidas que pudieran 
generar riesgos, como la sobrecarga de 
fachadas con la construcción de paños de 
cerramiento de ladrillo visto en sustitución del 
cierre de aluminio y cristal. 

3-. La regulación de la colocación de 
decoración o elementos superpuestos a 
la edificación, como toldos, persianas, 
maceteros, adornos, carteles,  antenas, etc. 
Las recientes tormentas en la provincia de 
Málaga y otros fenómenos meteorológicos 
han evidenciado la necesidad de fijar 
adecuadamente o retirar todos los elementos 
exteriores innecesarios en los edificios. Ya 
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que en los casos de temporales o seísmos, la 
caída de estos elementos junto con las roturas 
de cristales y el desplome de muros, son las 
que producen mas daños a las personas. 
Los diseños irregulares de impostas y 
molduras arquitectónicas y elementos sueltos, 
chimeneas, lucernarios, antepechos, vuelos… 
contribuyen a aumentar el riesgo. 

4-. Adecuando a la normativa vigente las 
instalaciones eléctricas comunes de baja 
tensión, que incluye la instalación de 
alumbrado de emergencia.
Según los estudios de las aseguradoras, un 
24,4 por ciento del total de los incendios 
producidos en las edificaciones civiles 
tienen su origen en fallos de la instalaciones 
eléctricas.

5-. Instando el correcto mantenimiento 
y señalización de extintores y equipos 
antiincendios. Así como el asesoramiento a 
sus usuarios.

6-. Impidiendo la eliminación o modificación 
de las puertas de compartimentación 
instaladas.

7-. Promoviendo la eliminación o aislamiento 
de las cubiertas bituminosas o combustibles 
(tanto por ser combustible para la 
comunicación del fuego como incendiables 
con pavesas procedentes de fuegos cercanos), 
y evitando su reposición, a pesar de ser 
la cubierta de elección promovida por las 
administraciones públicas condicionante para 
la obtención de subvenciones.

8-. Gestionando la adecuación a normativa de 
la apertura de puertas de azotea y o garajes, 
como verdaderas puertas de emergencia, e 
instando a la eliminación de obstáculos para 
la evacuación.

9-. Aplicando la normativa de la prohibición 
de cierre con llave de las puertas de salida 
de los edificios a la vía pública, y ordenando 
la instalación de manillas físicas interiores de 

apertura para el caso de cortes de suministro 
eléctrico.

10-. Manteniendo actualizado y accesible del 
libro del edificio (si el edificio está obligado) o, 
al menos, copia de:

• Las últimas revisiones de las columnas 
secas y otros sistemas antiincendios. 

• Croquis de la situación del aljibe de 
emergencia, de los extintores, de las llaves 
de paso generales de agua, de las llaves 
generales exteriores de gas natural, y de las 
cajas de corte del suministro eléctrico.

11-. Verificando la retirada regulada de los 
Detectores Iónicos de Humo (con contenido 
radiactivo) averiados o inutilizados situados 
habitualmente en las plantas de  los 
aparcamientos y en las zonas diáfanas; y la 
retirada u homologación de los Pararrayos 
radioactivos.

12-. Observando las medidas higiénico 
sanitarias obligatorias, que eviten la 
propagación de enfermedades.

• Control de la aparición de la legionelosis: 
con la limpieza periódica de aljibes, 
fuentes, torres de enfriamiento, etcétera.

• Limpieza periódica de conductos generales 
de saneamiento y arquetas

• Saneamiento de humedades en paredes, 
muros y techos para evitar la contaminación 
por aspergillosis

• Control Antiplagas: mosquitos tigre, 
roedores, palomas, cucarachas, etcétera.

13-. Planteando y gestionando la ejecución 
de los PAIF -Planes de Autoprotección contra 
incendios forestales- (Ley 5/99 de Andalucía 
y RD 893/2013), que obliga a todas las 
urbanizaciones y edificaciones situadas 

cerca (400 metros) de zonas de influencia 
forestal a cumpliendo el Plan, y establecer las 
medidas necesarias para la prevención contra 
incendios forestales.

14-. Haciendo cumplir las inspecciones 
técnicas correspondientes (ITE e I.E.E.), que 
ofrecen una visión del estado del edificio.

15-. Gestionando las subvenciones en 
materia de rehabilitación de vivienda que 
aprueban las distintas administraciones, para 
mantener el buen estado del edificio.

16-. Gestionando las ayudas, indemnizaciones 
y compensaciones de las  compañías de 
seguros y de la administración pública a 
las comunidades de Propietarios en caso de 
siniestros, y colaborando en las individuales.

PROPUESTAS GENERALES.
Ante todo lo anterior, los Administradores de 
Fincas Colegiados de Málaga proponemos 
algunas cuestiones a tener en cuenta:

a) En general, el diseño por los profesionales 
correspondientes de medidas preventivas 
adecuadas a cada caso, entre otras:

• La adecuación de las medidas y orientación 
de puertas, pasos y salidas de los edificios 
para el cumplimiento de la normativa de 
evacuación.

• Evitar la colocación de aplacados o 
alicatados, o la colocación de grandes 
espejos por encima de 150 metros. en 
los laterales de los accesos a las salidas, 
en los pasillos y el portal de los edificios, 
para evitar su posible desprendimiento 
y bloqueo u obstaculización de la vía de 
salida en seísmos y grandes incendios 
(barrera en tijera). El Consorcio de 

Compensación de Seguros lo considera un 
agravante del siniestro y en caso de daños 
personales podría perjudicar la aprobación 
de las indemnizaciones.

b) La instalación generalizada de elementos 
de seguridad como:

• Carteles fijos de prohibición de uso del 
ascensor en caso de incendio en el exterior 
de cada  ascensor en cada planta.

• Detectores de humos, no muy 
generalizados en España y, sin embargo, 
su instalación es fácil y la eficacia muy 
alta. 

• Detectores de Monóxido de Carbono (mas 
adecuados para viviendas individuales) 
que sirven para detectar concentraciones 
peligrosas de CO ocasionadas por calderas 
atmosféricas (con intercambio de aire del 
local); estufas; encimeras vitrocerámicas 
a gas; hornos; u otros aparatos como 
generadores de aire caliente.

• Igualmente respecto a detectores de gases 
licuados

c) Elaboración de un Plan de Emergencia.

El Plan de Emergencias que incluirá el Plan 
de Evacuación y debe indicar, al menos, lo 
que deben hacer los ocupantes del inmueble 
y cómo actuar antes, durante y después de 
un terremoto o un incendio, incluyendo el 
Plan de Evacuación. Además, como mínimo, 
se deben identificar las rutas de evacuación 
del lugar de residencia (tanto de la vivienda 
como del edificio o conjunto) y un punto de 
encuentro para todos los integrantes de la 
comunidad. Asimimo hay
señalizar las vías de escape con carteles de 

salida de emergencia, y luces de emergencia 
a batería, y extintores adecuadamente 
señalados 

Debería incluir indicaciones sobre protocolos 
de revisión de los objetos que están mal 
ubicados o asegurados tanto dentro como 
en el exterior de las viviendas, sin olvidar 
la realización periódica de simulacros para 
evaluar si el plan de emergencias es efectivo,  
y que debería hacerse extensivo a todos los 
miembros de las familias. Que los niños con 
edad suficiente sepan qué hacer en caso de 
terremoto es muy importante.

Todo lo necesario para debe estar consignado 
en el Plan de Evacuación.

• Alerta: Si no hay un sistema centralizado 
de alarma general antiincendios, puede 
servir un silbato o un pito, de sonido 
característico o diferenciado (uno por cada 
planta). ttCuando una persona haga sonar 
el silbato la gente tiene que reconocer que 
debe evacuar el edificio

• Se debe disponer de forma accesible de 
un listado actualiado de los teléfonos de 
emergencia, para informar del siniestro y 
pedir ayuda.

Se debe conocer si es posible y necesario 
cortar el gas de las viviendas y la luz al 
abandonarlas; no se pueden utilizar los 
ascensores; las rutas de evacuación previstas 
y señalizadas; los puntos de concentración 
previstos; la lista de viviendas ocupadas, y 
quienes disponen de esta lista.

d) El mantenimiento actualizado y uso 
adecuado de los datos del inmueble, y de 
los propietarios y ocupantes de viviendas 
y locales que facilite las correspondientes 
indemnizaciones en caso de siniestro.
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Sistema de Aislamiento Térmico por el Exterior

ANTECEDENTES Y EL BARRIO DE LA LUZ, AVILÉS 
(EJEMPLO DE REHABILITACIÓN)

S.A.T.E

Actualmente en el sector de la rehabilitación 
energética se habla continuamente sobre 
los sistemas de aislamiento térmico por el 
exterior (SATE). Todos los actores involucrados, 
fabricantes, técnicos, administradores, 
instaladores y el usuario final, tienen curiosidad 
y mucho interés en conocer sus características 
y modo de instalación.

Da la sensación, por tanto, que se trata de 
un sistema de nueva creación, algo que los 
fabricantes acabamos de diseñar y que estamos 
empezando a promocionar y comercializar en 
estos momentos sin saber muy bien cómo será 
su futuro.

Pues nada más lejos de la realidad. El SATE, 
es un sistema inventado hace mucho tiempo. 
Es un sistema que se lleva instalando en 
nuestro país desde hace más de treinta años 
y no existen dudas con respecto a su eficacia 
y eficiencia.

Es un sistema importado de Alemania, país 
donde existe una gran tradición y concienciación 
en cuanto al aislamiento de edificios se refiere. 
Fue en Berlín en el año 1957, donde se instalo 
el primer SATE que utilizaba como material 
aislante EPS (poliestireno expandido), material 
que aun hoy es el más utilizado. Y es en la 
década de los 70 y como consecuencia de la 
crisis del petróleo del 73 cuando se produce 
un gran impulso del sistema y se empiezan a 
desarrollar  nuevos materiales aislantes. 
En España el primer SATE se instalo en el 

PRINCIPALES BENEFICIOS

1 - Ahorro energético
Reducción significativa del consumo 
energético que se destina a calefacción y aire 
acondicionado:
• Pérdida de calor en invierno disminuida un 

70%.
• Calentamiento interior en verano reducido 

un 30%.

2 - Ahorro económico
El Sistema aplicado sobre la envolvente del 
edificio permite obtener un ahorro económico 
considerable:

• Menor gasto en calefacción
• Menor gasto eléctrico en aire acondicionado
• El aislante dura toda la vida útil del edificio.
• No requiere mantenimiento.

3 - Mejora de la habitabilidad y el confort
El Sistema RHONATHERM  aporta beneficios 
que influyen directamente en el confort y la 
salubridad del interior de las viviendas:

• Eliminación de condensaciones internas. 
Eliminación de formaciones de moho en 
las casas.

• Eliminación de filtraciones de la humedad 
a través de la fachada.

• Ambiente más saludable. 

4 - Mejora exterior completa
No solo aporta una excelente solución 
técnica, además ofrece un amplio abanico 
de posibilidades en texturas y colores que 
tiene como resultado una mejora sustancial al 
aspecto de la fachada.

• Impermeabilidad al agua de la lluvia.
• Protección de la estructura de choques 

térmicos.
• Corrección de fisuras del paramento.
• No requiere derribos.
• Posibilidad de aplicar diferentes acabados.
• Amplio abanico de colores para la decorar 

la fachada.
• Renovación integral de la imagen exterior 

de la finca.

barrio de San Roque en Barcelona en el año 
1978 y también por entonces se empezaron a 
confeccionar los primeros DIT (Documento de 
Idoneidad Técnica), extendidos por el Instituto 
de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja 
de Madrid.

En aquellos momentos era un sistema que se 
utilizaba principalmente para la rehabilitación 
de barrios de viviendas sociales que se 
encontraban en un estado de habitabilidad  
deficiente. Era un sistema desconocido y que 
solo sabían instalar tres o cuatro empresas a 
nivel nacional.

Es hoy en día, cuando el precio de la energía 
está en constante subida (desde el inicio de 
la crisis la electricidad ha subido más de un 
64%), y el consumo energético es cada vez 
mas alto, cuando más sentido tiene hablar de 
Sistemas de aislamiento.

El 40% de la energía que se consume es en 
vivienda y el 50% de esta es en climatización, 
(calefacción y aire acondicionado). El 
mantenimiento de una temperatura de confort 
en nuestros hogares y lugares de trabajo es uno 
de los factores que más consumo y derroche 
de electricidad supone, sobre todo en verano 
cuando los picos de demanda aumentan 
significativamente.

Además de por pura cuestión económica 
también por razones ecológicas debemos 
hablar hoy de aislar.

Formamos parte de los países de la UE, que 
están adscritos al Tratado de Kioto, y esto nos 
obliga a reducir nuestras emisiones de gases 
de efecto invernadero, sobre todo de CO2. 
No cumplir con el porcentaje de reducción 
que nos corresponde significa un gran coste 
para nuestro país (España lleva gastados en 
el periodo 2008 – 2012 más de 800 MM en 
comprar derechos de emisión).

Y por otra parte no olvidemos que 
existe legislación que nos obliga a aislar 
adecuadamente nuestros edificios. Nuestro 
nuevo Código Técnico de la Edificación (CTE), 
en su Documento Básico de Ahorro de energía 
(DB HE),  describe en el artículo 15.1 de 
su  introducción como  exigencia básica lo 
siguiente:

“Los edificios dispondrán de una envolvente de 
características tales que limite  adecuadamente 
la demanda energética necesaria para  
alcanzar el bienestar  térmico en función del 
clima de la localidad, del uso del edificio y del 
régimen de  verano y de invierno, así como por 
sus características de aislamiento e inercia,  
permeabilidad al aire y exposición a la radiación 
solar, reduciendo el riesgo de aparición de 
humedades de condensación superficiales 
e intersticiales que puedan  perjudicar sus 
características y tratando adecuadamente los 
puentes térmicos para  limitar las pérdidas 
o ganancias de calor y evitar problemas 
higrotérmicos en los  mismos”.

Por no hablar de la CEE (Certificación 
Energética de los Edificios), que aunque de 
momento solo es necesario poseerla, todo 
apunta a que en el futuro el pago de algunos 
impuestos, como por ejemplo el IBI, esté 
claramente vinculado a esta. Cuanto más 
energía consumas y más contamines, mas 
pagaras.

Aislar no es un gasto es una inversión.  El 
SATE es el único material de la obra que 
se amortiza por el ahorro económico que 
proporciona. Una rehabilitación térmica, 
considerando el coste total de la  obra y del 
aislamiento, se puede  amortizar en 5-7 años. 
(Fuente: IDAE - Guia practica de la energia 
para la rehabilitacion de edificios). 

Por todo ello creemos que el ¡BOOM! del SATE 
está por llegar.
En España existen unos 10 MM de edificios de 
los cuales 8,5 MM fueron construidos antes 
del 2001 y un 60% de estos antes de 1980. 
Sin ninguna duda la rehabilitación energética 
es la alternativa más clara para paliar la caída 
de la construcción, y será el motor económico 
del sector en los próximos años.

¿QUE ES UN SATE?

Es un sistema compacto, impermeable y 
transpirable, adherido sobre la fachada que 
incorpora en su sección un material aislante 
(EPS) que reduce la conductividad térmica del  
cerramiento.
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5 - Eliminación de puentes térmicos
Pocos sistemas de aislamiento permiten salvar 
los puentes térmicos de manera tan económica 
y práctica. Con este sistema simplemente 
“saltamos” los puentes térmicos realizando 
un aislamiento térmico integral y de manera 
continua ya que, por el exterior, aprovechamos 
la alineación en el mismo plano de pilares y 
forjados con el cerramiento.  

Los SATE son sin lugar a dudas  la mejor 
opción para rehabilitar energéticamente 
los edificios:

• Por eficacia
• Por precio
• Por facilidad de instalación 

EL BARRIO DE LA LUZ 

Un ejemplo de rehabilitación energética en 
Avilés.

La Luz es un barrio situado en el extrarradio 
de la zona sur de Avilés (Asturias).
Se construyó a mediados de los años 50 
del siglo pasado, y sus viviendas fueron 
compradas por la Empresa ENSIDESA 
para dar alojamiento a los trabajadores que 
llegaban de otros puntos de España.
Se trata de un conjunto de 2.056 viviendas 
agrupadas en 95 bloques de edificios.
A comienzos de los años 60 empezaron a 
llegar los primeros habitantes del barrio, y a 
finales, su población alcanzaba casi las 6.000 
personas.
 

Hoy, nuevos habitantes, en su mayoría 
jóvenes, llegan a La Luz rejuveneciendo este 
antiguo Barrio que cuenta ya con más de 
10.000 habitantes.
Gracias al programa de ayudas a la 
rehabilitación de fachadas, al que se 
han acogido la práctica totalidad de las 
comunidades de vecinos, el color rojo ladrillo 
que caracterizaba a este Barrio, ha comenzado 
a dar paso a una variada gama de tonos, 
mayoritariamente ocres, 

 
El proceso de renovación de fachadas comenzó 
en 2002, cuando el Ayuntamiento de Avilés 
puso en marcha la Oficina de asesoramiento 
técnico para la mejora de edificios. Tres años 
después, la declaración de la Luz como Barrio 
de Interés Social, facilitó la concesión de 
ayudas por parte del Principado, que cubren 
el 50% del presupuesto de ejecución de los 
trabajos.

Hay que destacar que la rehabilitación de 
las fachadas no es tan solo una cuestión de 
imagen, esta inversión está dando solución a 
un viejo problema que nació con el Barrio y 
que creció con el tiempo: la humedad y el frío; 
ya que  La Luz forma parte de ese gran parque 
de edificios que fueron construidos con unas 
exigencias de aislamiento térmico muy bajas, 
o inexistentes.

La colocación de un Aislamiento Térmico por 
el Exterior (SATE) ha permitido solucionar 
fácilmente estos problemas sin emprender 
obras en el interior de las viviendas, que 
obliguen a sus ocupantes a desplazamientos 
temporales o a modificar su vida cotidiana. 

El tiempo medio de realización de estos 
trabajos está siendo de alrededor de 2 meses, 
y haciendo la media, la rehabilitación de un 
edificio de La Luz, tiene un coste de unos 
122.500€, aunque los propietarios “solo” 
tienen que aportar la mitad gracias a las 
subvenciones citadas anteriormente.

En la actualidad más de la mitad de los 
bloques de La Luz lucen nuevos revestimientos 
que incorporan Sistemas de Aislamiento 
Térmico por el Exterior a base de poliestireno 
expandido (EPS). 

Estos Sistemas mejoran los niveles de 
Aislamiento térmico del edificio por lo que 
reducen las emisiones y consumo de energía.

A pesar del coste inicial, el aislamiento térmico 
de un edificio no debe considerarse como un 
gasto, sino como una inversión, puesto que 
este desembolso se ve compensado en un 
plazo de tiempo breve a través del ahorro 
energético en la calefacción y cada vez más 
en la refrigeración del edificio.
 
Aumentan el grado de bienestar térmico de 

las viviendas al mantener una temperatura 
uniforme y agradable en el interior en 
cualquier época del año, reduciendo el 
riesgo de condensaciones y el crecimiento de 
microorganismos que afectan negativamente 
a la salud.

La Rehabilitación de La Luz es un claro 
ejemplo de la apuesta por la renovación 
energética del parque edificatorio existente.

Desde su comienzo hasta la actualidad, el 
Sistema de Aislamiento Térmico Rhonatherm 
ha sido seleccionado para revestir más de un 
10% de los bloques en los que se ha actuado 
sobre la envolvente térmica consiguiendo 
mejoras significativas.

Termografías realizadas en diferentes edificios, 
muestran perdidas energéticas consecuencia 
de las bajas exigencias de aislamiento térmico 
en la construcción original.
 
La imagen superior muestra pilares y forjados 
no aislados, mientras en la imagen siguiente se 
aprecia como en la zona de galerías y cocinas 
no aisladas térmicamente, se producen 
perdidas significativas de energía comparadas 
con el resto de la fachada aislada.

 

El sistema Rhonatherm evita la formación 
de puentes térmicos, aumenta la capacidad 
térmica de los muros (mayor uniformidad 
de temperatura en paredes interiores), hace 
que el muro sea permeable al vapor de 
agua y reduce significativamente el riesgo de 
condensaciones y mohos.
 

En esta última imagen vemos como en edificios 
rehabilitados sin tener en cuenta criterios 
térmicos, se mantienen los problemas de la 
construcción original, haciéndose visibles aún 
pérdidas energéticas por columnas y forjados.

Los puentes térmicos no solo muestran una 
pérdida de energía, sino que pueden dar 
lugar a condensaciones o precipitaciones de 
humedad. 

Como consecuencia, estos puntos pueden 
enmohecerse, con el consiguiente riesgo para 
la salud de los ocupantes.
 
La imagen térmica muestra una diferencia 
de temperatura notable en la zona donde se 
observa crecimiento de moho.
Las esporas de los mohos tienen las mejores 
condiciones de crecimiento cuando la 
humedad del aire condensa en forma de 
gotas.

La temperatura superficial de los materiales 
pone de manifiesto defectos importantes que 
a simple vista pueden pasar desapercibidos.
La termografía infrarroja permite transformar 
la radiación térmica emitida por un material 
en una imagen visible.

Las imágenes captadas por los sensores 
infrarrojos indican y representan la temperatura 
superficial de los objetos observados, y por 
tanto, muestras las irregularidades térmicas 
debido a defectos de aislamiento, humedades, 
puentes térmicos, etc.
 
Con la finalidad de demostrar que mediante la 
aplicación del Sistema de Aislamiento Térmico 
se pueden reducir de forma significativa el 
consumo de energía y las emisiones de gases 
de efecto invernadero, se ha realizado un 
estudio potencial de ahorro energético y de 
reducción de emisiones de CO2 en tres tipos 
de edificios del Barrio de La Luz rehabilitados 
con el Sistema Rhonatherm:

Para la realización del estudio se ha empleado 
la aplicación informática LIDER, ofrecida por la 
Secretaria de Estado de Vivienda y actuaciones 
urbanas (Antiguo Ministerio de Vivienda) y por 
el Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
la Energía (IDAE). 

Esta herramienta está diseñada para realizar 
la mayor parte de los cálculos recogidos en 
el Documento Básico HE1- CTE y para la 
impresión de la documentación administrativa 
pertinente. 

La demanda energética de calefacción y 
refrigeración del edificio, se ha determinado a 
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partir de los datos climáticos de la localidad en 
la que se ubica y sus parámetros de definición 
geométrica, constructiva y operacional. 
Con el fin de facilitar los cálculos y poder 
establecer una comparativa entre las tres 
tipologías de edificios, se han realizado los 
siguientes supuestos:

En los tres edificios el cerramiento esta 
compuesto por los siguientes materiales:

Como material aislante se han utilizado 
paneles de poliestireno expandido (EPS) de 
5 cm. de espesor, fabricados conforme a la 
norma UNE EN 13163 y la UNE EN 13499.

Debe tenerse en cuenta que las condiciones 
del motor de cálculo del programa de 
simulación pueden diferir de las condiciones 
reales del edificio (hábitos de los usuarios, 
instalaciones térmicas, etc.), de modo que los 
valores de las demandas de energía que se 
muestran en este estudio pueden diferir de las 
que realmente se produzcan en el edificio.
RESULTADOS:

Aunque se consiguen mejoras significativas 
respecto al consumo de energía y emisiones 
de CO2 siguiendo las actuales exigencias 
establecidas por Código Técnico de la 
Edificación, consideramos que estos criterios 
de eficiencia energética podrían mejorarse 
reduciendo los valores máximos permitidos 
de transmitancia térmica para fachadas, 
cubiertas, huecos, suelos y acercarnos así a 
niveles de países europeos de nuestro entorno.

Utilizando mayores espesores de aislamiento 
podríamos  mejorar los valores de transmitancia 
térmica llegando a valores similares a los de 
zonas climáticas semejantes y limítrofes (p.ej. 
Francia), donde estos valores son inferiores a 
U=0,4 W/m2K.
Rehaciendo nuestros cálculos con paneles 
de EPS de 8 cm. los resultados obtenidos 
muestran mejoras significativas en ahorro 
energético y emisiones de CO2, así como una 
reducción del periodo de amortización del 
coste de la Rehabilitación.

CONCLUSIONES:
Para lograr reducciones permanentes y 
significativas respecto al  consumo de energía 
y emisiones de CO2 del sector residencial 
de aquí a 2020, es necesario incrementar 
sustancialmente el ritmo de rehabilitación del 
parque de viviendas y reforzar los niveles de 
aislamiento exigibles, así como priorizar las 
ayudas públicas hacia aquellas medidas que 
contribuyen a limitar la demanda energética 
de los edificios.
Pinturas Isaval S.L., comparte las conclusiones 
del informe elaborado por ETRES Consultores 
para WWF España (Potencial de ahorro 
energético y reducción de emisiones de CO2 
del parque residencial existente en España 
en 2020) en el que se sostiene que la 
única Fórmula realmente eficaz para reducir 
las emisiones y el consumo de energía del 
sector de la edificación es a través de la 
disminución de la demanda energética del 
parque ya edificado, mejorando los niveles de 
aislamiento de los edificios 

Conseguir edificios mejor aislados puede 
ayudar a reducir nuestra dependencia 
energética del exterior y a disminuir las 
facturas energéticas de los ciudadanos, 
mejorando las rentas domesticas.

La Rehabilitación energética de edificios es 
además, una oportunidad para la recuperación 
económica y la creación de miles de puestos 
de trabajo en uno de los sectores económicos 
mas afectados por la crisis y el desempleo.

En materia de Rehabilitación Energética de 
edificios, Pinturas Isaval S.L. cuenta con 
un Equipo de Profesionales a disposición 
de los Técnicos que desarrollan el proyecto, 
ofreciendo sus conocimientos y servicios en 
cálculos de ahorro energético, termografía 
infrarroja, detalles constructivos, información 
sobre subvenciones, etc.,

Texto de Departamento Rehabilitación 
Energética Pinturas Isaval S.L. 
Imágenes de Grupo Pinturas Isaval S.L. 
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y reducción de emisiones de CO2 del parque 
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Diciembre 2010.

ANTES Y DESPUES:
Fotografías de algunos de los Edificios 
Rehabilitados con Rhonatherm.
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El fin de semana del 27 y 28 de noviembre el 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga 
y Melilla tuvo una intensa actividad de carácter 
solidario. Decenas de voluntarios participaron 
en dos eventos encaminados a reforzar el 
compromiso social de la actual Corporación 
Colegial.

Por segundo año consecutivo se participó en el Gran 
Recogida organizada por el Banco de Alimentos, 
Bancosol. En esta ocasión, desde la organización se 
asignó al CAF Málaga un supermercado de la zona 
de Huelin, a los que hubo que sumar otros donde 
también se contó con la participación de colegiados 
y personal de despacho en el municipio de Manilva.

Voluntarios del Colegio, participan en la Gran Recogida 
y en el II Torneo de Fútbol ‘Por ellos’.

En la capital, pese a las dificultades económicas 
por las que numerosos vecinos de estas parte de 
la ciudad están pasando, la generosidad de todos 
ellos fue impresionante. Muchos, reconociendo 
que incluso tienen que acudir habitualmente a 
servicios sociales en busca de ayuda, quisieron 
colaborar con esta campaña dejando en las cajas 
un paquete de galletas, una botella de aceite o 
un kilo de legumbres. Cualquier aportación era 
válida para esta Gran Recogida que también tuvo 
gestos sorprendentes como los de familias que 
llenaban carros al completo con alimentos que 
después entregaban a los voluntarios. Fueron más 
de 24 horas de presencia permanente en este 
hipermercado para completar parte de las cuatro 
cajas que se asignó a este establecimiento por parte 
de la organización. En total, casi tres toneladas de 
garbanzos, lentejas, arroz, galletas, potitos, papillas, 
aceite, leche, macarrones… en definitiva, alimentos 
no perecederos que, a buen seguro, permitirá que 
muchas familias puedan pasar los próximos meses 
con menos problemas de los que ya tienen por 
culpa de la crisis económica.

En Manilva, tras el éxito del pasado año, el Banco 
de Alimentos ‘Bancosol’ ofreció a Rafael Mena, 

delegado territorial del Colegio de Administradores 
de Fincas de Málaga y Melilla en la zona, la 
coordinación de los grupos de voluntarios en esta 
localidad. Allí estuvieron representados distintos 
colegiados, trabajadores de los despachos y 
ciudadanos que quisieron unirse a esta iniciativa. 
Sólo en esta localidad se pudieron recoger unas 
12 toneladas de alimentos de todo tipo para 
incrementar las reservas de los almacenes de esta 
ONG de cara a los próximos meses.

II TORNEO ‘POR ELLOS

Las acciones de carácter solidario se complementaron 
con el II Torneo de Fútbol 7 ‘Por Ellos’. Cuatro 
equipos de otros tantos colegios profesionales 
participaron en la segunda edición de este torneo 
que, organizado por el Colegio de Administradores 
de Fincas de Málaga y Melilla, logró recaudar 1.500 
euros para la Asociación Autismo Málaga.

Además, del CAF Málaga, los conjuntos del Colegio 
de Abogados de Málaga, Colegio de Graduados 
Sociales de Málaga y Melilla y el Colegio de 
Peritos e Ingenieros Técnicos de Málaga, jugaron 

LOS 
ADMINISTRADORES 
DE FINCAS DE 
MÁLAGA MUESTRAN 
SU FACETA MÁS 
SOLIDARIO
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y disfrutaron en una mañana festiva en la que, por 
fortuna, el tiempo también dio una tregua después 
de varios días de precipitaciones intensas en la 
provincia.

La concejal del Distrito Palma-Palmilla –que ha 
colaborado junto a La Chistera Comunicación 
para que este evento sea posible-, Mar Torres, dio 
el saque de honor en el campo de fútbol ’26 de 
febrero’ y los miembros de la Asociación ‘Autismo 
Málaga’ participaron en la entrega de trofeos. En lo 
deportivo, el Colegio de Administradores de Fincas 
de Málaga y Melilla sigue mejorando el nivel y 
obtuvo un meritorio tercer puesto. Los ganadores 
fueron los representantes del Colegio de Graduados 
Sociales que vencieron, en la final, a los abogados, 
aunque lo de menos, como siempre sucede en este 
tipo de acontecimientos, fue el resultado. Ahora, ya 
toca pensar en la tercera edición, que tendrá lugar 
allá por el mes de noviembre de 2015.

XIV CONCIERTO DE NAVIDAD

Y para cerrar los actos del Colegio durante el año, 
como es tradicional, se celebró el Concierto de 
Navidad. En esta ocasión tuvo lugar, por primera 
vez, en el Oratorio de la Cofradía de Las Penas, 
cofradía de la que la Corporación es Hermano Mayor 
Honorario. Medio centenar de personas asistieron a 
este encuentro cultural en el que todos los fondos 
recaudados se destinaron, de forma íntegra, para 

la Asociación Red Madre Málaga. Esta ONG se 
encarga de prestar atención a aquellas mujeres que, 
por diversas circunstancias, están en una difícil 
situación personal, social o económica durante su 
embarazo y en los primeros meses tras el parto.

En el plano musical los protagonistas fueron los 
músicos del cuarteto ‘Improvisando’, quienes 
deleitaron a los asistentes con piezas de música 
clásica en un programa en el que no faltaron temas 
con un claro componente navideño.

Y todo ello bajo las impresionantes pinturas de 
Raúl Berzosa, que tras estrenarse el pasado 
mes de septiembre se han convertido ya en una 
referencia del arte sacro contemporáneo, no sólo a 
nivel provincial, sino incluso a nivel internacional. 
De hecho, el Papa Emérito Benedicto XVI, quien 
siguió con especial atención el desarrollo de los 
trabajos, las ha calificado como “la Capilla Sixtina 
de Málaga”.

El presidente del Colegio de Administradores de 
Fincas de Málaga aprovechó la ocasión para felicitar 
las Fiestas a los asistentes, al tiempo que agradeció 
a la Cofradía de Las Penas el gesto de ceder su Casa 
Hermandad para este concierto que habitualmente 
se ha celebrado en la Sala María Cristina. Por 
su parte, el Hermano Mayor en funciones de las 
Hermandad, Francisco Calderón, se mostró también 
muy agradecido por la estrecha vinculación que la 
actual Junta de Gobierno del Colegio mantiene con 
la Cofradía.

Voluntarios del Colegio, participan en la Gran Recogida 
y en el II Torneo de Fútbol ‘Por ellos’.
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 El Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla y el Colegio de Farmacéuticos 
de Málaga han firmado un convenio de colaboración para que los Administradores 
de Fincas Colegiados puedan solicitar al laboratorio de la institución farmacéutica la 
realización de análisis de aguas que así lo requieran. El acuerdo, sellado por Fernando 
Pastor y Francisco Florido, permitirá a los miembros del CAF Málaga unos precios 
especiales en estos servicios (consultar en anexo al convenio). Además, el servicio de 
recogida del agua no tendrá coste alguno para el colegiado en el caso de los análisis del 
agua de las piscinas.

Puede consultar las condiciones del acuerdo, así como las tarifas a aplicar, en la sección 
de convenios de la página web del Colegio.

El Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla ha firmado recientemente un 
convenio de colaboración con Sallés Hoteles para que los colegiados puedan beneficiarse 
de descuentos exclusivos si realizan sus reservas en alojamientos de esta cadena hotelera. 
El acuerdo lo firmaron el presidente del Colegio, Fernando Pastor, y Rocío Jiménez, de 
Sallés Hoteles.

Esta cadena, que en la capital malagueña gestiona, el hotel Málaga Centro, tiene otros 
cinco hoteles en España (Barcelona, Ciudad Real, Costa Brava, Girona y Mallorca) y las 
habitaciones tienen, para Administradores de Fincas Colegiados, se pueden reservar en el 
902 111 021 / 972 652 364. En el anexo al convenio puede encontrar más información 
sobre tarifas y otros descuentos y servicios exclusivos.

El Colegio de Administradores de Fincas y el Grupo Lefebvre-El Derecho han firmado 
recientemente un convenio de colaboración que permitirá a los colegiados acceder a sus 
servicios con un 15% de descuento, además de otros servicios complementarios de gran 
interés para la actividad profesional.

Asimismo se obsequia a los colegiados con una suscripción temporal de 30 días al 
producto ‘Base de Datos El Derecho Propiedad Horizontal’, para lo cual deben ponerse 
en contacto con Diana Barroso en el teléfono 91 423 29 00 o en el correo electrónico 
dbarroso@elderecho.com.

Puede consultar todos los 
descuentos en el enlace.

Puede consultar todos los 
descuentos en el enlace.

Puede consultar todos los 
descuentos en el enlace.

FARMACEUTICOS

SALLÉS HOTELES

GRUPO LEFEBVRE-EL DERECHO
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EL MAL “AQUÍ NO HAY QUIEN VIVA”

Seguramente muchos de ustedes habrán visto 
en alguna ocasión la popular serie televisiva 
“Aquí no hay quien viva”. Las peripecias 
de sus personajes son un buen ejercicio 
de humor, pero nada tienen que ver con la 
realidad de las comunidades de propietarios. 
La presidencia de una comunidad no es 
una lucha por el poder. En general, no es 
siquiera algo que la mayoría de los vecinos 
desee asumir. Pese a ello, en una comunidad 
de vecinos debe haber un presidente, ya 
que éste ejerce la representación legal de 
la misma y asume la realización de algunas 
tareas. 

Ahora bien: ¿es ésta la mejor manera de 
afrontar los retos que supone el día a día de 
una comunidad de vecinos, donde además 
del edificio y sus instalaciones, son pieza 
fundamental las personas que lo habitan? 
El caos que vemos en “Aquí no hay quien 
viva” indicaría que no. Que ir por libre no 
es la mejor manera de hacer que las cosas 
funcionen en el edificio donde vivimos, en la 
estructura que acoge el lugar donde pasamos 
buena parte de nuestro tiempo y donde 
tenemos una importante  parte de nuestro 
patrimonio personal y familiar.

Pero pese a que el sentido común nos 
debería concluir que ir por libre es un error, lo 
que podemos llamar “El mal de Aquí no hay 
quien viva” es que haya quien crea que, pese 
al caos, una comunidad de propietarios puede 
desarrollarse medianamente bien sin la ayuda 
de un profesional. 

Mi experiencia, como administrador de 
fincas colegiado, es que las cosas van mejor 
en una comunidad si es administrada por 
un profesional que se dedique a garantizar 
el buen estado del inmueble, a resolver 
problemas y averías, a mediar en conflictos, a 
mejorar la eficiencia energética del edificio, a 
ahorrar gastos en su mantenimiento. 

Y todo eso, en general, no lo tienen los 
señores Cuesta solos, por muy buena voluntad 
que pongan, o por mucha pasión que sientan 
hacia el liderazgo en una comunidad.

De cómo mejorar el funcionamiento del 
complejo engranaje físico y humano que es un 
edificio o una urbanización es de lo que tratará 
el Congreso Nacional de Administradores de 
Fincas que Santander acogerá el próximo 
mes de mayo. Del 14 al 16, administradores 
de fincas de toda España compartirán sus 
experiencias para defender un trabajo clave en 
el ámbito de la vivienda, que en España aún 
no es suficientemente reconocido. 

Alberto Ruiz-Capillas
Presidente del Colegio de Administradores de Fincas 
de Cantabria.






